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IN T'R o~ o e e I o N 

El hombre <es .un· ser sociable y no se le puede 

concebir fuera de la convivencia con sus semejantes. Por otra 

parte, también es un ser axiotrópico, que a través de la His

toria, ha meditado y se ha dado diversas respuestas acerca de 

su propia naturaleza, de su libertad y del lugar que ocupa en 

el Universo.·· 

El hombre ha estado en constante lucha por lograr 

una dignidad suficiente que le permita el desarrollo de su 

personalidad y el alcance de sus metas. 

De esta manera ha logrado consagrar, dentro de 

los sistemas normativos un mínimo de seguridades que le per

mitan el goce de su libertad, igualdad y propiedades frente a 

la autoridad estatal. 

Pero la lucha por el poder ha desviado la aten

ción por alcanzar que estas garantías sean permanentes e in

violables;- ·llegando a peligrosos extremos corno son los Esta

dos Totalitarios, en donde éstas juegan un papel sin irnpor

·tancia, o inclusive llegar a ser nulos. 

En~.la. historia patria se ha visto que Presidentes 

de la
0

Repúbli~a ·suspenden la.vigencia de las garantías consa

gradas en la parte dogmática de nuestra carta Fundamental, 
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por lo que se requiere un mayor estudio y c_onoc_imiento_ de lo -

que implica. 

,, ;\: 
El_ present~ trkbiij~'.~clúi ~s,P~Puj_~() pres~ntar a la 

consideración dé tán cÍi~tÍ~~~ra~' -~inado ;- 'ti~ñe ., c~llld ol:ijetl vo 
. . '• ·. '. , :.,: ~;-~.: ·-,. ·_.;:: 

dar a conocer lo que implica' ia suspensión de las,, garantias 

individuales, su alcance _-y peligros. 

Con la decidida finalidad de enfocar el_ presente 

estudio dentro·- del ámbito del Derecho Constitucional, y, 

prescindiendo de cualquier cuestión procedimental, me permiti 

dividirlo en tres capitulas fundamentales. 

En el primer capitulo pretendo analizar; aprove

chando los resultados de la especulación filosóffca, el pro

blema de la naturaleza y libertad hu_manas y : las relaciones 

del hombre can la sociedad. 

En el segundo capitulo incursionaremos 'dentro de 

las garantias individual~s_ en su aspecto general. 

Y por último, en el tercer capitulo trataremos la 

suspensión de las garantias individuales. Cabe aclarar que 

por la extensión de este tema, y en concreto, por lo que se 

refiere al contenido de los diversos articulas que pueden o 

no ser susceptibles de suspensión, sólo daremos un enfoque 

panorámica. Asimismo, por no ser el tema del presente tra-

XIV 



bajo, no nos avocaremos al estudio o profundización de temas 

procesales, 
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CAPITULO PRIMERO 

FUNDAMENTACION FILOSOFICA 

DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
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FUNDAMENTACION FILOSOFICA DE 
LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

I. LA PERSONA HUMANA: NATURALEZA INTRINSECA Y SU LIBERTAD. 

El hombre a través de su historia, ha meditado 

acerca de su propia naturaleza, de su libertad y del lugar 

que ocupa en· el universo. Ha dado di versas respuestas, que 

varian en razón del tiempo y espacio determinados.. Es suma-

mente interesante observar cómo_ la preocupación por la per

sona se hace cada vez más ,grande y evidente, tanto en los 

circulas intelectuales corno -·_en los sociales, a medida que la 

dignidad y la libertad 'del . hombre se ven ·amenazadas. Apenas 

en los años de 1933 a 1939, durante el fascismo italiano y el 

nacional-socialismo alernán1 -l~as_ per_sonas comenzaron a darse 

cuenta del grave peligro del aniquil_arniento de la persona- de

bido al poder del Estado.-2 

En 1937, a través de otra institución que influye 

en la libertad y dignidad de las personas, fueron d9das a co

nocer dos Enciclicas Papales: Mit Brennen der Sorge y Divini 

l. En el lenguaje corriente el término fascismo se emplea de 
un modo genérico para calificar no sólo el régimen politice 
de la Italia de Mussolini, sino también el de la Alemania de 
Hitler y aún el de otros Estados de realizaciones autorita
rias. Pero estrictamente hablando es preferible reservar el 
término fascismo para la Italia de Mussolini y emplear el na
cionalsocial isrno al tratar de la Alemania de Hitler. 

2. En la historia de los derechos del hombre se han presen
tado tres etapas: 1) No reconocimiento de los Derechos Huma
nos; 2) de Reconocimiento de los mismos; y 3) de Universali
zación e Internacionalización de los Derechos del Hombre. El 
autor se refiere a la tercera de estas etapas. 
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Redemptoris3,:. contra: el nacional-socialismo alemán y el comu

nismo ruso,:'haé-~énd,ose, consideraciones fundamentales muy va

liosas acere:;~ d~'.: l~\ di&nidad de la persona humana y del papel 

de la< familia>:'~e ,\a sociedad, de la politica, de la econo

mia, ele l_a reli~i'ón' y de la educación. 

A medida que el totalitarismo se iba haciendo más 

amenazante, tuvo lugar en el año siguiente, , 1938, 'en los um

brales mismos de la Segunda Guerra Mundial un seminario en la 

ciudad de Rouen, Francia, donde se establecieron las siguien

tes interrogantes respecto al tema: 11 ¿Qué es en si misma la 

libertad humana? ¿Qué significa la libertad del hombre frente 

a las exigencias del Estado? ¿Cuáles son las "libertades" 

concretas que el hombre puede ejercitar en la vida social, 

económica y politica? ¿cómo puede educarse al hombre para la 

libertad, a fin de que sin peligro de la misma pueda colabo

rar al bien común?"4 

3. El Papa Plo XI (1922-1939) dio a 'COJlocer las siguientes 
Enciclicas en materia civico-politica contra el totalita-
rismo: , 
a. Non abbiamo bisogno (obispos italianos que condena al fas
cismo italiano (1931). 
b. Mit Brerrender Sorge (obispos alemanes) que condena al na
cional-socialismo alemán (1937). 
c. Dicni Redamptoris que condena al comunismo ateo (1937). 
González uribe, Héctor. Teoría Política. Editorial Porrúa. 
México, 1982, 4a. Edición p. 656. 

4. González Uribe Héctor. Hombre y Sociedad: El Dilema de 
Nuestro Tiempo. Editorial Jus. México 1979. p. 12. 
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Durante la Segunda Guerra Mundial el tema de la 

divinidad y de la libertad humana se convirtió en un punto 

capital, en la que se dieron defensa a éstas en los llamados 

mensajes de navidad del Papa Pio XII, en los que se señalaron 

los lineamientos fundamentales para la construcción de un 

nuevo orden social, económico, politice e internacional fun

dado en la dignidad de la persona humana. 5 

Después de la guerra, el tema de la persona ha 

conservado su actualidad: la pregunta ¿Qué es el hombre? ca

racteriza nuestro tiempo. 

A.- ORIGENES FILOSOFICOB Y ETIMOLOGICOS DE LA PALABRA PERSONA 

Se han dado diversas ideas, definiciones y con-

ceptos, de las cuales nos parecen más interesantes las que se 

comentan. "Etimológicamente la palabra "Persona" viene del 

latin "personare", resonar. La palabra persona en si misma, 

parece venir de la voz etrusca "phersu" y significa original-

5.Los radio mensajes dados a conocer en 1944 se refieren a 
las condiciones de la democracia cristiana. En particular di
chos mensajes tocan los siguientes temas: 
a. Cinco condiciones fundamentales de una paz duradera entre 
los pueblos. 
b. Las condiciones morales de un orden fundado en la paz en
tre los pueblos. 
c. Los fundamentos de un nuevo orden. 
d. Las verdades de la fe enmedio de los errores del mundo. 
e. condiciones morales en el vencedor y en el vencido para la 
instauración de la paz mundial. 
f. Puntos fundamentales de la doctrina sobre la verdadera de
mocracia. 
González oribe, Héctor. Teoría Política. Editorial Porrúa. 
México, 1982, 4a. Edición p. 657. 
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mente la máscara en la representación teatral. Significa 

pues, la máscara que alguien traia, y también, traslaticia

rnente, el "papel que alguien desempeña. Persona, al mismo 

tiempo es la traducción de la palabra griega 11 prósopon 11 o sea 

el rostro que. alguien muestra corno propio." 6 

Santo Tomás de Aquino pensaba que "persona" de

signa lo más perfecto en toda naturaleza, esto es algo que en 

si mismo subsiste en una naturaleza racional. "En la filoso-

fia de la Edad Moderna se transformó el concepto de persona 

en otro muy distinto. Ya no se hablaba de persona sino del 

YO. 11 7 "La persona es, en el pensamiento filosófico del siglo 

XIX una realidad que queda reducida a la mera conciencia de 

si (conscientia sui) . Pero en realidad no se da ningun con

cepto unitario de persona o del yo. 118 En los tiempos presen-

tes vuélvese a manifestar un interés fundamental por la per-

sena, pero por el excesivo hincapié puesto en los meros fenó-

menos o experiencias del hombre, o con otras palabras, por la 

importancia concedida a lo actual, cae el existencialismo en 

una fisión unilateral y restringida del ser humano. 

6. González Uribe Héctor. Hombre y Sociedad: El Dilema de 
Nuestro Tiempo. Editorial Jus. México 1979. p. 14. 

7. Buber, Martín. ;Qué es el hombre? Breviarios del Fondo de 
cultura Económica. México, 1949. 4a. Edición. p.25. Trad. de 
la Edición alemana por Eugenio !mar. 

s. Ibidern p. 27. 
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La posturil: que. nos . parece' más indicada, y es la 

que nos proponemos analizar; es ~l pers'onaÜsmo, ya que en el 

ámbito ·de .'':l.a filosoUa es_ ·_;Ta' _po~ic~pn tanto teórica como 

práctica que, atendiendC>:'a:>;'¡~'~át:ui::~1~za /~ fines de la per

sona humana; consfü~r~ éoino;;'.fsu~f~m~i i~s ·,valores trascenden-

tes ·de la per~ona .. 9 y ~ ~llps :'.k~b'o'~di.ria 'los. de la ·vida so

cial, cultural, econ'ómi~á; furictfé'á'l~y:'.-'¡:)olid~~. El persona

lismo tiene profundas rafees .C>n~blcS~lca'~, ~~ ~1' sér mismo del 

hombre, y abundantes manifestaciC>'n.;;.-_axio;Ógicas y éticas del 

dominio de la vida humana incti~I~~~i~'y. éo1~ctiva· que está 
; -.:;< '~ -:: . ~ 

presente en la solución de las. ~parentes antinomias: persona 

y sociedad, persona y econonii~;<¿~~r~6na' y Derecho, persona y 

Estado. . }-.' 

El personalismo tuvo 'sus gérmenes filosóficos en 

el pensamiento ético de Sócrates, Platón y Aristóteles, asi 

9. Para Kelsen el objeto de la ciencia juridica no es el hom
bre, sino la persona. Continúa diciendo que: "La distinción 
de hombre y persona constituye uno de los conocimientos metó
dicos más importantes de dicha ciencia ... Compruébase ésto en 
la distincion entre personas "físicas" y personas 
"jurídicas", sosteniéndose que las persona fisicas son los 
hombre y las persona jurídicas son todos aquellos sujetos de 
Derecho que no son hombres. Ahora bien; es indudable que para 
el conocimiento jurídico sólo pueden existir personas jurídi
cas. Y si la persona "física" como sujeto de Derecho, ha de 
ser objeto de conocimiento jurídico, tiene que ser persona 
jurídica en el mismo grado y en el mismo sentido que todas 
aquellas para las que se ha reservado hasta ahora el nombre 
de "personas jurídicas". Una y otra tienen que ser referidas 
al denominador común de persona jurídica". 
Kelsen, Hans. Teoría General del Estado. Editorial Nacional. 
México, 1983. 15a Edición. p. 82. Trad. directa del alemán 
por Luis Villegas Lacambra. 
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corno en el de los estoicos, Y. sus indudables g.érrnenes teoló

gicos en ·1a ·religión revelada del pueblo de Israel. 

11 '/a en el teatro griego de la antigüedad clásica 

los actores usaban una máscara (prósopon) con la que repre

sentaban un determinado personaje. A través de ella hacían 

resonar (personare) la voz a través de la máscara. Este pa-

rece ser el origen etimológico de la palabra "persona". 

"Personae dramatis" eran los actores que intervenían en la 

obra teatral. Más tarde la palabra "persona" pasó del uso 

teatral al lenguaje ·vulgar como sinónimo de hombre, de ser 

humano .in.div}aual'. :. 'l asi se utilizó en el lenguaje del 

Derecho Romano:." .1o 

. - ,~·i .. :: ~.:/_ ' 

.~i' prim~ro que dio una clara definición filosó-

. fic1· d~·. la,· pei·sona humana fue Manlio Severino Boecio y su de-

fin~0~iól1 ~e ha vuelto clásica: "persona es -dice Boecio- una 

substancia .individual de naturaleza racional. 1111 

No es propósito de este trabajo el hacer un aná-

lisis detenido de este tema. Sólo vamos a aprovechar los re

sultados de la especulación filosófica y aplicarlos a la ma-

10, González Uribe Héctor. Hombre y Sociedad: El Dilema de 
Nuestro Tiempo. Editorial Jus. México 1979, p. 22. 

11. Es de hacer notar que la definición de Boecio en latin 
es: Rationalis Naturae Individua Substantia. 
Ibídem p. 14. 
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teria que nos interéliiai la.,¡ r~i'acÍ.on~~ del hombre con el Es

tado yde .éste·con aq\l.él . 

. Precisa, ante todo, situar nuestra posición 

frelite '.~ 'l.~k ··diversas concepciones del hombre y de la vida 

que'o.ti~n~~ 'vigencia en nuestros días. concretándose· a los más 

.esenciales e importantes, diremos que entre esas concepciones 

)~s hay. predominantemente (no absoluta y exclusivamente) ma-
--·--- ·-' - -_ 

terialistas, idealistas, vitalistas, existencialistas, y es-

piritualistas. 

"Para las concepciones materialistas la realidad 

total del hombre se reduce a la materia, a sus leyes y a la 

fuerza sometidas a la misma. No hay nada en el hombre que sea 

superior a la materia. El espíritu con todas las manifesta-

cienes que se le atribuyen -pensar, sentir, querer- no es 

más que un epifenómeno de la materia organizada. nl2, 

---- "Las concepciones ideálistas sostienen, al 

contrario, que el hombre se reduce a la conciencia. 

Conciencia como substancia pensante, y distinta y 

contrapuesta a la materia, o como manifestación en el .hombre 

del espíritu universal en su evolución dialéctica. Esta co

rriente de ideas, especialmente en su versión kantiana, con

dujo al hombre a una sobrevaloración de la libertad indivi-

12, .Quiles, Ismael. La Persona Humana. Editorial Espasa 
Calpe. Argentfna 1942. 13a. Edición. p. 31. 
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dual y a un autonomismo ético, y sirvió. de base filosófica al 

individualismo y al liberálismo; En éa~i~;en sU: .ve:r;;ión he

geliana diÓ. alientos ál colectivismo 't:otalitario. ril3 . 
. ~': _-, - .. ; _. 

"Para las concepciones . ~i táHif~s'. ·-10>11\á: impor-

tante.en el hombre es la vida en si mism'a, ~l i'n~Ünto vital. 
. '¿ .: -·~,·-~-.;::_ ~,~,;;::. ·~. 

La vida, -aún en sus impulsos más primitilrO'sYe';incoiiscientes, 

es fuente de. los valores más elevados: l{ :.;;r~~].'~~~ y la 
;-----:. --~--- :;- , ,-.-

eriergia constructiva, el arte creador, el Óer'E!choLla. Cien-
-=-:;:¡-'-- -'.--;.;:,-··•o.·--- .. -- -- -

• cia .. Este vitalismo, que en labios de Nief·d~l"le. se'. convierte 

en una exaltación desenfrenada de la voluntáéJJ d'e poderio y de 
>··, 

la fuerza del superhombre, suministró las- i>'i~illisas id~ológi-

cas ·,al nacional-socialismo alemán. 

Las concepciones ··existencialistas ven en el hom-
- . : - ,._' ... ',-

bre.un ser espiritual, sup~rior~a los demás entes de la natu-

raleza, _con una dign_idad es¡>ecialisima que deviene a su li

bertad. Se fijan en_ la personalidad humana como un complejo 

de actos, de.impulsos, de vivencias, de evoluciones, que se 

unifican circunstancialmente y engendran los impulsos creado

res y las decisiones libres.1114 

"Para las concepciones espir~.tuáles el hombre en 

su dignidad, es una substancia espiritu'a1·,·>integrada por el . - . ' ' . 

13. Ibídem p. 32. 

14. Ibidem p. 34. 

24 



' ' ' - _,- ' 

alma y el cuerpo, como partes substan~iaús o·substancia in-

completas. Esa substancia espirÍtua:i.' es el' núcleo de la per

sonal id ad humana y el principio de donde provienen no sólo 

los actos exteriores fisicos del hómbre, sino también sus ac-

tos mentales, volitivos y emocionales por los cuales adquiere 

una categoría óntica única y suprema en el universo visible. 

La categoría significa que es un ser racional libre, capaz de 

ser sujeto de responsabilidades morales y jurídicas. 111 5 

B.- DEBCRIPCION FENOMENOLOGICA DE LA RELACION PBIQUICA DEL 
HOMBRE 

Independientemente de las posturas y concepciones 

arriba señaladas, vamos a tratar de hacer una.descripción fe

nomenológica de la realidad psiquica del hombre,· para así 

acercarnos más al concepto y significado de la naturaleza hu

mana. Así echando un vistazo a nuestro interior - haciendo, 

en otras palabras, una introspección- . advertim(),S que nuestra 

vida psíquica se desarrolla en tres planos o niveles distin-

tos: el plano de la conciencia, el.del subconsciente y el del 

inconsciente. 16 Dejando los dos.últimos planos al.de la psi-

15. Ibidem p. 35. 

16. Wolff señala que la psicología del individuo evade los 
procedimientos sistematizados y generalizados, por lo que el 
primer intento de estudiar lo más profundo del individuo se 
hizo mediante. métodos de una psicología nueva, por lo que se
ñala que: "Estos métodos (los de la psicologia nueva) son los 
de la psicología profunda o de las distintas escuelas del 
psicoanálisis, fundado por Sigmund Freud que explora muy a 
fondo las distintas experiencias y expresiones del indivi
duo". 
Werner, Wolff. Introducción a la Psicología. Breviarios del 
Fondo de cultura Económica. México, 1960. 5a Edición. p. 260. 
Trad. de Federico Pascual del Roncal. 
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colegia profunda, vamos a fijarnos. esp~ecialrnente· en ,el ·pri

mero, el de la conciencia. 

El hombre se manifiesta a .través de sensaciones, 

percepciones, ideas, recuerdos, valici~ries, ernocion~s, que no 

son nada más que actos psíquicas· cuyas notas constantes y ca

racteristicas son las siguientes: 

La primera de ellas es la identidad, que quiere 

decir que el hombre normal se reconoce corno idéntico a si 

mismo, y distinto y separado de los demás hombres y de las 

cosas. Por medio de la identidad del hombre puede decir: yo 

soy, yo existo. si hubiera una disociación del yo se caeria 

que en un estado patológico conocido por los psiquiatras corno 

la esquizofrenia. 

La segunda de estas notas es la conciencia que 

tiene el hombre, es decir, que no sólo tiene una gran activi

dad psiquica, sino que se da cuenta de la misma. su actividad 

se le hace clara en cuanto vuelve la mirada sobre si mismo, 

de tal manera que en todo momento salvo en estado de :·incons-

ciencia puede decir: yo conozco, yo si'ento, yo recuerdo, yo 

estoy triste o alegre. 

La tercera de ellas es la unidad-totalidad en la 

que los actos de la actividad consciente del hombre, pese a 

su riqueza y multiplicidad, aparecen siempre corno propios de 
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un sujeto que les imprime su sello. se muestran unificados 

por un invisible hilo conductor que los relaciona entre si y 

los hace formar una totalidad. 

desorganización se puede decir 

mental. 

Cuando hay 

que hay 

una 

una 

permanente 

enfermedad 

La cuarta es el mando unificador, que se traduce 

en la unidad y totalidad consciente de sus actos establecidos 

como frutos de una dirección querida e impuesta, no'como obra 

de· la .casualidad. 

Mediante la continuidad, quinta de las caracte

risticas en cuestión, la vida psiquica de un sujeto durante 

el constante transcurrir del tiempo, es un fluir perseverante 

que se transforma, y lo que pensaba o quería antes ya no se 

piensa o se quiere ahora. sin embargo, la observación de los 

fenómenos psiquicos del individuo humano revela una marcada 

continuidad a través del tiempo. El "yo" permanece constante 

a si mismo con sus caracteristicas individuales que nos per

miten distinguir a un sujeto de otro. Es decir, subsisten los 

rasgos esenciales en medio de los cambios accidentales. 

"Podemos decir que lo que primeramente aparece en 

la vida interior del hombre es su "Yo" psicológico, como una 

verdadera sintesis o sistematización vital, consciente, orga-
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nizada y dinámica, constante consigo·misma, y produ9ida desde 
' · ... · . 

un centro que posee un mando. unific.ador y controlado. nl 7 

La sexta y:. pr~bablemente la nota más sobresa-

liente en la fenomenologi~;~~{ "~~ ~~f()Úgico" es la autode

terminación, la que se traduce· ~~··'.eL::go~·~ de.todo sujeto hu-

mano en la libertad psi~oló~ica•¡ :~ ,¿J.:;~~nÚdo ·de que es ca
::'·< .. -,•:' '::·: .. ~·: ',''"·¡ 

paz de determinarse a si mismo' de·. actuar· o no actuar, a ac-

tuar en este sentido o en otro·c~~~~Ído. 

Ninguna traba interior puede impedir su libre de

cisión. La existencia de la libertad humana, como P?sibilidad 

de autodeterminación, es un dato inmediato de la conciencia. 

El hombre es autónomo, sui iuris, y, por lo tanto, responsa-

ble de sus actos ante la ley moral y el derecho. 

En la filosofia .• moderna hay cinco teorías que se 

han expuesto para explicar .ia naturaleza del sujeto psicoló-:-

gico: 
·,' -···"· 

~-'--:-·o;-:c 
--- - - ·_-- -3- ·, ,:-_ . ·1 .• 

·:. : ... · . ,_- ->>'' ,_.,- - .'__.. . ' 

L- El materialismo, ·ya 'sea :'en: su forma antigua o 

moderna, pret~nde explicar la personalidad humana, conforme a 

las leyes de la evolución de la materia fisicoquimico, como 

una mera estructura o agregado molecular dotado de una gran 

17. González Uribe Héctor. Hombre y Sociedad: El Dilema de 
Nuestro Tiempo. Editorial Jus. México 1979. p. 30. 
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complejidad y perfección. El pensamiento es una secreción de 

la materia organizada. 10 

2. - · El . vitalismo, también llamado fisio_loglsmo~ 

es una apllc:ación más perfeccionada de las doctrinas materia:::... 

listas. Pasa de las leyes fisicoquimicas a las leyes l:iiológi~. 

cas y quiere explicar la personalidad del hombre como;.un>fe

nómeno vital, cuya estructura y actividades están condlci~na.;·, 

das por la organización de las células vivas. 

J.- En el asociacionismo se sube ya un nuevo es-

calón. se considera al hombre como un ser consciente, o sea, 

que no sólo tiene fenómenos psíquicos inferiores, como po-

drian encontrarse en los animales, sino que es capaz de una 

actividad refleja, introspectiva, que se organiza y unifica 

mediante las leyes de la asociación. 

18. oswaldo Robles señala seis tipos de saber, que los ;clas.i- · 
fica de la siguiente manera: .. _ 
a) Saber Empiriológico Vulgar o de apreciación fenoménica. 
b) Saber Empiriológico científico o de explicación causal in- · 
mediata (saber de la ciencia natural) . 
c) Saber Perinoético o de las esencias realizadas (saber de 
la filosofía de la naturaleza) . 
d) Saber Dianoético o de las relaciones ideales cuantitativas 
(saber matemático). 
e) Saber de comprobación pretérita de lo singular sucesivo 
(saber histórico). 
f) Saber de reflexión fundamental noético o saber de las 
esencias (saber filosófico). 
Robles, oswaldo. Propedéutica Filosófica. Editorial Porrtla. 
México, 1967. sa Edición. p. 36. 
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4 .. - El actualismo _es generalmente espiritualista. 

Acepta la existencia.en:el hombre de un principio espiritual 
' . . ·. . . : . -.·:~ ' 

superior a · 1a : matada.· Así, .. el "yo ontológico" no es otra 

cosa que el conj~nt~,de :a~t~s :1mificados entre si. 
'-íw··, . :.;-;·;- ·,.:< .'".·.:- .·.-:· 

5. - El substanci~Üsmo espiritualista .. acepta que 

en el hombre ·hay materia, vida y conciencia·, va más allá en 

la determinación del principio constitutivo de la ?ersonali

dad humana, y le agrega una substancia espiritual, o sea, en 

un sujeto permanente, esencialmente distinto de la materia y 

superior a ella, y del cual emana. El espiritu no es un mero 

conjunto de actos, como el actualismo, sino el ser inmate

rial, simple y substancial que permanece en medio de los cam-

bies y es capaz de conocer a si mismo, por la autoconciencia, 

y de poseerse, por la autodeterminación. 

C.- LA LIBERTAD DEL HOMBRE. 

Vamos ahora a buscar una explicación más profunda 

de la naturaleza intima del "yo ontológico". Pasarernos asi de 

la personalidad psicológica a la personalidad metafisica, y 

del plano del saber empiriológico cientifico, que es el de la 

Psicologia Experimental, al saber perinoético o de las esen

cias realizadas, que es el de la Filosofia del Hombre o de la 

Antropologia Filosófica. 19 

19. Ver nota anterior. 
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La cualidad más caracteristica de la personalidad 

psicológica, la que nos da la clave para llegar a su esencia 

intima, es· ·1a unidad. Recordaremos los distintos grados de 

unidad de .los entes reales para precisar la que corresponde 

al ~ujeto psicológico: la singularidad, que es la propiedad 

por la que un ente es único en oposición a la universalidad. 

Asi el hombre concreto y determinado (José es único en contra 

posición al "hombre" considerado como concepto universal) : la 

individualidad, que es el grado de unidad por la que un su

jeto individual se distingue de todos los demás sujetos que 

participan de su especie o razón especifica (Juan se distin

gue de Pedro): la hipóstasis o subsistencia, es el 'grado más 

perfecto de la unidad ontológica por el cual un individuo no 

sólo está indiviso en si y dividido de todos los demás, sino 

que existe en si mismo y no en otro, o sea, que subsiste bajo 

el accidente o la cualidad, es un sujeto. Es un todo cerrado, 

incomunicado (no es hipóstasis la mano de Juan, ni siquiera 

el alma humana de Juan, porque no existen en si mismas, sino 

que forman parte del sujeto total que es Juan); y por último 

tenemos a la persona como unidad, cuando la hipóstasis o sub

sistencia se le añade la fuerza del espíritu que es entendi

miento y voluntad y libre determinación por la cual el ser 

subsistente se conoce a si mismo y es capaz de dirigirse au-

temáticamente, siendo el grado más perfecto de la unidad ón

tica, puesto que aparte de que posee la hipóstasis, también 

posee la autoconciencia y auto dominio. 

Jl 



De esta unidad compleja en el ser se deriva, corno 

lógica consecuencia, la autonomía más perfecta en el obrar: 

la libertad·. "El ser inteligente se conoce a si mismo y se da 

cuenta de los diversos fines que puede alcanzar y qe los me

dios necesarios para ello. Puede entonces trazarse un pro-

grama de vida y elegir entre los medios conducentes. Esa li

bertad de elección es lo más amplia que se puede concebir. En 

un plano ontológico Y psicológico no tiene limitación alguna. 

El hombre es libre-, internamente, de decidir su propio des

tino, aun en ~~nt;a'~-Üya: 

"Una de las condiciones indispensables sine qua 

non, para que el individuo realice sus propios fines, desen

volviendo su ·personalidad y propendiendo a lograr su felici

dad, es precisamente la libertad, concebida no sola~ente corno 

una mera potestad psicológica de elegir propósitos determina

dos y escogitar los medios subjetivos de ejecución de los 

mismos, sino corno una actuación externa sin limitaciones o 

restricciones que hagan imposible o impracticable los conduc

tos necesarios para la actualización de la teleología humana. 

La existencia de la libertad sine qua non, corno elemento 

esencial en el desarrollo de la propia individualidad, en-

cuentra su substracto evidente a la misma naturaleza de la 

personalidad humana." 20 

20. Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garantías Individuales. 
Editorial Porrua, México, 1984. p. 19. 
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La. tendencia natÜral del hombre es y será siempre 

hacia los vaiorei!t.ábsolutos; .. es' decir, es un ser axiotrópico 

(que tiencié lo valioso), pero no por ello 
·:.~:._ .· ._·,'.· _·-_-_,:·_·,_:>:":_.· :,:; 

pierde· su'::;fa~~Ú~d de opción entre los diversos bienes que 

están ~ '.s~~'aí~anc~. :sólo la ley moral, en el inte.rior, .y la 

ley ~~~;~~iSa,/~ri el exterior, pueden imponerle obligaciones a 

las qu:i· a;~a kuj~tarse. El hombre aparece asi, en el campo 

metafisico, como una persona, dotada de una unidad· perfecti-
.' ~ 

' • -~- -. l 

sima en el ser (hipóstasis racional) y de una ·autonomía onto-

lógica perfecta en el obrar ( la libertad). De esta perspec-

tiva personal se abren las ilimitadas y maravillosas posibi-

lidades de despliegue de su espíritu. No se conforma con me

dianías ni en el orden de la verdad ni en el orden del bien, 

ni en el orden de la justicia, ni en el orden de la belleza, 

ni en el de la santidad, como dijimos, constantemente en los 

valores supremos. Y allí está la historia del pensamiento, y 

de las doctrinas morales, y del derecho, y de las ideas esté

ticas, y de la religión, para dar testimonio de lo anterior. 

II. RELACIONES DEL HOMBRE CON LA SOCIEDAD. 

Pero desafortunadamente el hombre posee imperfec

ciones que lo llevan a su tragedia intima. Hay en el hombre, 

como prueba de la experiencia individual y colectiva, una se

rie de pasiones que no están directamente ligadas con lo sen

sible, sino que radican en el espíritu mismo: la soberbia, la 

envidia, el egoísmo, el odio, la ambición, y otras semejan-
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tes. Mucho más graves que las pasiones carnai'es', son' las espi-
. ".· · .. " -' -·: :·::·: ',' .~ :· .;, 

rituales puesto que radican en la parte ':más ei~vada y noble 

del hombre y la pervierten. Ellas han sido y siguen siendo la 

fuente última de las guerras, los odios raciales, las luchas 

fratricidas, los crimenes de lesa humanidad, la injusticia 

social. Asimismo, hay que contar con otra imperfección seria 

en el hombre, su indigencia social, que significa que la per-

sena humana en cuanto tal, no es autotárquica, sino que nece-

sita de los demás para su desenvolvimiento integral ontoló

gico, psicológico y axioético. 

Este conjunto' de perfecciones sublimes de gra

ves imperfecciones que constituye la persona humana da origen 

a un problema que llega a ser una verdadera tragedia: la que 

con justa razón es llamada por el filósofo Quiles la tragedia 

inmanente del hombre. ¿Qué explicación podemos dar a esa tra-

gedia? 

La primera es la que exponen los idealistas del 

siglo XIX y sus seguidores franceses, que estiman que la dis

yunción básica en el hombre está entre lo personal y lo indi

vidual. Lo personal es lo universal en el hombre, ~ lo indi

vidual es lo particular. Por cuanto es persona, el hombre 

participa en un mundo de valores universales, supremos e in

mutables. Por cuanto es individuo, tiende a restringir y par

ticularizar por sus propios impulsos egoistas y mezquinos 
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esos valores.:,oe ;,allí la tragedia., El yo particular no logra 

incorporarse 'aÍ yo universáL 
.· .. :· ... , .. 

ú' s~~2n~¡ ~~h1~i~n''. que es la expuesta por Gui-

'llet, Lagrange y Marftai'~, que, consideran que la persona re

presenta lo espiritual Y' el individuo lo material. Siguiendo 

la interpretación tomista estricta, conforme a la cual el 

principio de individualización es la materia circunscrita por 

la cantidad, piensan que en el hombre hay una oposición entre 

individuo y persona correspondiente a materia y espiritu. Dos 

textos dejan ver claramente la postura de estos autores. Uno 

es de Gillet, y dice asi: "Se da el nombre de persona al 

principio espiritual, que en el orden del ser totaliza los 

elementos constitutivos del compuesto humano unificándolos, y 

en el orden de la acción viene a ser el principio r~sponsable 

de los actos humanos. Al contrario, se reserva el nombre del 

individuo a aquel conjunto original que resulta en cada uno 

de todos los elementos materiales, pero accidentales, por lo 

que se diferencian los_ cuerpos, y donde el sexo, el tempera

mento, la raza, la herencia, el suelo, el clima intervienen 

con titules diversos. -.. 21 

otra es de Maritain, y es de este tenor: "El de

sarrollo dinámico del ser humano podrá verificarse en un sen

tido o en otro, en el sentido de la individualización mate-

21. Quilas, op. cit. p. 130. 
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rial o en el de_ la- personalidad espiritual. Si se_ realiza en 

la dirección ·de -1a individualización material, se encaminará 

hacia el yo· ocioso, cuya ley es tomar y absorber para si; y a 

la par la:personaÚdad éomo tal tenderá a alterarse, a disol-
:,· ·'·;·r-- ::·: ':-.. -·- -

'·verse~ •. Si a'1 contrario, el desarrollo se realiza conforme 
. .. '' .. _.• " 

al des~~ro:i10·-e~plritual, entonces andará el hombre en la di-
-- . :,- - ··:.-. ·:: 

rección' del yo generoso de los héroes y de los santos. El 

hombre no -será v~rdaderamente persona sino ,en ··la medida en 

que su C::omportam.Í.ento ético 

metafiSf~a~dei-~sp-iri~~.u 22'-

realidad 

' ' 
-·' - . . 

'adopt,;d~ por QuÜes se funda 

directamente en el concepto de persona humana y consiste en 

sostener que la tragedia inmanente del hombre tiene su intima 

y verdadera raiz en el hecho de su contingencia. Por contin

gencia se entiende aquella caracteristica metafísica por la 

cual un ser no tiene en si la razón suficiente de su existen-

cia, sino que depende de otro. En estricto sentiqo filosó

fico, la contingencia se opone a la necesidad. Es contin

gente, pues, todo ente al cual la existencia no es esencial

mente necesaria. Y así son contingentes todos los entes in

tramundanos: el hombre, las plantas, las piedras. La contin

gencia se da en todos los seres de diferente manera ya que en 

los entes que carecen de razón, la contingencia está ahí, 

22. Maritain, Jacques. Reflexiones sobre la Persona Humana y 
la Filosofía de la cultura. Ediciones studium de Cultura. Ma
drid, Buenos Aires, 1979. p. 49. 
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como un hecho ineluctable, que ni se conoce ni se discute. En 

cambio en el hombre, ente dotado de razón, la contingencia se 

hace plenam-ente consciente y le plantea profundos y graves 

problemas. Le origina una angustia existencial cuando se da 

cuenta de que su existencia actual depende de un delgado hilo 

que lo separa del abismo del no-ser. Además el hombre, por su 

libertad, puede elegir entre lo que lo lleva ascensionalmente 

hacia la plenitud del ser o lo que lo conduce, en descenso, 

hacia el vacio del no:-~er''. · E~ __ 1ci/a1to .está la. perfección del 

espiritu; en lo ba:j~ 1<1 '?~~h:-~iJ'.c~~~-~;r~écm¡¡t13ria •. 
' ,. ,-· ,· "'~;i~:-~ -/º°""-',_ . >·~:}\ \';~~~~;'. »,_;'_:_·:·:-;;}';,~- •r:~"· 

El ·hombre >es, >' po't sd,·~i_Éui~-~eza Ónt:óiógl~a, una 

substancia individual'. por ta_nto' nó'._nós. parece. correcto ba-

sar la tragedia intima de la persona en la contradicción en-

tre lo individual y lo personal. Al contrario, la persona in

dividual es un todo que se ofrece unificado en cada hombre, y 

es en el ámbito entrañable de ese todo en el que se presenta 

el drama de la inquietud existencial. 

Concluido el examen metafisico de la persona hu

mana, pasaremos a considerar un tercer plano de su vida y ac-

tividad: el aspecto moral. 

Sabemos ya, por los datos inmediatos de la con

ciencia y la reflexión acerca de los mismos en el plano noé-

tico, que en el hombre hay un sujeto o centro permanente de 

la actividad psíquica, que es plenamente consciente de si 
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mismo y dueño de sus actos (autónomo, en el orden psi coló-

gico); que ese sujeto, por la indole de sus atributos y de 

sus operacfones, es de naturaleza espiritual, y cae precisa

mente en la categoria de la substancia; que esa substancia 

espiritual que constituye la personalidad ontológica del hom

bre posee las mayores perfecciones en el orden del ser: es 

una hipóstasis racional y, como tal, es un individuo cerrado 

en si mismo, consciente y libre, capaz de buscar por si mismo 

un fin, escoger los medios para lograrlo y asumir las respon

sabilidades consiguientes; que sin embargo, por el hecho de 

su contingencia, la persona humana adolece de múltiples ca

rencias e imperfecciones: no se basta a si misma, necesita de 

la sociedad, "y, en última instancia, clama por el "Ser Nece

sario" para que dé satisfacción cumplida a sus más intimes 

anhelos y tendencias, que, sin ello, quedarian perpetuamente 

frustrados. 

¿Pero qué consecuencia podemos sacar para el or-

den moral? 

Este orden puede ser visto bajo el aspecto indi

vidual por cuanto el hombre posee una personalidad moral in

dividual, o bajo el aspecto social, por cuanto a que posee 

una personalidad social, en sus relaciones para con la socie

dad. 
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Por lo que se refiere a la personalidad moral in

dividual, la personalidad del hombre, valga la reiteración, 

en cuanto cápacidad de trazarse una linea determinada de con

ducta (programa de vida), puede ser moralmente buena si busca 

el bien hone¡¡to, como expresión del valor humano de perfec

ción, y moralmente mala si se aleja de ese bien y contradice 

el orden y las exigencias que emana de las estructuras psico

lógicas y ontológicas del ser humano. El hombre debe poner 

siempre su mirada lil tima en el Bien Supremo y ordenar todas 

sus acciones de manera que lo conduzca en ese Bien. Para ello 

debe jerarquizar los bienes secundarios de que puede dispo

ner, segun su mayor o menor relación con el fin supremo que 

desea alcanzar. 

Siendo el hombre un ser contingente, que no tiene 

en si la razón: suficiente de su existencia y puede, por 

tanto, dejár de existir en cualquier momento, es natural e 

ineludible que busque su vinculación. Para algunos pensadores 

defensores del cristianismo, esta búsqueda se vincula con el 

ser necesario -Dios- linico capaz de asegurarle el cumplí-

miento de sus más íntimos anhelos de verdad, de bien, de be

lleza, de justicia, etc .. Esta vinculación con su ser necesa

rio crea para el hombre el lazo de obligación moral. 
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A.- SOCIEDAD 

Asi llegamos a un lado del problema del hombre: ,, __ ·,·, ': },· 

el de sus relaciones personales con la propia sociedad. 

¿Quién tiene pdmacia? ¿Qué normas deb~n reg.Li-'J.a~ ~~l<i'd:i.o~~s .... , ~·.;--
entre los individuos y la sociedad? ¿A qÜé '.brij:.eriC>'s:''acudir 

en caso de co~flicto? 

Pero, ¿qué es en efecto la persona humana? 

¿Cuáles son sus caracteristicas metafisicas? Ya vimos con an

terioridad que la persona, por una parte, constituye un todo 

cerrado e incomunicable. Esto le da su dimensión radicalmente 

individual. El hombre, como persona, será siempre un indivi-

duo -único e irrepetible- frente a sus semejantes, a la 

sociedad, a la historia. Tiene una libertad, unos intereses y 

un programa de vida que nada ni nadie puede quitarle. Son la 

base de su responsabilidad y de su destino, Pero su carácter 

mismo de ser contingente, la necesita y no puede subsistir 

sin ella. Esto le da su dimensión abiertamente social. Indi

vidual y social, a la vez, en apretada e indisoluble sinte-

sis, el hombre proyecta su doble dimensión con todo su ser, 

su actuar y su poseer. Es acreedor de la sociedad en lo que 

respecta a los medios que necesita para llegar a su pleno 

perfeccionamiento, pero le es deudor de toda capacidad, ener-
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gia Y esfUerzp que Se requiere'. par,a que la SO,cÍedad, SUbSista I 

florezca y ~cumpla sus fines'. 

¿ 'i la sociedad? La sociedad es, en esencia, la 

unión moral de personas humanas para el bien común. 23 No es 

23. González Uribe señala que ha sido clásico en la historia 
del pensamiento politice considerar como fin propio del Es
tado el bien común y esto es una verdad innegable. Pero la 
teoria moderna del Estado ha tratado de precisar un poco más 
el concepto y ha hablado de "bien público" y de "interés ge
neral". La precisión es correcta porque si se analizan aten
tamente las cosas hay bien común en toda sociedad por pequeña 
que sea. Es el bien de los miembros de la colectividad que se 
sobrepone al de cada uno de ellos en orden al fin social. En 
este sentido hay bien común en la familia, en el municipio, 
en el sindicato, en la escuela, en la asociación civil, en la 
sociedad mercantil, en el partido político. Pero ese bien si
gue siendo particular y restringido porque se refiere única
mente a los ásociados, y muchas veces puede entrar en concu
rrencia y pugna con el de otros grupos. En cambio el bien que 
persigue el Estado es el de los intereses particulares de los 
individuos o grupos. Por eso se le llama bien público o gene
ral. González Uribe, Héctor. Teoría Política. Editorial 
Porrúa. México, 1982, 4a. Edición p. 299. 
Por otra parte, Porrúa Pérez se adhiere a la opinión de Gon
zález Uribe y señala que para precisar en lo que consiste el 
fin del Estado, se debe distinguir entre bien común y fin de 
toda sociedad y bien público, fin especifico de la sociedad 
estatal. 
siempre que los hombres se agrupan socialmente para la obten
ción de un fin que beneficie a todos, ese fin, al perseguirse 
precisamente para beneficiar a un conjunto de hombres, es el 
bien común. La sociedad mercantil persigue un fin de lucro 
para todos los miembros que la componen. Ese fin consiste en 
beneficios económicos, es el bien común de los que integran 
esa sociedad. El sindicato persigue el bien común de sus afi
liados, consistente en el mejoramiento de las condiciones de 
trabajo de los que componen ese sindicato, y así todas las 
agrupaciones humanas, se dirigen hacia un fin que consisten 
en obtener el bien común para sus integrantes. 
El Estado también persigue un bien común, un bien que benefi
cie por entero a todos los que lo componen. Pero por ser una 
sociedad más amplia, una primera distinción del qien común 
puede ser ésta: bien común particular o bien común público, 
según se le relacione de manera inmediata con intereses par
ticulares con el interés público. El bien común perseguido 
por el Estado es el bien público. 
Porrua, op. cit. p. 277 
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por su naturaleza un ente substancial¡ sino un ente intencio

nal, de relación, su propio fin es el bien c.omiín. ¿Qué es el 

bien comlln?.En el fondo, prescindiendo de las distinciones y 

sutilezas que hacen los filósofos sociales, no es sino el 

conjunto de bienes y servicios que la colectividad pone a 

disposición de sus miembros para que éstos alcancen su desa-

rrollo pleno, en todos los órdenes: material, cultural, moral 

y espiritual. 

Si .esto es asi, ;Se. ve claramente que 11 el bien CO-

. mlln' tiene ·;una categoria instrumental. Es un medio -seglln los 

-a,eferisélr!ii:í:'·dei cristianismo- para que se realice un fin su

per.i~r}0!~4~;Y,ese es el fin propio de la persona humana: un 

"fin '..es;irf~~al., y trascendente. Por encima de él no hay ninglln 

otro fin más digno en el universo ¿Cómo ha de ayudar la so

cieda·d al hombre para que lo consiga? De mllltiples maneras, 

que dependen de las circunstancias históricas y sociales de 

cada comunidad humana. Pero esencialmente garantizándole la 

necesaria libertad de acción para que pueda tender, por si 

mismo, a la realización de su fin; proporcionándole los sufi

cientes medios materiales para su vida y desarrollo fisico y 

psicológico; y creándole la indispensable atmósfera de orden, 

justicia y seguridad para que ejercite su actividad tranqui-

lamente y en armoniosa cooperación con sus semejantes. 

24. atein, Edith. Ser Finito y Ser Eterno. Ediciones Dinor. 
México, 1959. p. 125. 
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B. ¿HOMBRE O SOCIEDAD? 

¿Es el hombre para la sociedad o la sociedad para 

el hombre? Evidentemente que siendo el hombre persona y por 

lo tanto, un ente substancial, que tiene una esencia superior 

a la de la sociedad, que no es más que un ente accidental. Y 

siendo su fin la naturaleza espiritual y trascendente, su

pera, .en forma absoluta, al fin de la sociedad, que es pura

mente temporal. 

"¿Cómo debe un hombre asi relacionarse con la so

ciedad? ¿Cómo deben resolverse los conflictos que surjan en

tre sus intereses individuales y sociales? Indudablemente, 

mediante una forma de equilibrio y conciliación, en la que se 

dé a cada uno lo que es suyo, lo que en derecho le corres

ponde. El hombre quedaria trunco y mutilado si no cooperara 

en el sostenimiento, vigorización y perfeccionamiento de la 

sociedad y recibiera los bienes que ella le proporciona. La 

medida de esa cooperación la determinará la prudencia poli

tica, en cada tiempo y lugar, según la ley del "tanto 

cuanto". 25 

Al respecto Ismael Quiles señala que "la sociedad 

es absolutamente para los individuos, y éstos son relativa

mente para la sociedad (sacrificando sus intereses particula

res) tanto cuanto sea necesario para que la sociedad exista y 

25. Quilas, op. cit. p. 132. 
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cumpla su fin". Y ejemplifica estupendamente' el filósofo his_; 

pano argentino diciendo que la "sociedad viene a ser un arma 

de cuyos frútos necesita el hombre. En absoluto es el hombre 

para el árbol sino el árbol para el hombre; pero el hombre 

debe trabajar y sacrificarse tanto cuanto requiera la exis

tencia y la fertilidad del árbol, bajo la pena de que muera 

el árbol, y también muera el hombre mismo; en este sentido 

relativo y limitado, también es el hombre para el árbol." 26 

C.- EL BIEN COMUN 

A¡;i pues, el Estado "es la organización que da 

unidad politico-sociológica a una determinada sociedad. Es la 

finalidad del Estado la que da unidad a gobernantes y gober

nados. n27 Ha sido clásico en la historia del pensamiento po-

litico considerar como propio fin del Estado al bien común. Y 

ésta es una verdad innegable. Pero la teoría moderna del Es-

tado ha tratado de precisar un poco más el concepto y ha ha

blado del bien público y del interés general. La precisión es 

correcta, porque si se analizan atentamente las cosas, hay 

bien común en toda sociedad, por pequeña que sea. Es el bien 

de los miembros de la colectividad que se sobrepone al de 

cada uno de ellos en orden al fin social. En este sentido, 

hay bien común en la familia, en el municipio, en el sindi-

26. Ibidem. p. 135. 

27. Heller, Hermann. Teoria del Estado. Fondo de Cultura 
Económica. 17a Edición. México, 1985. p 213. 
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cato, en la escuela, en la asociación civil, en la sociedad 

mercantil, en el partido político. Pero ese bien· sigue siendo 

particular y restringido, porgue si se refiere únicamente a 

los asociados., y muchas veces puede entrar en concurrencia y 

pugna con el de otros grupos. En cambio el. b.ien gu':' persigue 

el Estado, el de toda colectividad, está por encima de los 

int;.ereses particulares de los indiVidj~~-=_:·-~~: gfúp-c;;s ... Por eso se 

le puede llamar, bien .público o g~neral';\/'. 

.,;_¡yr •' P,-

bio el l:>ieri púbÚ~o es el gue se dirige ¡¡ un cohjurito total 

de individuos y grupos que forman la so~Ied.~d. < ·• .. 

E~ este caso estamos en presencia de un valor mo

ral de muy subida categoría: el bien, que según la tradición 

aristotélica, corresponde a la perfección de la naturaleza de 

un ente. La concepción amoral del Estado y de la política· 

preconizada por Maquiavelo ha pasado ya a la historia. Ahora 

ya todos los Estados civilizados tratan de realizar el bien 

de la comunidad, de una manera o de otra. Si lo logran o no, 

queda a juicio de los respectivos pueblos y del dictamen de 

la posteridad, pero hay un anhelo importante hacia lo que se 

considera el bien. 
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D.- EL BIEN PUBLICO, 

En la realización del bien público hay que dis

tinguir entre la forma y la materia, o sea, el cómo y el qué 

de la obra que realiza el Estado en el cumplimiento de su 

fin. Si nos preguntamos cómo lleva a cabo el Estado su tarea 

de promover el bien público, o dicho de otra manera, los ca

minos o medios por los cuales llega a su fin, estarnos enton

ces en la pista de los elementos formales de dicho bien, y 

son los siguientes: En primer lugar el Estado trata de esta

blecer el orden y la paz en la vida social, mediante una se

rie de medidas de seguridad material y regulación jurídica. 

Esta es la necesidad más elemental y urgente a la que debe de 

atender y la que justifica de inmediato, su existencia misma 

corno Estado. Hay un orden material que el Estado salvaguarda 

por medio del Ejército y la Policía, y un orden social y eco

nómico que el Estado atiende a través de sus funciones legis

lativas, administrativas y jurisdiccionales. Los intereses 

encontrados d~ los individuos o grupos, las pasiones desata

das de odio, rencor, ambición, codicia, venganza, crearían 

una situación insostenible si el Estado, con mano fuerte y 

monopolizando la coacción física, no interviniera para impo

ner el orden. Y ese orden, si ha de ser legitimo y aspira a 

mantenerse, debe de ser justo. Esto quiere decir que no sola

mente ha de ajustarse la ley positiva, sino los principios 

éticos del Derecho. De aquí puede decirse, con toda razón, 
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que el Estado 

Derecho y la Justicia. 

En 

blico por medio d~ la coCÍ~di~a;iJn~~ las actividades de los 

individuos y grupos, a fin· de evitár la dispersión y anarquia 
'-.; 

de los esfuerzos, y también iil. competencia desenfrenada, y a 

veces desleal, en el campo económico. En un régimen de liber

tad, en el que la iniciativa privada pueda manifestarse es

pontáneamente y sin trabas, es fácil que sobrevenga un desor

den que puede ser dañino para todos. Abundancia excesiva de 

ciertos productos y carencia de otros; profesiones muy soco-

rridas y otras abandonadas; actividades que se centran en de

terminados campos mientras que en otros no hay quien preste 

atención a las necesidades. Hace falta planeación por parte 

de una autoridad superior, que jerarquice los bienes, valores 

y necesidades, y distribuya y coordine racionalmente el tra-

bajo de todos. 

Y en tercer lugar, el Estado tiene una tarea poco 

accidental, accesoria, pero no menos importante: la de ayudar 

y fomentar l~ actividad de los particulares, y eventualmente 

suplirla cuando haga falta. Le toca simplemente apoyar con 

subsidios, exenciones de impuestos, servicios públicos espe-

ciales las actividades que la población realiza en los campos 

social, económico, cultural, deportivo, beneficencia. Esto 

tiene particular aplicación cuando se trata de la educación 

47 



en todos,sus grados, desde la escuela primaria hasta las uni

versidades y politécnicos. 

Entre esas necesidades hay, seguramente, una je

rarquia que debe respetar el Estado, de tal suerte que dé 

preferencia a unas que a otras, según el valor que tengan. 'i 

las primeras son sin duda, las que se refieren al Estado 

mismo, a su buena organización y funcionamiento, ya que si el 

instrumento que debe realizar el bien público no está correc

tamente regulado, el propio bien seria el primero en resen

tirlo. Estas son las necesidades que podemos llamar especifi-

camente políticas o estatales. Después vendrán aquellas que 

tienen mayor amplitud y repercusión social, porque afectan a 

capas de población más numerosas e indigentes. son las nece

sidades de justicia social, que deben atenderse mediante los 

procedimientos que modernamente conducen al desarrollo de las 

comunidades, agrícolas y urbanas. "Desarrollo del bien 

planeado, armónico, acelerado y eficaz constituye, hoy en 

día, un imperativo ineludible de la política de los 

gobiernos. 1128 

Dos grandes aspectos de la vida ,pública son par

ticularmente interesantes para el Estado: el de la economía y 

28. Quintan,. Anthony. Filosofia Política. Breviarios del 
Fondo de cultura Económica. Madrid, 1974. Trad. de E. L. suá
rez. p. 292. 
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el de la educación con todas sus relaciones con valores 

cientificos., culturales y morales del país. 

La econom:l.a_J~n ;i misma es cosa de los individuos 

o grupos, pero la o;ienta~idn económica .y vigilancia del or-
:, ' "!:_;,;:' '. . - ' ~ · ... _ _, 

den público económico c~r~~sponde al Estado, quien debe man-

tenerse siempre ~n üÁ~' justo~ínE!cl'io entre el abstencionismo li

beral y el intervenciOnismo cofectivista. El Estado. tiene gue 
- -__ "-- -. 

intervenir en el proceso- económico y de alguna manera diri-

girlo, por lo menos en sus grandes lineas. No en la forma 

dictatorial y absorbente que es propia de los Estados totali-

tarios, de izquierda o de derecha, sino en la forma prudente 

y razonable que señalan los principios de solidaridad y sub

sidiariedad a los que debe ajustar su acción. 

Algo semejante a lo que pasa con lo económico le 

ocurre al Estado con los valores más elevados de la vida so-

cial: los de.orden cultural y moral. El Estado, con su apa

rato_ juridico, politice y administrativo, no es en si mismo 

ni _ creador ni portador de valores. El Estado debe tender a 

realizarlos, y apunta decididamente a ello, que son éstos los 

que lo justifican como institución humana. Pero con su es

tructura y funcionamiento, al Estado le toca sólo servir al 

desarrollo de los valores humanos, tanto individuales como 

sociales. El Estado debe crear y fomentar el clima propicio 

para que el trabajo de la inteligencia, de la intuición ar

tistica, del progreso de las costumbres y de la civilización, 
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pueda reáÜzar~e ccinveniente:y pacificárnente. su papel es de 

ayudar dil~d~nl~ {" sÍ~c~X p~ro .re~petuos~~ell~e a. l~ liber

tad. 

Claro que en materia de educación el Estado no 

puede quedarse cruzado de brazos ante las necesidades del 

pais. Corno promotor activo del bien público debe seguir una 

politica pedagógica de ayuda a la iniciativa privada y en úl

timo caso de suplencia, cuando los particulares no tengan re

cursos disponibles o no se hayan demostrado diligentes en 

atender el campo educativo. 

Lo mismo seria respecto a la investigación cien-

tifica, del desarrollo de las artes, de las actividades de-

portivas, de recreo y beneficencia, y de las costumbres na

cionales. Al Estado corresponde una misión activa, de ayuda, 

vigilancia y promoción. Una política de subsidios, y sólo 

eventualmente de suplencia. Pero nunca la imposición de ab

sorción. La más intolerable forma de totalitarismo estatal es 

la que ahoga el pensamiento libre y la espontánea manifesta

ción de la intuición artistica e impone a la población una 

ideología prefabricada. 

Es decir, por el bien común -causa instrumental-

alcanza su bien particular -causa final-. Por eso no son 

aceptables ni las formas de un régimen capitalista liberal en 

el que predominan los intereses egoístas de individuos y gru-
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pos, ni las de un totalitarismo transpersonalista, .:.eri .el. que 

los hombres quedan esclavizados por el Estado .. Entre :los ·dos 

extremos está• el término medio de equilibrio: la sana sinte-:: 

sis del humanismo 29 social. 

E.- HUMANISMO SOCIAL 

El simple análisis fenomenológico de la actuación 

del Estado en el campo del bien público nos ha revelado que 

hay una filosofia subyacente. Podríamos denominarla, por su 

constante referencia al bien del hombre, un humanismo poli

tice. No. deri ya de las exigencias formales de un determinado 

sistema.·:·fi.losófico, sino que es más bien el fondo común de 

una· .cultura espiritual que ha formado, por siglos, el mundo 

en que· vivimos; 

En esta concepción humanista del hombre y de la 

sociedad injerta sin dificultad la de la democracia social, 

que insiste fundamentalmente en la atención básica que el Es

tado debe dar a las clases más necesitadas mediante una fer-

mación civico-política más amplia, un reparto más equitativo 

de la riqueza, una posibilidad cada vez más abierta de acceso 

2 9. Porrúa Pérez señala que la distinción radical entre la 
organización política griega y el Estado moderno, que no ha 
sido deformado por las concepciones transpersonal istas, la 
dio el humanismo, ingrediente que se incorporó a la organiza
ción política, al pensamiento humano, al difundirse el cris
tianismo, que tiene como base de sus postulados precisamente 
el núcleo fundamental del humanismo. 
Op. cit. p. 52. 
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a los puestos púbÜcos .y a: todos los;bieries ··de'la cultura¡ y. 

un programa siempre más aé:Ü:~ y\~fic~zj de .dei~r~bl¡~ dé la 

comunidad. · · ... ''' ··.• ;( .. ::·• 
~ :~-' ·'·<' ~'f, . '~'-: ,-, ;.1 

··;>.;e_ -';_?f;:: :-,:,.~:';~; :· :-;~ " .. 
. ·~·~ ¿::.' -

Todo esto nos hace ver que el bien pÜ~Ú~o;lmpone 
·'.- .,-e· 

al Estado un doble imperativo: el de ·hacer el. bien·;· y· el• de 
.·_ -

buscar lo público que sólo puede ser satisfecho por una fi-

losofia humanista y democrática, con un gran contenido so

cial. La ideologia del liberalismo clásico, al ·igual que la 

de un colectivismo absorbente, en cualquiera de sus formas, 

hasta llegar al totalitarismo, no responden adecuadamente a 

lo que pide, por su enunciado mismo, el fin ético que persi-

gue el Estado. 

Es decir, el Estado es un ente social, una insti

tución ,social; J para el cumplimiento de su misión tiene que 

contar cor/··a~~l~os ;ecursos que le brindan la ciencia, la 

técn.ica; la economía, el Derecho, y las diversas artes. La 

_c:>rga11izació_n del Estado, en sus aspectos materiales; cultura

les y morales, es extraordinariamente compleja. Al identifi-

carse el Estado con esos recursos que le sirven para lograr 

el fin de servir al bien común, está encarnado de valores 

pragmáticos y utilitarios. En cuanto logra por una acción 

perseverante y continuada perfeccionar estos medios y hacer-

los cada vez más aptos para la tarea que tiene que desempe

ñar, alcanza ya una justificación que podríamos llamar base. 

se encuentra en el primer peldaño de la escala axiológica. 
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De estos valores inferiores debe pasar el Estado 

a otros de mayor rango. Y aqui entra en intima conexión con 

el Derecho.· La meta fundamental del Estado en nuestros dias 

no es establecer un orden material cualquiera, sino un orden 

juridico que debe aspirar a que sea justo. El Estado, en su 

vida cotidiana, crea, aplica, interpreta, sanciona el Derecho 

Positivo, y está obligado a darle la seguridad y eficacia que 

le son necesarias para poder regir imperativamente la convi

vencia humana. Pero no basta esto, sino que ha de buscar sin 

descanso la justicia, de tal manera que la certeza en la 

existencia de la aplicabilidad de las normas jurid~cas, vaya 

siempre unida con la exigencia de que esas normas sean justas 

y correspondan a lo que en cada momento pide la naturaleza 

del hombre y de la sociedad. 

F.- LA JUSTICIA SOCIAL 

¿cuáles son las exigencias de la justicia? Largo 

y arduo ha sido el camino que ha tenido que recorrer el pen

samiento filosófico para determinarlas y no siempre lo ha lo

grado. Pero si puede decirse que las especulaciones de juris

tas y filósofos, los intentos de los legisladores y las lu

chas sangrientas y penosas de los pueblos, no han sido vanas. 

Hoy dia han logrado catálogos de garantias individuales y so

ciales que se aproximan mucho a un ideal de justicia conce

bido como armonia, o sea, el desarrollo armónico de todas las 

facultades de la persona humana, inteligente y libre, y de 
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todas lasº posibilidades de la vida social; económica y poli-

tica. 

"El Estado, con todo lo que es, tiene y puede, ha 

de· estar al servicio del hombre, considerado en todas sus di

mens{ones: como persona, dotada de una eminente entidad onto

lógica y moral; como ser racional y libre, con un fin indivi

dual, propio e intransferible; como sujeto autónomo de dere

chos y obligaciones, capaz de decidir, por si mismo y en úl

tima instancia, su propio destino; como ser social y poli

tice, enteramente solidarizado con sus semejantes en la bús

queda y realización del bien común.u30 

En el terreno de los valores especificamente ju

ridicos, opina Recaséns Siches que una estimativa· juridica, 

inspirada en la doctrina de los valores, tendria las siguien

tes tareas principales: "En primer lugar, determinar los va-

lores supremos que en todo caso deben inspirar al Derecho, 

los valores que dan lugar a las normas ideales de carácter 

general, aplicables a todo caso y situación. Entre esas 

ideas, por ejemplo, figurará sin duda la de la dignidad moral 

del hombre, es decir, el principio de que el individuo humano 

tiene un fin propio que cumplir, intransferible, privativo 

debiendo ser tratado siempre en la calidad de persona digna-; 

y los corolarios que de ello emanan, es decir, el principio 

30. González Uribe, Héctor. Teoria Politica. 'Editorial 
Porrúa. México, 1982, 4a. Edición p. 508. 
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de la libertad como. esfera dei >econo~ia ~ara~ deC:idir s~b~e el 

cumplimiento de la. misi~n\ tiÍ~e~.¿divÍdu~i· eh í~;.vi~aPasi. 
como el priñcipio d~ · lá ~~~'ic1~d fJnCiame'nfaÚ~nt~ ~r·o~f~C:ll~. 

- ,,,.-,_,:;•'•;• -~:/~~/ '.'.;,"' ···<<,,;:',:;;. ,,,., - :,"N • 

'·.". ;· ::»· ··~·_,· ... - ... ~}:::-.::~;,;.J_~--· -\.:;~>::(·.--·, 
-·\. .·._·: ~:·\:.::'..'-··· .. :F·· 

averiguar qué otros valores. En segundo lugar, 
'· .· ... ·.· -: 

pueden y debén normar la elaboración del oerech~· e~ d~ternii"-
nados casos, y supuestas condiciones; y esclarecer.los nexos 

de esos valores con los primeros. Valgan como ej amplos de 

esos valores: los de carácter económico en la medida en que 

bajo determinadas condiciones y sobre ciertos supuestos, el 

ordenamiento j uridico pueda y deba fomentar la prosperidad 

material; los cientificos en tanto que, verbigracia una ley 

de sanidad debe inspirarse en los resultados de la Medicina; 

los técnicos que vendrán eh cuestión para contribuir a la 

orientación de una l~y···ga:·(Jbr,as ·.públicas; los pedagógicos 

para inspirar una -.1~Y:.~~~-;i,~,¡;t~~~ción. y educación públicas; 
;·.c:¡.,-····-

los estéticos· para ;\l~a'-'ley.; de\'6.rn.ato úrbano y para una ley 

de conservació,n y ~~tii~b~i~ ~~t:i'st¡6os; etc. : . ~ ·,( ' 

' ·---·· .C' ·-·e 

·En tercer lugar,· se deberá esclarecer qué valo-

res, a pesar de serlo y aún de ocupar un alto rango en la je

rarquia axiológica, en ningún caso ni de ninguna manera pue-

den ser·transcritos en las normas juridicas; como por ejem

plo, los valores de santidad, los relativos a la fe reli

giosa, los cuales aún representando elevadas cimas no deben 

traducirlos en normas de Derecho porque sólo pueden obtener 

cumplimiento por libre decisión de la persona y jamás por im-
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posición; y, además, porque -s-i iíe 'iritent~~~. constituiria un 

máximo agravio a la Ube~~ad qu~fe~fsb}ida~ia de la dignidad 
,, ~~, •. _, -~:,}--~ .;,., -1~ 

moral del hÓmbre. :··;~ ·-- -,~~:{~~: (\ :_ 

_§/ ;:·:~:-?~- ·;~;'~:;:. 
~º .. ,--::·_'.'.":,'. ')? .. :-'., i•:<,- ::·/_'-:: "-_ 

En cuarto iugar; hab:C.á ~'~ 'l~quirir las leyes de 
. : .. , ., .. 

la r~lación, combinación é inteif'ere';;~i~ de' las valoraciones 

que confluyen en cada uno de los tipos -de situaciones socia

les." 31 

G.- TRANSPERBONALISMO Y PERSONALISMO 

Pero, recapitulando y volviendo i( ;púnt~ar - la 

pregunta que hicimos anteriormente, ¿Es- ef Es_tado para el 

hombre o el hombre para el Estado? 

En esta pregunta se funden las grandes inquietu

des y los problemas esenciales de los politices a través de 

los siglos que no pueden ser resueltos por la mera ciencia 

positiva de la politica. Se trata, en efecto, de una cuestión-

ética y valorativa en la que se busca el fin último del Es-

tado. ¿Es el Estado un fin, en si mismo, al que los hombres y 

las entidades sociales deben estar subordinados? ¿E~, al con

trario, un instrumento, un medio para el cumplimiento de fi-

nes más altos, como serian los de la persona humana? El punto 

nuclear, es la persona humana, su situación ontológica y mo-

31. Recasens Si ches, Luis. Tratado General de la Filosofía 
del Derecho. Editorial Porrúa, México, 1970. pp. 494 y 495. 
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ral. De aqui que las contestaciones a los interrogantes pro

puestos debañ agruparse en tornci· a dos grandes posiciones 

doctrinales¡ el personalismo al cual ya nOs referirnos ante,

riormente, que da prirnacia a la persona y sus valores; y el 

transpersonalisrno 32 , que va rnás·allá de la persona, a la que 

instrumental iza, y considera corno supremos los valores de la 

colectividad. 

Esta colectividad puede ser de diversa indole: El 

Estado, corno sostuvo el fascismo italiano, fundándose en la 

filosofia: hegeliana: el pueblo, entendido corno la raza ale

mana y elº destino histórico de Alemania, corno lo concibieron 

Hitler y los'teóricos del nacional-socialismo alemán; la so

ciedad sin clases o sociedad comunista, con su etapa transi

toria de la dictadura del proletariado corno lo afirman los 

ideólogos soviéticos; o bien la ciencia, el arte, la técnica 

o cualquier otro ente cultural. Estaremos asi en presencia de 

un transpersonalisrno político, o populista, o colectivista, o 

culturalista o de cualquier otra naturaleza. Lo que unifica a 

estos transpersonalisrnos es su carácter totalizante. En ellos 

desaparece el individuo humano para ser absorbido por la to-

32. El término transpersonalista podría emplearse corno sinó
nimo de totalitario. Este término designa un sistema de go
bierno dictatorial de partido único, basado en la totalidad 
del Estado, en oposición a la posición liberal que concede al 
Estado tan sólo algunas funciones, reservando las otras a la 
vida privada o pública, y exige una sumisión cornpl~ta de los 
individuos a sus peticiones. 
Elliott, Florence. Diccionario de Politica. Editorial Labor, 
S.A. Barcelona, 1970. Trad. por Ana Mayerich. p.329. 
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talidad. Por eso todas 

nuestros di as han sido o son tra~sp~rso~~lfst~s, 'y. e~ el¡as 

la persona humana ha sido considerad; co~o ~lg~'t?'~n~Iforio-, • 
efimero, de secundario valor, útil tan sólo, e~:h~ ::mecÍicia en 

que sirve a los fines de la comunidad. 

H- INDIVIDUALISMO Y COLECTIVISMO 

Los anteriores puntos de vista han tenido como 

punto central a la persona humana en relación con la socie

dad. Pero además de la entidad individual existen en el seno 

de la convivencia humana, esferas e intereses que podriamos 

llamarlos colectivos. Estos intereses no se contraen a una 

sola persona o número limitado de sujetos sino que afectan a 

la sociedad en general. Frente al individuo se sitúa el grupo 

social; frente a los derechos de aquél existen los derechos 

sociales, que· necesitan la compatibilidad, la cual debe rea

lizarse por el propio sistema juridico de manera atinada para 

no caer en peligrosos extremos como los que ha registrado la 

historia humana sobre todo en la época contemporánea. 

33. El término ha sido utilizado para designar los gobiernos 
nazi y fascista que eran dirigidos por Hitler y Mussolini 
respectivamente en Alemania e Italia. Este término es utili
zado en el sentido amplio, sin embargo para designar sistemas 
politices que tiene por finalidad, incluso si no la realizan, 
la totalidad del Estado. En este sentido más amplio, puede 
ser aplicado correctamente a la URSS, a China, a la Alemania 
Nazi y a la Italia fascista. 
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Analizando brevemente diferentes posturas a tra

vés de la historia de la humanidad, podríamos resumir lo si

guiente: como reacción contra el sistema absolutista y en re

lación a la insignificancia del individuo, surgió la co

rriente jurídico filosófica del jusnaturalismo, que proclamó 

la existencia de derechos inmanentes al hombre y superiores a 

la sociedad. Dichos derechos deberían constituir el objeto 

esencial de las instituciones sociales, 

Los diversos sistemas jurídicos que inspiraron en 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del ciudadano de 

1789, eliminaron todo lo que pudiera obstruir la seguridad y 

los derechos naturales del individuo, creando de esta manera 

una estructura jurídica de las relaciones entre gobernantes y 

gobernados con un fondo individualista y liberal. Individua

lista debido a que se consideró al individuo como base de la 

organización estatal; liberal porque el Estado y sus autori

dades deberían asumir una conducta abstencionista en las re

laciones sociales, dejando a los sujetos libremente desarro

llar su actividad. 

Asi pues los hombres no estaban colocados en la 

misma situación fáctica, y se acentuó el desequilibrio entre 

las aptitudes reales de cada uno debido a la proclamación de 

la igualdad legal y del abstencionismo estatal. El Estado li

beral siguió el principio: laissez faire, laissez passer. 

Este abstencionismo del Estado en defensa de los que de hecho 
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. - - . -

eran débiles . confirmó la desigualdad social y. permitió .>~e 

los poderosos aniquilaran a los débiles dentro de la~' ~;:;¡a.:.: 
cienes sociáles. El pensamiento predominante del lUíez'all~mo , .. 

que tenia un sistema radical de estructura j uridica '·y soi::ia'1, 

fue tratar. igualmente a los desiguales. 

Las consecuencias de lo anterior dieron lugar a 

la proclamación de las diversas ideas colectivistas o totali

. tarias, ·manifestándose radicalmente opuestas a las ideas sus

tentadas por la sociedad industrial. Para el colectivismo, el 

individuo no es ni la única ni mucho menos la suprema entidad 

social. Así ~ues, existen intereses de grupo que deben tener 

supremacia sobre los intereses del hombre, que en caso de 

oposición entre éstos se debe sacrificar a los intereses in-

dividuales, que no es sino sólo una parte del todo social, 

cuya actividad debe realizarse en beneficio de la sociedad. 

Por consecuencia para estos regímenes las personas son para 

la sociedad como partes del todo y están relegadas al rango 

de medio al servicio del fin estatal. 

Así pues, después del análisis hecho respecto a 

la persona humana, pensamos que sobre la base del persona

lismo social, se resuelve "el problema de los derechos indi

viduales y sociales del hombre; de las relaciones entre la 

autoridad y libertad del Estado; el de la situaci'ón de los 

grupos privados frente a la suprema agrupación política; el 

del papel de la iniciativa privada en la economía; el de la 
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función social de la propiedad y de los contratos; el de la 

autonomia de sindicatos y asociaciones ante los avances de 

estados cofectivistas y absorbentes; el de una democracia 

animada por los principios del bien común, y su contenido: la 

justicia social y la caridad social; el desarrollo de los 

pueblos y el trato equitativo de todas las naciones. En suma 

toda las cuestiones que afectan al hombre y la sociedad. 113 4 

Asi, los valores politices se van integrando en 

una correcta escala jerárquica, desde los valores pragmáticos 

y utititari.Os, que son la base, hasta el supremo valor espi

ritual de· .. la ·persona humana, pasando por los intermedios del 

orden jur~.dico y del bien común. Estado y Derecho coinciden, 

en fin.al ·d.e cuentas, en sus metas supremas. 

Iñdependientemente del punto de equilibrio entre 

colectivismo y liberalismo, cualquier Estado, actuando se-

gún la base personalista, debe establecer a través de un 

siStema jurídico una minima protección a la persona humana 

que en nuestro Derecho se le denomina Garantias Individua-

les. 

34. González Uribe, Héotor. Teoría Politica. Editorial 
Porrúa. México, 1982, 4a. Edición p. 546. 

61 



CAPITULO S E G U N D O 

ASPECTOS GENERALES DE LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES 
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I.- GENERALIDADES. 

El hombre es un ser sociable, es un "zoón politi

kon1135 como· sostenia Aristóteles y no se le puede concebir 

fuera de la convivencia con sus semejantes, es decir, es in-

discutible el hecho de que ·la vida se realiza en común. 

Para que· pueda existir la sociedad humana es ne

cesari~ que el ejercicio de la actividad de cada persona esté 

Íimitada para que no ocasione el desorden y destruyan la pa

cifica relación interhumana. Estas limitaciones se traducen 

en obligaciones y exigencias reciprocas, para lo cual el De

recho es la herramienta necesaria e imprescindible para sa

tisfacer dicha relación. 

Es trascendente que la regulación se lleve a cabo 

a través de autoridades que expresamente estén facultadas 

para ello en disposiciones legislativas o como un convenci

miento y aceptación y una práctica socialmente constante y 

con fuerza obligatoria. Esta regulación debe ser imperativa y 

superior a la voluntad de cada individuo. 

35. Aristóteles pensaba que la plenitud de la moralidad hu
mana se encuentra en la comunidad politica. El hombre es un 
animal político. Sólo en sociedad politica logra el hombre su 
perfección y únicamente en ella se logra el bien en gran es
cala. 
González uribe, Héctor. Teoría Política. Editorial Porrúa. 
México, 1982, 4a. Ed. p. 620. 
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A.-SOBERANIA (AUTODETERMINACION Y AUTOLIMITACION) E 

INDENDENCIA. 

Ese poder social lo desempeña el Estado como or-

ganización juridico-politica y de él se desprenden las si-

guientes caracteristicas: 

.,' ... ,, ·.' 

L- ·'Es soberano: la soberánia, cuya palabra "de-

riva del término~ "s1Jpe:J:: .omni·au, ;que" .. : significa estar sobre 

tod~; '~;s. ~n ~;ri~~to del poder del . Estado que . supedita todo 

lo .que.• en ella existe, que·. suborctÍ~a. t'~ct-~s los demás poderes 

y actividades que se desplieguen en su:seno. 11 36 

Encontramos diferentes concepciones de la palabra 

soberania en diversos diccionarios, de las cuales transcribi

mos las que a nuestro juicio son más interesantes: autoridad 

suprema; territorio de un príncipe soberano; poder supremo 

que posee el Estado; Estado del poder politice de una nación 

o de un organismo que no está sometido al control de una na-

ción o de otro organismo. 

"La soberania... reside juridica y politicamente 

en el Estado, en virtud de su personalidad propia, artifi

cial; y real y socialmente, en la sociedad o pueblo, enten-

dicto éste en su acepción jurídica, no sociológica, o sea como 

36. Burgoa orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. 
Editorial Porrua, México, 1984. p. 155. 
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un conjunto de individuos con derechos civicos activos y pa

sivos." 3.7 

La soberanía tiene dos notas fundamentales a sa

ber: ~or.: un lado está su autonomia, que se traduce en la im

.· po~'ibÚ{d~d de que exista un poder superior a ella dentro del 

por el otro está la independencia, que se 
~' ·- . _'·-~,, - .. : . - -. 

reduce· ·a ~la no subordinación exterior, de otra autoridad. 

Asi pues, la autonomia e independencia implican 

dentro de la soberania, la facultad necesaria para poder nor

marse. Pero en la historia de las naciones se ha visto que 

esta soberanía no debe ser totalmente ilimitada, sino por el 

contrario que es benéfico el restringirla. Siendo, de esta 

manera, el pueblo el depositario real del poder soberano y en 

ejercicio de este poder decide el desarrollar su actividad 

suprema dentro de ciertos causes que él mismo crea y se 

obliga a no transgredir, es decir, en una palabra se autoli

mita. Pero por otro lado, también requiere seleccionar la 

forma que más le convenga para regir dentro de su· sociedad, 

de manera que se autodetermina al escoger su Constitución y 

sistema de funcionamiento. 

Los atributos de la ,autolind.t'\~ió!l y' autodetermi

nación son inherentes a la sobera~i:?.; Y~p¡{~ak la negación 

37. Idem. 
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de la arbitrariedad, al traducirse en la creación de un sis

tema normativo, y resultado de un proceso histórico que no 

está planteádo su análisis dentro de este estudio. 

Entonces surge un concepto de soberania en el mo

mento en que se tiene ya la idea de un Estado, el Estado Mo-

derno. En la Edad Media, la idea de soberanía no implicaba 

sus notas caracteristicas de la misma, es decir, no prescri-

bían las de independencia y autonomía (autolirnitación y auto-

determinación) que ni siquiera era referible al poder tempo

ral sino totalmente al contrario, estaba sometido al poder 

espiritual y material del Papa. "Corno resultado del juego por 

el poder, los jefes de Estado logran recuperar la soberania 

perdida, pero bajo un régimen absolutista, que implicaba el 

sometimiento al monarca a su capricho y antojo. Asi por ejem-

ple llegó a identificarse a la figura del monarca con el Es

tado, de tal manera que Luis XIV llegó a afirmar que "El Es

tado Soy Yo"" 38 

Posteriormente, como postura opuesta que surge 

por la opresión del pueblo francés, se producen ideas sobre 

la soberanía,. especialmente las de Rousseau, que preveía que 

ésta se deposita en el pueblo. 39 La soberania exenta de res-

38. Quinten, Anthon. Filosofía Política. Breviarios del Fondo 
de Cultura Económica. Madrid, 1974. Trad. de E. L. Suárez. p. 
110. 

39. Hoy por hoy nadie discute que el pueblo sea la fuente y 
origen del poder público. El dogma de la soberanía es soste
nido incluso por regirnenes dictatoriales y antidernocráticos. 
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tricciones como poder ilimitado, produce como consecuencia la 

formación de la corriente jusnaturalista que sobrepone los 

derechos de1 hombre, anteriores a cualquier organización po

lítica, ante el poder soberano e ilimitado. 

Esta corriente jusnaturalista tiene influencia en 

el constituyente del 56-57, creador de nuestra carta Magna en 

1857, en detrimento de laccóncepción dominante de la sobera

nía, como se deduce en s.ü·,.ar~iCul.o,.l~ ,. en el que reconoce los 

derechos consagrados en df~ha'·:~~nstitución. 

"El constituyente de Querétaro tuvo el problema 

de escoger entre dos corrientes contradictorias: la jusnatu

ralista, que pugna por la supremacía de los derechos del hom

bre, como ya 
0

dijimos, superiores y anteriores a la organiza-

ción estatal; y la estatista, de la que se deriva la idea de 

que la organización política debe limitar y regular la vida 

de su sociedad a fin de que haya una pacifica convivencia en 

el seno de su colectividad. Dicho constituyente decide apli-

car la tesis estatista, que no es otra cosa que la autolimi-

tación soberana, y que se desprende de su articulo l' en el 

sentido de que éste otorga las garantías consagradas en la 

Constitución, a diferencia, como ya apuntamos que la Consti

tución anterior, reconocía dichos derechos. Es decir, no se 

Constitución Política de 
(Comentada). Instituto de 
UNAM. México, 1985. p. 103 .• 

los Estados Unidos Mexicanos. 
Investigaciones Jurídicas de la 
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trata de. reconocer derechos superestatales .del. hómbre, ~~ino 
·.- ," -~ . . -~;_:, :, ' 

de autolimitarse, otorgando a éste las garantias· ~.ebidas .para 

el desarrol1o integral de su personalidad. 1;4o ' 

La fundamentación real de la soberania, c~mo po:

der social ·supremo originario del pueblo, que ficticiamente 

se imputa al Estado, que es la forma en que se organiza poli

tica <Y juridicamente el pueblo mexicano, se consa'."ra en el 

.articu.lo 39 constitucional, que dispone: 

40. Cabe mencionarse que Jorge carpizo M. opina de otra ma
nera. El Dr. Carpizo cuestiona lo que significa en la Consti
tución de 1917 que la soberania nacional resida esencial y 
originalmente en el pueblo, asi como si los conceptos de na
ción y pueblo son equivalentes, conceptos establecidos en el 
articulo 39 constitucional y señala que: "Al concepto de na
ción se le otorgó un significado esencialmente conservador; 
lo usaron los contrarrevolucionarios franceses y los monár
quicos de aquel entonces. La nación, entendían esos pensado
res, era una historia del pais, la cual tenia el derecho de 
permanencia, de impedir cualquier movimiento violento que pu
diera romperlo. 
En cambio la noción de pueblo es el pensamiento de Rousseau, 
es la idea de la Revolución Francesa, es la idea de la liber
tad, es el anhelo de los hombres por alcanzar la felicidad y 
realizar un destino. 
La soberania popular es una potestad que nace de la propiedad 
que el pueblo y el hombre tienen de si mismos, de su libertad 
y de su derecho. Reside, como lo establece el articulo 39 
constitucional, y no residió, porque aunque para el estable
cimiento delega el pueblo alguna de sus facultades de sobera
nia, ni las delega todas, ni delega algunas irrevocablemente. 
Encarga su ejercicio de algunas de sus facultades y at;ribu
ciones a aquellos funcionarios públicos que establece; pero 
conservando siempre la soberanía, de manera que ésta resida 
constantemente en el pueblo. 
como se ve, la idea en 1856-1867, que pasó integramente a la 
Constitución de 1917, no fue la concepción histórica francesa 
del siglo pasado sino la idea de pueblo de Juan Jacobo 
Rousseau, misma idea profundamente relacionada con el arti
culo 1º Constitucional tratado en este estudio. 
Carpizo, Jorge. Estudios Constitucionales. Instituto de In
vestigaciones Jurídicas de la UNAM. México, 1983. p. 437 y 
438. 
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"La soberania nacional reside esencial y or~
ginalmente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para benef i
cio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar 
la forma de su gobierno." 

Los adverbios esencial y originalmente aluden a 

la radicación de la soberania popular. El primero de ellos 

implica que la soberania es consubstancial y concomitante al 

pueblo, dotado de potestad suprema. Por otra parte,_. fa pala'.'" 

bra originariamente significa que el pueblo , en principio y 

de manera esencial, es el único sujeto real de la soberania, 

pero al no poderla desempeñar por si mismo, se ve en la nece

sidad de delegar su ejercicio en los órganos por él creados 

expresamente, los cuales despliegan el poder soberano popular 

en forma derivada. En estos términos debe entenderse el pri

mer párrafo del articulo 41 de la Constitución, que señala: 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de com
petencia de éstos, y por medio de los Esta
dos, en lo que toca a sus regímenes interio
res, en los términos respectivamente estable
cidos por la presente constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipula
ciones del Pacto Federal. 11 

De la segunda y tercera parte del articulo 39 de 

la Constitución se desprende, respectivamente, que todo poder 

público dimana del pueblo y que la soberanía popular es ina-

lienable e inseparable de éste. 
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Por otra parte, el fundamento de la autodetermi

nación se encuentra consagrado en el articulo 40 de la propia 

Constitucióñ,·que a la letra dispone: 

"Es voluntad del pueblo mexicano consituirse 
en una República representativa democrática y 
federal, compuesta de Estados libres y sobe
ranos en todo lo que concierne a su régimen 
interior; pero unidos en una federación esta
blecida según los principios de esta ley." 

En cuanto a la facultad de autolimitación, ésta 

se encuentra prevista en el artículo l" constitucional que 

contiene el otorgamiento de las garantías individuales, y que 

señala: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo indivi
duo gozará de las garantias que otorga esta 
constitución, las cuales no podrán restrin
girse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece." · 

En cuanto a la primera parte de este articulo, se 

puede señalar que como ya anotamos anteriormente, se encuen-

tra incrustada la facultad de autolimitación, producto de la 

tesis Roussoniana elegida por el constituyente de Querétaro. 

En pocas palabras, la autolimitación implica una 

restricción a la actividad del Estado introducida por el or-

den juridico. En consecuencia no hay autoridad alguna que sea 

depositaria del poder soberano, sino que sólo le corresponde 
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su ejercicio de acuerdo a las facultades compet1mcia,les ex

presamente previstas en el propio orden jurídico~ 

II.- ACEPCIONES DE LA PALABRA GARANTIA 

Parece ser que la palabra garantía proviene del 

vocablo anglosajón "warranty", que significa la acción de 

asegurar, proteger, defender o salvaguardar (to warrant). Ju

rídicamente, el vocablo y el concepto garantía se originaron 

en el derecho privado, teniendo en él las acepciones apunta

das-. 

El concepto garantía en derecho público, ha sig

nificado diversos tipos de protecciones en favor de los go

bernados, llegando a considerarlas, clasificarlas o denomi

narlas en garantías institucionales, sociales, políticas, ju

rídicas, de la constitución y fundamentales. Posteriormente 

seleccionaremos y analizaremos las que a nuestro juicio pa

rezcan más importantes. 

71 



III. ELEMENTOS, CONCEPTO Y NATURALEZA DE LAS GARANTIAS INDI

VIDUALES. 

Cabe señalarse que primaria y directamente la au

tolimitación estatal se revela en las garantias individuales 

que se traducen jurídicamente en una relación de derecho 

existente entre el gobernado como persona fisica y moral y el 

Estado como entidad juridica y política con personalidad pro

pia y sus autoridades, cuya actividad en todo caso se desem

peña en ejercicio del poder y en representación de la entidad 

estatal. 

"En la vida de cualquier Estado o sociedad exis-

ten básicamente tres tipos de relaciones: las de 

coordinación, las de supraordinación y las de supra a 

subordinación. 41 

Las relaciones de coordinación son los vincules 

que se entablan entre dos o más sujetos fisicos o morales 

dentro de su condición de gobernados, que puede ser de índole 

privada (regulada, valga la redundancia, por el derecho pri

vado) o de carácter socieconómico (regulado por el derecho 

social), 

41. Burgoa, op. cit. p. 165. 
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Las rel~ciones de. supraordinación que se estable

cen entre lot dÜe~~~t~{ ó~ga~~~ .del ·~sta~o regula~do la ac-.. . -· - . ,- - - . . 

.,:, --.}~W. 
<:-;;. 

;::_,::··.· 
,;.· 

11 LaS rela.CÍO!JeS. ict~·i: supra.· a subordinación son 

aquellas en que la· persó'ná:¿IUo~al estatal y sus autoridades 
_·e --:o- ·-·- ... 

desempeñan frente al goberna:d.; l:~ actividad soberana, o sea, 

actos autoritarios propiarnent_e. dichos que tienen como 

atributos esenciales la.unilateralidad, la imperatividad y la 

coercitividad. 42 

"Asi pues, todo acto autoritario 43 sera unilate

ral cuando su existencia no requiera de la voluntad del par-

ticular al que va dirigido: será imperativo, en virtud de que 

se imponga aún contra y sobre la voluntad del gobernado, 

42. Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Acto Adminis
trativo. Editorial Porrúa. México, 1983. p. 69. 

4 3. Gabino Fraga señala que "cuando las facultades otorgadas 
a un órgano implican el poder de decisión y ejecución, es de
cir, la autorización para realizar actos de naturaleza pú
blica que afecten en la esfera de los particulares y la de 
imponer a éstos sus determinaciones, se tiene el concepto de 
autoridad. Los órganos de la administración que tienen el ca
rácter de autoridades pueden concentrar en sus facultades las 
de decisión y ejecución; y en este caso se les conoce corno 
órganos ejecutivos, pero también puede suceder que sólo ten
gan facultades de decisión y que la ejecución de sus determi
naciones se lleve a cabo por otro órgano diferente. 
Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. 
México, 1959. p. 329. 
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quien tiene la obligación de obedecerlo; y será coercitivo 

cuando no se acate por rebeldia u oposición de la persona 

contra quieñ se pretende ejecutar, y pueda imponerse en forma 

coactiva, incluso mediante el uso de la fuerza pública. 11 44 

En la propia constitución ;se ericü~nfra 'la norma

tividad de este tipo de rel:~i~J'ies;, :esto:es/'lcl q\¡-9' son las 
,,' 

-.,-,. -.--. 
Cuando un acto realizado por alguna autoridad no 

reúna necesariamente los tres elementos apuntados, ese acto 

no podrá considerarse como un acto de autoridad. 

A. SUJETOS 

El sujeto activo. 

El sujeto activo es correlativo a lo qu~ se tenga 

sobre la idea de gobernado. Por gobernado, o sujeto activo de 

las garantias individuales, debe entenderse a aquella persona 

en cuya esfera operen o vayan a operar actos de autoridad, es 

decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que sean de 

indole unilateral, imperativa y coercitiva. 

44. Burgoa orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial 
Porrúa. México, 1984. p. 188. 
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Los preceptos constitucionales que enmarcan o 

delimitan y encausan el ejercicio del poder público frente a 

los gobernados, han recibido el nombre de garantias indivi

duales por modo indebido. El adjetivo individuales no res

ponde a la indole juridica de las garantias consagradas en la 

Constitución. Estas no deben entenderse consignadas sólo para 

el individuo, sino para todo sujeto que se halle en la posi

ción de gobernado. 

En efecto, sigue la tesis de Vallarta que re

suelve el problema sobre si las personas morales son sujetos 

o no de las garantias individuales. su tesis arguye que las 

personas morales, aunque carecen de substantividad propia, 

son ficciones legales creadas por el orden juridico, y que 

por lo tanto, si gozan de la protección de la justicia fede

ral. 

Asimismo, también se desprende del articulo l' 

constitucional que por gobernado se entiende a todo individuo 

(válgase también habitante) sin importar su nacionalidad, 

sexo, estado civil, raza, religión, etc. 

La idea de individuo usada en el articulo l' de 

nuestra Constitución puede emplearse en diferentes tipos de 

entes juridicos a saber: personas fisicas, personas morales 

de derecho privado (sociedades y asociaciones), personas de 

derecho social (sindicatos y comunidades agrarias), personas 
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de derecho públi_co (personas morales y oficiales) asi como 

los organismos descentralizados. 

Asi a manera de ejemplo, cuando en un proceso las 

partes sean un particular y una institución pública o persona 

moral o social, y ésta sea titular de esos derechos, teniendo 

la potestad de impugnar los medios juridicos adecuados los 

actos de autoridad que realice el orden jurisdiccional, no se _ 

_ estaria bajo una relación de supra a subordinación. 

El sujeto pasivo. 

Está integrado por el Estado como entidad juri

dica y politica en que se constituye el pueblo y pqr las au

toridades del mismo. El gobernado, titular de las garantias 

individuales, tiene el goce y disfrute de éstas inmediata o 

directamente frente a las autoridades estatales y mediata e 

indirectamente frente al Estado, el cual como persona moral 

de derecho público tiene que estar necesariamente represen

tado por aquéllas. 

cualquier autoridad puede colocarse en- la situa

ción de gobernado siempre y cuando exista frente a otra auto~ 

ridad la relación de supra a subordinación. 
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B. OBJETO. 

·oesde el· p~nto de vista del sujeto activo implica 

para él un derecho, ·e,st.o es, una potestad juridica que hace 

valer en form.a .oblig¡¡tor~:ª:.frente al Estado de manera mediata 

e inmediáta. fr~nt'~ .. ~J~~~:iautoridades, surgiendo para el su

jeto pasivo, o·;sea.; p~r{.éstos dos elementos (autoridad y Es

tado) una obligación correlativa. 

"Siendo las prerrogativas fundamentales del hom

bre inherentes a su personalidad, lo que constituye el objeto 

tutelado por las garantias individuales principalmente, el 

derecho que se establece por la relación juridica en que és

tas se traducen consisten en una existencia imperativa que el 

gobernado reclama del sujeto pasivo de la aludida relación 

(autoridades y Estado), en el sentido de que se le respete un 

mínimo de actividad y de seguridad indispensable para el de

sarrollo de la personalidad humana." 45 

Esta potestad para exigir al Estado el respeto a 

las garantías individuales tiene la naturaleza de un derecho 

público subjetivo. Es derecho puesto que el Estado y sus au-

toridades, como sujetos pasivos de la relación, están obliga

dos a respetar el contenido y alcance de las garantias indi

viduales; es subjetivo puesto que implica una facultad otor-

45. Burgoa orihuela, Ignacio. Las Garantias Individuales. 
Editorial Porrúa, México, 1984. p. 178. 
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gada al. sujeto activo de la relación prevista en la ley, para 

exigir o-no al sujeto pasivo determinadas obligaciones o con

ductas; Y.<· es•,público porque se hace valer la citada potestad 

frenté a un sujeto pasivo de esa naturaleza. 

~ ' ._ '.' . -: ' 

Las garantias individuales. como .vinculo juridico 

establecido por la d~n:Ú~uC:Íiól1; 'qhe im~~~e. ~na obÍigación a -

las autoridades del Esta'cto, en Í:ien'efici6 de todo gobernado, no 
. -- ','_'~-:;<"··:'"_":.~-· ·~.·';~~: :.·;;~,- - . -

pue'de confundlrse con el derecho público subjetivo que en fa-

vor-de este último surgen las propias garantías individuales. 

Esta obligación deriva de la juridicidad de la relación en 

que dicha garantia se revela y que crea al derecho subjetivo 

público. Entendemos por juridicidad la previsión preestable

cida en la norma constitucional de la relación juridica que 

impone a las autoridades estatales en ejercicio de sus facul

tades, la obligación de respeto en favor del gobernado. Así 

pues, sin la juridicidad no habría ni derecho subjetivo pú

blico ni obligación y sólo existiría una relación arbitraria, 

de facto, que llevarían a cabo las propias autoridades. 

El cumplimiento de dicha obligación d,e respeto 

puede darse a través de una abstención (carácter pasivo) o 

mediante un hacer (carácter activo) de la actividad estatal. 

Asimismo, tal obligación existe en forma unilateral, es de-

cir, no hay derechos u obligaciones reciprocas entre el su

jeto activo y el sujeto pasivo del vinculo. Dicho de otra ma-
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nera, el sujeto pasi~o .i.s ei oBligado de dicha relación, pues 

no tiene alguna 6bligacicln de exigirle al sujeto .. activo. 

"Frente al derecho público sÍlbjétivó encontramos 

a la obÜgación individual pública, que no .;.:s ~.tra cosa que 

el conjunto de prestaciones positivas o negativas impuestas 

al gobernado en favor del Estado. Por ejemplo, en el ·articulo 

s• de nuestra Constitución Politica encontramos que consigna 

la garantia individual a favor del gobernado de la justa 

retribución por trabajos desempeñados, pero a la vez impone 

la obligación de prestar servicios de jurados, militares, 

etc., siendo ésta una excepción a la libertad de trabajo. 11 46 

C, FUEN'l'E. 

La juridicidad, a la que nos referimos anterior-

mente, descansa necesariamente en un sistema normativo, pu-

diendo ser escrito o consuetudinario, y que rige a las rela

ciones sociales de un Estado determinado. Así pues, la fuente 

formal de las garantías individuales puede manifestarse a 

través de la costumbre juridica, o bien, mediante la legisla-

ción escrita, como se da en nuestro sistema jurídico. 

46. Ibídem p. 183. 
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D. CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL, 

·.- -

·Es el derecho publico subjetiv~' regulado en la 

Constitución, que implica una relación juridica de supra a 

subordinación· .entre el gobernado o sujeto• activo y el Estado 

y sus autoridades·o sujetos.pasivos, en la que existe una re

lación '6orrelati~a a cargo de éstos consistente en respetar 
_.;_. __ -. ", __ , __ ·--

dicho derE!cílc>'. 

IV. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN A LAS GARANTIAS 

INDIVIDUALES. 

Corno la Constitución es la fuente formal de las 

garantias individuales, es lógico encontrar corno primer prin

cipio el de la suprernacia constitucional, 47 consagrado en el 

articulo 133 "de nuestra carta suprema, que a la letra esta-

blece: 

47. Al hablar de suprernacia constitucional no se le debe con
fundir con soberania, pues mientras soberania es la facultad 
del pueblo de constituir su orden juridico, suprernacia cons
titucional es uno de los varios conceptos que el pueblo 
asiente en la realización de su derecho, o sea, la soberania 
es el origen de la suprernacia constitucional, es decir, uno 
es un concepto creador, el primero y principal de cualquier 
ordenamiento juridico, y el otro, es un concepto creado. 
Ahora bien, en la Constitución de 1917 el principio de supre
rnacia constitucional no se encuentra linicarnente en el arti
culo 133 sino en varios otros. Al tener en cuenta que existe 
supremacía material y suprernacia formal, podernos afirmar que 
el primero se enuncia en los articules 41, 128 y 133, y el 
segundo en los articules 135 y 73, fracción III. 
carpizo, op. cit. p 26. 
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"Esta Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella y todos los tra
tados que estén de acuerdo con la misma, ce
lebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Senado, 
serán ley suprema de toda la Unión. Los jue
ces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda ha
ber en las Constituciones o leyes de los Es
tados." 

Es decir, las garantias individuales tienen su

prernacia sobre cualquier disposición que esté en contra de 

ellas, por lo qúe las autoridades deben observarlas frente a 

cualquier otra norma. 

Asimismo participan de otro principio denominado 

de rigidez constitucional, es decir, que sus normas no pueden 

ser modificadas o reformadas por el poder legislativo ordina-

rio, sino por un poder extraordinario en el que se "requiere 

que el Congreso de la Unión, por voto de las dos terceras 

partes de los votos presentes, acuerden las reformas o adi-

cienes, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las le-

gislaturas de· los Estados" corno lo establece el articulo 135 

de nuestra Constitución. 

V, CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, 

Corno hemos aseverado con anterioridad, el sujeto 

pasivo de la relación de supra a subordinación debe respetar 

las garantías consagradas en la Constitución mediante una ac-
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ción positiva 'cun' hacer) o a través de una acción negativa 

(un no hacer) • 
__ .,. __ .-,s:· 
i¿;,,:J! 

Ahora bien, las garantias pueden ser de dos espe-

cies:' máterfáles o formales. Las primeras aparte de que in

'c¡~~e~~, 'a:,:~as 'libertades especificas del gobernado, a la pro

piedad, a la igualdad, las autoridades del Estado tienen una 

obligación de no hacer, de respeto. Las segundas comprenden a 

-la seguridad juridica en la que las autoridades del Estado 

tienen una obligación de hacer frente al sujeto pasivo. 
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CAPITULO TERCERO 

LA SUSPENSION DE LAS 

GARANTIAS INDIVIDUALES 
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r. LA SUSPENSION. 

·Para llevar a cabo nuestro·· análfsis· ·sobre el ar-
, " . . ~. 

ticulo 29 de nuestra Constitución Politica, 'es necesario es-

tablecer un marco de referencia. Para ·tal· ef_eC:to_, ábordaremos 

lo que significan dos términos o conceptos. •El primero es el 
... 

de la suspensión; el segundo, el de garantias individuales 

mismo que tratamos anteriormente, poi ··10 que nos avocamos a 

los comentarios manifestados en el -capÚ:ulo respectivo de 

este trabajo. 

La palabra suspensión- significa detener. o parar 

una acción , En .Derecho civil es empleada dentro de las mo

dalidades del· ácto· juridico, y que son dos a saber: la condi

ción y -e1· término. Ambos son acontecimientos ·futuros que 

afectan la exigibilidad de los actos juridicos, de los dere

chos y de las obligaciones .. La diferencia e~tre .ellos es la 

certeza o no del acontecimiento. 

término es 

"Antes de la realización del ád6ríf~'a.i.~i6!hto. si .el 

suspensivo, simplemente.·· s'e · · a'plazaJ·: 6-· ctÚ'{~r~~ los 
:,,,\. 

efectos del acto juridico, del derecho o de l<i·'ol:>Ú.gacióri· '-y 

más adelante señala el Maestro Roj ina Villeg~~:- ;:~{{~~ : su~-
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- - - -
pensíva (la condición) los derechos .no. nacen, sí el aconteci-

miento futuro e incl~rt6-;no• se ·~e:liz~." 48 

En· c~~n~~: ~·l Derecho Constitucional, la suspen-

sión de las !JaraAti~~. individuales significa que por medio 

del acto jurid.i<ié> o. de-creta de suspensión, los sujetos acti

vos de la reiacióry. juridica no tienen derecho de exigir a los 

sujetos pasi~~s __ de _dicha - relación, una determinada conducta. - .-----., .. _;.;-,o-·'-,--. 

Asimismo, ·-1as:¿~ut~ridádes no están obligadas a respetar o a 
--• . c:,.-:--o-=~· - -

observar cf~A~s ''~ctuaciones que garantizan los derechos pú

blicos subjet.i~os ·'cte los particulares. Lo que crea la suspen

sión· de! ias garantias individuales es precisamente para la 

realización del goce de las garantías suspendidas, hasta que 

se restablezca la vida normal del Estado. 

II. LA SUSPENSION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Una vez analizado el concepto de suspensión pasa

remos a tratar las garantias individual_es desde un enfoque 

socio politice, pero precisamente previsto en nuestra propia 

consti.tución. 

Asi, en un ambiente de normalidad, tanto la Cons

titución corno la legislación secundaria, imponen al Estado y 

a sus autoridades una serie de requisitos, condiciones, pro-

48. Rojina Villegas, Rafael. compendio de Derecho civil. Torno 
I· Editorial Porrúa, México, D.F. 1982 p.p. 153-5. 
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hibiciones de cumplimiento, a fin. de_ que .s)í _a_ctividad surta 

válidamente sus efectos en la esferaij\l;ridipa o fáética hacia 

la cual está destinada a desarroU11i:~e.::c_E~t:e·-ccinjunt~ de con

diciones, requisitos o prohibiciones}cc:ln:;;_t.ituyen :lo que se ha 

denominado Garantias de Seguridad'JÚfÍ.dfáa;·;~i;¡¿blecidas den

tro de la Constitución y amplia~:~:¿('·'. ~!gj_~~~n~~da~ en_ la le-. 

gislación secundaria. 

Pero los ·Estados no están exentos a salirse.

cause normal de su vida. Los acontecimientos politices o .so-

ciales, tanto internos como externos, suelen turbar la exis-

tencia tranquila de los pueblos, creando algunas veces un am

biente de peligro para las instituciones fundamentales asi 

como para su independencia. Es entonces cuando el gobierno se 

ve en la nece~idad de hacer frente a dicha situación anómala. 

"En tales circunstancias surge la urgencia de que las autori

dades desarrollen una actividad inusitada, de manera efec-

tiva, expedita y pronta, utilizando todos aquellos medios ne

cesarios para hacer frente en forma eficaz a la situación de 

emergencia. 49 

El proceso juridico, constitucionalmente autori

zado para investir al gobierno estatal con las suficientes 

facultades para enfrentarse a la situación anormal que acon-

tece dentro del Estado, se desenvuelve a través de la 

49. Burgoa Órihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. 
Editorial Porrúa, México, 1984. p. 203. 
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cesación de la vigencia de las normas constitucionales y le-

gales que prohiban a una autoridad el ejercicio de la activi

dad de emergencia, por un lado, y por el otro, el otorga

miento de facultades extraordinarias que para ser juridica

mente válidas deben estar prescritas en la Constitución en 

favor de uno de los tres poderes que componen en Gobierno Es

tatal Federal: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. General

mente el Ejecutivo es el más indicado para enfrentarse a di-

cha situación anómala. 

"Las autoridades deben suspender las garantias 

individuales que constituyan un obstáculo al desarrollo 

rápido y eficaz de la actividad de prevención como medio, 

antes de que estén en condiciones de hacer frente a la 

situación de emergencia. 1150 

Esta suspensión implica la cesación de la vigen

cia de la noi;matividad de los preceptos constitucionales que 

regulan a la garantía individual. Efectivamente, por medio de 

la suspensión de las garantias individuales, tanto los dere

chos públicos subjetivos como las obligaciones estatales que 

se derivan de la relación jurídica que aquéllas entrañan, de

jando de tener eficacia jurídica, como anteriormente lo esta

blecimos. La cesación de vigencia de las garantías individua

les suspendidas afecta también la de sus reglamentaciones de-

50. Faya Viesca, Jacinto. Administración Pública Federal. 
Editorial Porrúa. México, D.F. 1983. p. 92. 
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bido a que :siendo' éstas accesorios normativos de ias prime

ras, siguen la 'suerte, de su fuente reglamentada. 

;'; 

El, ,régÍinen de suspensión será adecuado en la me-

dida que-se'apÚqué con una grave responsabilidad política de 

gran 'senÚci~hÚtórico. 

Debernos dejar asentada la idea de que la suspen-

sión _de , las garantías individuales a que alude el articulo 

29, esun<régirnen de excepción al principio constitucional de 

División de Poderes instituido por el articulo 49 constitu-

cional, que expresamente ordena la existencia de lós poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, corno instituciones y for-

mas para el ejercicio del Poder Supremo de la Federación. En 

base a esta disposición constitucional, el principio de la 

División de Poderes prohibe la reunión de dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación; al igual que pro-

hibe que el Legislativo pueda depositarse en un individuo, 

salvo el caso de "Facultades extraordinarias al Ejecutivo __ de _ 

la Unión", conforme lo dispuesto en el articulo 29. El propio 

articulo 49 señala otro caso de excepción al principio de Di

visión de Pod
0

eres, contenida en el segundo párrafo d,el arti-

culo 131 constitucional. 

Montesquieu en su célebre obra "El ,Espíritu de 

las Leyes", puntualiza una ideología que anima la División de 

Poderes: "-La libertad política sólo reside - ,eri 'los pueblos 
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moderados y, aún en ellos no siempre se encuentra. La liber-

tad politica sólo existe cuando no se abusa del poder¡ pero 

la experienéia nos muestra constantemente que todo hombre in

vestido de autoridad abusa de ella ..• Para imp~dir este 

abuso, es necesario que, por la naturaleza misma de las co-

sas, el poder limite al poder ... cuando los poderes Legisla

tivo y Ejecutivo se reúnen en la misma persona o en el mismo 

cuerpo, no se puede hablar de libertad ... Asimismo, no hay 

libertad si el Poder Judicial no se encuentra separado del 

Legislativo y Ejecutivo ... todo se habria perdido si el mismo 

hombre o el mismo organismo, ya sea de los mismos nobles o 

del pueblo, ejercieran los tres poderes: el dictar las leyes, 

el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar las 

causas y pleitos entre particulares." 51 

III. CAUSAS DE LA SUSPENSION 

Nuestro articulo 29 constitucional establece que: 

"En los casos de invasión, perturbación grave 
de la paz pública o cualquiera otro que ponga 
a la sociedad en grande peligro o conflicto, 
sólamente el Presidente de la República Mexi
cana, de acuerdo con los titulares de las Se
cretarias de Estado, los Departamentos Admi
nistrativos y la Procuraduría General de la 
República, y con aprobación del Congreso de 
la Unión, y en los recesos de éstos, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo 
el pais o en lugar determinado las garantías 

51. Secondat; Carlos de (Barón de la Brede y de Montesquieu). 
El Espiritu de las Leyes. Editorial Sepancuantos núm. 191. 
México, D.F. 1933 •. P· 304. 
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individuales que fuesen obstáculo para hacer 
frente rápida y fácilmente a la situación; 
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 
por medio de prevenciones generales y sin la 
suspensión que se contraiga a determinado in
divi'duo. Si la suspensión tuviese lugar ha
llándose el Congreso reunido, este concederá 
las autorizaciones que estime necesarias para 
que el Ejecutivo haga frente a la situación, 
pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde." 

El primer requisito para que el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos pueda emitir una resolución consti

tucional de suspensión de garantias es: "En los casos de in

vasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto. 11 

Son tres, en consecuencia, los supuestos materiales para que 

se esté en posibilidad de proceder a la suspensión de garan-

ti as. Los dos primeros supuestos, es decir, el de "casos de 

invasión" y el de "perturbación grave de la paz pública" los 

analizaremos posteriormente dentro de este trabajo en el 

apartado correspondiente. 

El tercer supuesto, es decir, el "de cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto" es 

un supuesto genérico, no limitativo, sino enunciativo y con 

enorme margen de discrecionalidad implicitamente atribuida 

por el articulo 29 al Presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos, el Congreso de la Unión y la Comisión Permanente, a 

los Secretarios de Estado, a los Jefes de Departamentos Admi

nistrativos y Procurador General de la República. A todas es-
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tas autoridades se les atribuye una amplia facultad discre

cional, por el hecho de que todas ellas concurren (la Comi

sión Permanénte puede concurrir en caso de que el Congreso se 

encontrara en receso) a la toma de decisión, y a la formación 

de la voluntad politica válida que se concreta y materializa 

en la resolución constitucional de suspensión de garantias. 

Este supuesto a diferencia de los dos primeros, 

como ya lo indicamos, es de carácter gené.rico Y; supone a 

cualquier tipo de problema, siempre de carácter grave, que 

pueda poner a la sociedad en peligro o conflicto,. Por su

puesto que la gravedad o conflicto de la sociedad siempre 

tendrá que estar referido a un problema real, y por el cual 

se lesiona a la sociedad en su conjunto. No estamos aqui ante 

el caso de la afectación de intereses parciales, aunque éstos 

sean muy importantes, sino básicamente ante la afectación de 

intereses de la colectividad. Ahora bien, a la sociedad se le 

afecta no necesariamente atacando a todos sus elementos que 

la integran, sin que basta que se lesionen valores fundamen

tales de toda sociedad. El término sociedad, para efectos del 

articulo 29 cpnstitucional, lo aplicamos tanto a la gran so

ciedad mexicana arraigada en la totalidad del territorio na

cional, como para la sociedad -un agregado de personas más 

restringidas- enclavada en una determinada porción geográ

fica del territorio de la República. 
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La limitación del tiempo de la suspensión de ga

rantias es de igual importancia, debido a que revela la abso

luta necesidad de que las cosas se restablezcan al estado en 

que se encontraban antes de la suspensión. Aunque l~ disposi

ción constitucional nada dice acerca de cuál debe ser ese 

tiempo que debe quedar limitada la suspensión, opinamos que 

necesariamente tendrá que ser el mínimo posible, el que sea 

sólo esencialmente suficiente para que las autoridades puedan 

hacer frente, rápida y fácilmente a la situación, concretada 

y materializada en un caso de invasión, de perturbación grave 

de la paz publica, o de cualquier otro que ponga a la socie

dad en grave peligro o conflicto. En consecuencia, no podemos 

concebir un régimen de suspensión de garantías de carácter 

permanente. Un régimen de suspensión de este tipo seria la 

más clara prueba de una dictadura política, y la más expresa 

negación de los derechos fundamentales del hombre y de los 

valores morales y politices de toda sociedad civilizada. Por 

todo esto además, sostenemos que la suspensión de garantias 

se tendrá que limitar al tiempo esencialmente indispensable, 

teniendo sobre este particular, las autoridades que concurran 

a su autorización, las más graves responsabilidades políticas 

ante la Constitución, la sociedad y la historia. 

Por ultimo, queremos señalar la idea de que den

tro de un régimen de Estado de Derecho, lo deseable en toda 

suspensión limitada y temporal de garantías no debe·bastar la 

absoluta legalidad a este régimen excepcional de necesidad, 
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sino que además deberá buscarse la plena legitimación polí

tica, consistente en la prudencia, sensibilidad y honestidad 

de la persóna o grupo en el poder para encontrar la acepta

ción de esa sociedad. 

IV. DECRETO DEL 2 DE JUNIO DE 1942. 

En mayo de 1942 un submarino alemán hundió dos 

barcos petroleros mexicanos que estaban cerca de nuestras 

~costas. 

Asi, a finales de mayo del mismo año, el Presi

dente de la República Mexicana, Manuel Avila camacho, convocó 

a todos los miembros de su gabinete para una sesión con el 

fin de discutir y aprobar las medidas que habrían de tomarse 

frente a la ofensa que sufrió nuestra soberanía. En dicha 

reunión se acordaron tres cuestiones principales: La primera 

de ellas fue la declaración del estado de guerra en~re la Re

pública Mexicana por una parte, y Alemania, Italia y Japón 

por la otra. La segunda cuestión fue la suspensión de la vi

gencia de las garantías individuales que fueren obstáculo 

para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación. La 

tercera de ellas fue la solicitación a la Comisión Permanente 
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en favor del Ejecutivo Federal, para la .concesión de las fa

cultades extraordinarias para legislar. 52 

El 30 de mayo del propio año el congreso .de la 

Unión aprobó la Ley gue facultó al Presidente de la República 

para declarar el estado de guerra entre nuestro pais y las 

naciones mencionadas (fundamentado conforme a la fracción VII 

del articulo 89 de nuestra Carta Fundamental), declaración 

gue en forma de decreto presidencial fue publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación el 2 de junio de 1942 -de ahi 

el nombre de este decreto.- (Anexo 1, página 191). 

El 2 de junio de 1942 salió publicado también el 

Decreto de suspensión de garantias individuales expedido por 

el Congreso de la Unión de acuerdo con los articules l' y 29 

constitucionales. En el articulo 3" de dicho decreto se fa-

cultó al Ejecutivo Federal para formular la reglamentación 

respectiva. (Anexo 2, página 199). 

A continuación, nuestra atención precisa sobre un 

análisis sobre la disposición, concentrándonos en los si

guientes puntos de ella: l", su carácter y naturaleza; 2", su 

aplicabilidad y vigencia efectivas; y 3", su alcance. 

52. conclusiones tomadas de las lecturas de las tres medidas 
mencionadas. Cabe hacer la aclaración de gue para evitar rei
teraciones, el estudio y conclusiones de este inciso del pre
sente trabajo fueron elaboradas por mi cuenta; por lo tanto, 
no se indicarán notas bibliográficas en el presente inciso. 
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Asi pues, en cuanto se refiere a su carácter y 

naturaleza, áicho decreto asi como su ley reglamentaria eran 

de carácter.general puesto que se afectaba a todo individuo o 

habitante de la República Mexicana. Asimismo, era de indole 

nacional porque afectaba a todo el pais. Por otro lado, era 

transitorio debido a la vigencia limitada en cuanto al tiempo 

de aplicación. 

Dichos caracteres estaban .. inmerso's e_n eL D.ecreto ·: 
- ·. .'. ' - ... . ,.;_ . ~\ •. . 

de suspensión en sus articulos l' y 2 • que a.· con.t:_iñuación 

transcribimos: 

l'. - Se aprueba la suspensión de las garan
tias individuales consignadas en los articu
los 4, párrafo primero del 5, 6, 7, 10, 11, 
14, 16, 19, 20, 21, párrafo tercero del 2¡?, 
25 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos que acordó el c. Presidente 
de la República, previa conformidad del Con
sejo de Ministros para todo el Territorio y 
para todos los habitantes de la República. 

2 •. - La suspens1on a que se refiere el arti
culo anterior, durará todo el tiempo en que 
México permanezca en estado de guerra con 
Alemania, Italia y Japón, con cualquiera de 
estos paises, y será susceptible de prorro
garse, a juicio del Ejecutivo, hasta 30 días 
después de la fecha de cesación de las hosti
lidades. 

Cabe señalar que la explicación teórica del por 

qué pueden ser susceptibles de suspensión las garantias 

señaladas en el articulo l' de este decreto, se tratarán en 
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un apartado posterior; .. por lo qu.e nos remitiremos a los co

mentarios respectivos. 

En cuanto a su aplicabilidad y vigencia efectiva, 

podernos rnenci?nar que se encuentra encuadrada dentro del ar

ticulo segundo transitorio que disponia: 

2·.- En esa misma fecha (2 de junio de 1942) 
empezará a surtir efectos en todo el pais y 
para todos sus habitantes la suspensión de 
garantias materiales del presente decreto, 
sin que se requiera la reglamentación a que 
contrae el artículo 3º. 

De hecho, la suspensión total de las garantías 

mencionadas en este Decreto duró un lapso de tiempo muy 

breve, que fue del 2 al 13 de junio de 1942. 

Así el 13 de junio.de 1942, salió publicada en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley de Prevenciones gene

rales relativas a la suspensión de garantías individuales que 

especificó el alcance, sentido y aplicación práctica del ci

tado Decreto. Esto trajo corno consecuencia un sentimiento de 

confianza y tranquilidad del pueblo, pues de hecho, se vieron 

amenazadas las garantías al haber sido suprimidas en forma 

absoluta en ese decreto. 53 

53. Al terminar la guerra, se suprime la situación de emer
gencia, y por consecuencia, la suspensión de las garantías 
individuales. El articulo 2 del Decreto de l º de junio de 
1942, que instituyó el régimen jurídico suspensivo de las ga
rantías individuales, y facultó legislativarnente al Presi-
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La.LeyReglamentaria del decreto de suspensión de 
. . . -

garantias individuales o Ley de Prevenciones Generales conte-

nia disposiéiones importantes. En primer lugar, se conservó 

el orden juridico constitucional pues no se vio alterado, he

cha excepción de los casos especiales que requirieron los 

acuerdos de emergencia, como se puede observar en el articulo 

4' de dicha ley que disponía: 

"Todas las autoridades federales, locales y 
municipales conservan su competencia y atri
buciones que les corresponden en los estric
tos términos de las leyes federales y locales 
que normen sus actividades. En consecuencia, 

dente de la República para expedir todas aquellas leyes 
"indispensables para la eficaz defensa del territorio nacio
nal, de su soberania y dignidad, y para el mantenimiento de 
nuestras instituciones fundamentales", es lo suficientemente 
explicito para dilucidar tal problema, ya que establecia que 
la suspensión de tales garantías frente al Estado y sus auto
ridades, "duraria todo el tiempo mientras permaneciese en 
guerra Alemania, Italia y Japón o cualquiera otros paises", 
habiendo sido susceptible de prorrogarse, a juicio del Ejecu
tivo "hasta 30 dias después de la cesación de hostilidades." 
Estimamos, por consiguiente, que la cesación del régimen le
gal que instituyó la legislación de emergencia en general, 
operó ipso-jure una vez desaparecida la causa que la deter
minó o, después de haber transcurrido el plazo de 30 dias a 
que tal precepto se refiere, puesto que ni el Poder Ejecu
tivo, ni el Legislativo, ni cualquiera otra autoridad esta
tal, tuvieron facultad para retardar dicha cesación, máxime 
que la Const±tución prohibe toda demora sobre el particular, 
al establecer en su articulo 29 que la suspensión de las ga
rantias individuales debe decretarse por tiempo limitado. En
tendemos por tiempo limitado, el lapso durante el cual sub
siste la situación anómala que hubiere originado dicha sus
pensión. En consecuencia, por el solo hecho de haber transcu
rrido dicho plazo, que se estableció en el articulo l" del 
Decreto Presidencial de 14 de agosto de 1945, mediante el 
cual el Ejecutivo Federal ejerció la facultad que le fue con
cedida por el Congreso de la Unión en los términos ya trans
critos, toda legislación de emergencia, esto es, todos los 
ordenamientos que en uso de facultades extraordinarias expi
dió el Presidente de la República dejaron de estar totalmente 
vigentes. 
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fuera de los casos expresamente previstos por 
esta ~ey y por la legislación de emergencia 
que en lo sucesivo se dictare, ninguna auto
ridad federal, local o municipal puede reali
zar acto alguno que no le esté permitido por 
las· leyes ordinarias expedidas con sujeción 
estricta a los mandatos de la constitución." 

En segundo lugar, la aplicación concreta o gene

ral de las limitaciones a las garantias individuales que con-

tenia dicha ley sólo pudo llevarse a cabo por el Ejecutivo 

Federal y únicamente a través de los Secretarios de Estado, 

Procurador General de la República y Jefes de Departamentos 

Administrativos. Asi ninguna autoridad del Estado que no haya 

sido el Presidente de la República o los funcionarios antes 

mencionados cuando éstos actuaran con la expresa autorización 

del Ejecutivo, pudo aplicar las disposiciones limitativas o 

restrictivas de las garantias individuales, a no ser que las 

facultades correspondientes le hayan sido expresamente otor

gadas por las leyes de emergencia o por la legislación ordi-

naria. 

Y por último, en lo que se refiere al alcance de 

dicho decreto se puede decir que en su articulo 1· se señalan 

todas aquellas imposiciones que contenian las garantias sus

pendidas, que a juicio del Congreso de la Unión, la vigencia 

de éstas podrian constituir un óbice para enfrentarse al es-

tado de guerra. 
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Del estudio del articulo l' del multicitado de-

creto es fácil darse cuenta del alcance de dicha suspensión. 

Pero echandó un vistazo a la ley reglamentaria de dicho de

creto y a la reglamentación formuladas respecto al articulo 

l" de dicha iey, la suspensión que tuvo lugar fue mucho más 

restringida que la que inicialmente se advertía en el decreto 

en cuestión. 

V. ANALISIS CRITICO DEL ARTICULO 29 CONSTITUCIONAL 

A. BREVE REFERENCIA HISTORICA SOBRE LOS TEXTOS DE LAS 

CONSTITUCIONES DE 1857 Y DE 1917. 

El régimen de suspensión de garantías tiene añe

jos antecedentes en el constitucionalismo mexicano. "El arti

culo 308 de ta Constitución de Cádiz lo estableció con timi-

dez respecto al arresto de delincuentes, pero no permitió la 

delegación de funciones. El constituyente de 1824, a pesar de 

la propuesta de Ramos Arizpe, no aceptó las medidas de excep

ción. En 1836 quedó expresamente prohibida la delegación de 

funciones. La primera vez que se consagran constitucional

mente las facultades de excepción es en las Bases orgánicas 

de 1843. 1154 

54. Herrera y Lasso, Manuel. Estudios Constitucionales. Edi
torial Jus. México, D.F., 1964. p. 139. 
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"Las constituciones' .rnex1canas de 1824 1 1836 y 
' . ~ ' > ' . ·. . •,. 

1843 que inspiraron el articulo 308 de la Constitución de Cá-

diz del añó de 1812, que detérrninó que si en circunstancias 

extraordinarias la seguridad ·del Estado exigiese en toda la 

rnonarquia o en parte de ella la suspensión de algunas fórmu

las constitucionales previstas para el arresto de delincuen

tes, podrán las cortes por un tiempo limitado suspender

las.1155 

"Con el Estatuto Orgánico Provisional de la Repú

blica Mexicana del 14 de mayo de 1856, conocido corno el Esta-

tute de Cornrnonfort, se orientó la doctrina mexicana hacia una 

suspensión de garantias mucho más amplia, y precisamente con 

las circunstancias especiales que guardaba la Nación en esos 

tiempos, la anornalia constitucional, por no estar funcionando 

el Organo Legislativo, se da facultad al Presidente de la Re-

pública para limitar, sin intervención de otro poder, los de

rechos individuales públicos, al prescribir que aquel Magis-

trado podía obrar discrecionalmente -aunque necesitaba 

siempre de la aprobación del Consejo de Ministros- para de

fender la independencia o la integridad del territorio, o 

para sostener el orden establecido o para conservar la tran-

quilidad pública; pero en ningún caso podia imponer pena de 

55. Ibidern p. 140. 
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muerte_ ni, la de azotes, marca, mutilación, infamia: trascen

dental y confiscación de bienes. 11 56 

La Constitución Federal de 1857 

29, aceptó definitivamente tanto la suspensión' de' ~~f¡ntias 
,. ,'" 

como el principio de facultades extraordin~ria~.+. · ,~''."',-~ 

El Proyecto de Constitución _de 1857 presentado 

ante el_ Congreso por la comisión presidida por Arriaga decia: 

"En los casos de invasión, perturbación grave 
de la paz publica, o cualesquiera otros que 
pongan o puedan poner a la sociedad en grande 
peligro o conflicto, solamente el Presidente 
de la Repliblica, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con el consentimiento del Con
greso de la Unión, y en los recesos de éste, 
del Consejo de Gobierno, puede suspender las 
garantías otorgadas en esta Constitución, con 
excepción de las que aseguran la vida del 
hombre; pero deberá hacerlo por un tiempo li
mitado, por medio de prevenciones generales, 
y sin que la suspensión pueda contraerse a 
determinado individuo." 

Este articulo fue aprobado en sesión del 21 de 

noviembre de 1856 sin más modificaciones que la de substituir 

el nombre de Consejo de Gobierno por el de Diputación Perma

nente, y precisar el significado del sustantivo "garantías" 
:· '. ·· .. !' 

añadiéndole el adjeti'fp :11.Í.~ct,iv.i.duales''• suprimido después, 

por inadvertencia de lá :c?~1~Íón;d~ Estilo, >en el .t~xto de la 
;s:/:., , _: .. ~.¿~~ ·\ \:\. 

Constitución. <•· ;:;:\::~>'\;;,: · ,, 
·'~'.'~: ,··~ ,._.·~ '~-,_:·;' 
~":'·-· ·,:,,;, . ~>"' 

56. zarco. Historia de1>C::6~~rJ~o.< 

: lO:i. 



se trata sólo de la suspensión temporal de garan

tias individuales, es decir, de las consignadas en el acta de 

derechos y ño de otras. 

"La suspensión es un necesario instrumento defen-

sivo del orden social que la constitución debe instituir y 

regular para legalizarlo -convirtiendo el hecho en derecho

Y moderar sus efectos." 57 

Ya una vez aprobado el articulo se aprobó en la 

segunda sesión del 24 de enero de 1857 un segundo párrafo que 

establecia: 

"Si la suspensión tuviere lugar hayándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autori
zaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación. Si la 
suspensión se verificare en tiempos de re
ceso, la Diputación Permanente convocará 5~.in demora al Congreso para que las acuerde." 

"Según Emilio Rabasa, el constituyente estatuyó 

en el articulo J4 del Proyecto -29 de la Constitución- no 

la dictadura, ni la imposición arbitraria de penas, ni la 

confusión de poderes, ni las facultades extraordinarias, ni 

en general, la violación de la parte orgánica de la Constitu

ción, sino la suspensión de las garantias que impedian la 

pronta acción represiva de la autoridad, con expresa excep-

57. Ibidern p. 565. 

58. Ibidem p.· 567. 

102 



ción de las que aseguran la vida del hombre y las que salva

guardan las leyes privativas. 11 59 

Las autorizaciones necesarias pa~a hacer frént.:i· a· 

la situación no son delegaciones de facultad legislativa,>ni 

las suponen, ni las requieren, es decir, el Congreso no puede 

delegar su facultad de hacer leyes; pero puede someter la vi

gencia de ella y la amplitud de su aplicación al arbitrio del 

Presidente de la Republica, para mejor regir las contingen

cias de un futuro apremiante e imprevisible. condicionar la 

norma no es atribuir la potestad legislativa al Poder Ejecu

tivo, sino mantenerlo en su función peculiar, ejercida segun 

la ley i para el más eficaz cumplimiento de ella. 

"En suma, la suspensión ·de garantias, inexistente 

en las constituciones del 24 y 36, innominada del Proyecto 

del 42 y "anómala", en el Estatuto, sólo en las Bases Orgáni

cas aparecieron instituida con fórmula cabal, cuya compara

ción con el texto de 57 pone de manifiesto el carácter dispa

rar de los dos sistemas: en el primero, el congreso dicta a 

su ·arbitrio la ley de suspensión que el Presidente acata y 

ejecuta. En el segundo, la decisión proviene del arbitrio del 

Presidente aprobado por el congreso." 60 

59. Herrera y Lasso, op. cit. p. 143. 

60. Ibídem p. 140. 
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Por lo que respecta a la Constitución d~ 1917, el 

13 de enero de 1917 se aprobaron las modificaciones 61 al ar

ticulo 29 cónstitucional, autorizando la suspensión "en todo 

el pais o en lugar determinado" y restringiéndolo a las ga

rantias que "fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fá

cilmente a la situación" pero incluyendo en éstas, l_a supre

sión de la disposición expresa que las excluia,- las que 

"aseguran la vida del hombre." 

El articulo 50 de la constitución de 1857 com-

pleta la norm¡l: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Nunca podrán reunirse dos o más de 
éstos poderes en una sola persona o corpora
ción, y depositarse el Legislativo en un solo 
individuo." 

El constituyente de Querétaro agregó (en el arti

culo 49 de la Constitución vigente): 

"Salvo el caso de las facultades extraordina
rias_ al Eiecutivo Federal conforme al arti
culo 29. 11 '6 2 

Gl. El l' de mayo de 1917 entra en vigor la Constitución del 
mismo año, por lo que la modificación al articulo 29 única
mente se refiere a la sufrida antes de que entrase en vigor. 
Esto no debe tomarse como contradictorio a lo señalado en el 
segundo párrafo de la pág. 102 del presente trabajo. 

62. Ibidem. p. 145 
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En posteriores reformas se le agrega la 1ü tima 

parte a este articulo en cuestión, las facultades ál Ejecu

tivo para legislar en comercio exterior: 

"En ningün otro caso, salvo lo dispuesto en· 
el párrafo segundo del articulo 131, se otor
garán facultades extraordinarias para legis-
lar." 63 . 

La carta de 57 -reproducia substancialmente 

igual en la de 17- prohibió para siempre las penas atroces, 

excesivas, inusitadas o trascendentales (articulo 22), y abo-

lió la pena de muerte para los delitos politices (articulo 

23). La ·constitución de 17, que reprodujo el párrafo final de 

su articulo 22 las disposiciones antes señaladas, "las inclu

yen, pero sin limitación entre las susceptibles de suspen

sión. En virtud de ello la ley gue la implante puede crear 

otros delitos sancionables con la pena de muerte e•instituir 

tribunales que la impongan. Lo que no puede es estatuirla 

para los delitos politices ni autorizar la condena sin jui

cio, aún sumarisimo, ni aplicar con anterioridad las nuevas----

normas pun.i. ti vas. ,,- 64 

A mayor profundización, la prohibida extradición 

de reos politices (articulo 15 de la constitución) y su noble 

63. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Comentada). Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad A~tónoma de México. México, 1985. p. 83. 

64. Herrera y Lasso, op. cit. p. 150. 
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corolario, el derecho de asilo, disipan toda duda y revalidan 

la doctrina expuesta. seria absurdo que la constitución tan 

cuidadosa de salvaguardar la vida y libertad del extranjero, 

legislara sobre las del mexicano con saña discriminatoria. 

Entre el articulo 29 de la Constitución anterior 

y el 29 de la vigente hay una diferencia básica, pues mien

tras en 1857 no se podían suspender las garantías que asegu

ran la vida del hombre, en la Constitución vigente pueden 

suspenderse todas. El constituyente de Querétaro consideró 

que había casos en que si la suspensión de garantías no com

prende también las que protegen la vida, no producirá aquella 

medida (la suspensión) otro resultado que poner en descu

bierto la impotencia del Poder Püblico para garantizar la se

guridad social. Durante la vigencia de la Constitución de 

1917, el articulo 29 ha tenido una sola reforma, que se pu

blicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 

1981. El obj_eto de la enmienda fue eliminar la expresión 

"Consejo de Ministros" que se consideraba por algunos corno un 

supuesto matiz parlamentario. En su lugar se detallaron los 

funcionarios que participan en el acuerdo del Presidente de 

la Repüblica para solicitar al Congreso la suspensión de ga

rantías. 

La aplicación del articulo 29 de la Constitución 

de 1857 produjo serios problemas, no tanto por el procedi

miento sübstancial por si mismo, sino en cuanto a la inter-
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pretación de ,ias :f.;:'cul~itde~·extracírdi.llarias - del 'Ejecutivo 

para hac,er i~e~f e ~01ª si~ha~ión 'de emergencia . 
. )::.: '.!."'r' 

~-\.~:-·· 

una' ;\:.~bta 'interpretación del precepto, tanto en

tonces como ·ahora, suponen necesariamente que para que el 

Ejecutivo pueda ser investido de facultades extraordinarias 

para hacer frente a la situación de emergencia, es menester 

que precisamente se hayan suspendido las garantias. "Sin em

bargo durante la vigencia de la Constitución de 1857 los ex-

tremes del mismo sistema se separaron. Se habia interpretado 

que las refe~idas autorizaciones implicaban, mayormente, fa

cultades legislativas, facultades que empezaron a a ser uti-

lizadas por el Ejecutivo fuera de su objeto, es decir, hacer 

frente a la situación.de emergencia. De este modo, el Ejecu-

tivo expediría legislación ordinaria que no podia conside-

rarse de emergencia¡ leg_isló el Presidente en épocas de paz y 

sin que previamente se hubiesen suspendido las garantias. 116 5 

_ "~i_PJ:'esidente Juárez legisló ·tanto en épocas de 

paz como de emergencia y esta viciosa -práctica continuó con 

los sucesivos titulares del Poder Ej~cJtivo Federal 116 6 

El Poder Judicial Federal" se_ hizo córnpÚce de 
: ... - ... · .. 

esta violación constitucional perpetrada por e~' Legislativo y 

65. Constitución Poli ti ca de los E~tados Unidos ' Mexicanos, 
op. cit. p 84. 

66. Idem. 
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el Ejecutivo, convalidando. la situación.'i:i.éC¡ue ;'esl:eúltimo 

legislara fuera de los supuestos del 'art:icuio, ,29, es ,decir,', 
_'_':~' ',- ,.·.. ::_¿- '·-

en épocas dé paz. ,' :· ·_ ::;;::t~ _'.::~~(:~_·,'._:: ;.: 
-:._,_ 

-;~t'. _'. ' ' 

El constituyente de 1917 quizo regresar;'al 

ritu original del precepto y decidió adicionar e1'·af~1dJJ.6 . - . . ::~;_.,. __ , ·,, 

con un párrafo con el que se señala como única exce!~~~~.l'l .~l 
-·-,~,---~", 

principio de división de poderes, es decir, facultades"dele::-" 

gadas,, el caso de la suspensión de garantias en los c~~g¡.J.n~~: 
del articulo 29. Asi el articulo 49 en su segundo párrafo, 

dispone: 

"No podrán reunirse dos o más de éstos pode
res (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) en 
una sola persona o corporación, ni deposi
tarse. el Legislativo en un individuo, salvo 
el caso de facultades extraordinarias al Eje
cutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en 
el articulo 29 ••. " 

Sin embargo, la situación irregular continúa, y 

el propio Carranza, quien habia criticado severamente esa vi

ciosa práctica constitucional, "apenas siete dias después de 

iniciada la vigencia de la Ley Fundamental, solicitó y obtuvo 

del congreso de la Unión facultades extraordinarias para le-

gislar en el ramo de hacienda, fuera de los supuestos del ar

ticulo 29. 1167 

67. Idem. 
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-. 

·La-situáción se 'prolongó hasta el 12 de agosto de 

1938, fecha: en la· ~e el articulo 49_ se reformó, mediante 

iniciativa 'ael:.ge~~ral C!\rdenas; para señalar que en ningún 

otro cas~; \csal:o ió -~ispúesto e~ el_ articulo 29, se otorga-
-._,:' .- - -_ 

riari a1'i>re~idénte facultades-extraordinarias para legislar. . ~ . - - -

La reforma, gramaticalmente __ innecesaria, puso de 

manifiesto la voluntad politica de poner fin a esa'violación 

-constitucional, que colocaba al Legislativo como un órgano 

simplemente encargado de delegar su función legisferente. 

B. SUPUESTOS DE LA SUBPENSION. 

Los supuestos de suspensión de las garantias in

dividuales están seffalados en su propia fuente formal. En 

este caso nuestra Constitución señala específicamente las di-

versas causas: la primera de ellas es la invasión, que quiere 

decir la penetración en el territorio nacional de fuerzas ar-

madas extranjeras, en violación de nuestra soberania nacio-

nal. La segunda, es la perturbación grave de la paz pública, 

es decir, alteración de la vida normal del Estado o de la so-

ciedad mediante motines, revoluciones, asonadas, rebeliones, 

etc. La tercera es cualquier otro caso que ponga a la socie-

dad en grande peligro de conflicto que podrian ser guerras, 

epidemias, etc. 
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Como se ve, el señalamiento de los supuestos es-

peciales originadores de la suspensión de las garantias indi-

viduales no· está expresado en forma limitativa o taxativa, 

sino enunciativa, puesto que deja al arbitrio y discreción de 

las autoridades a que vamos a aludir posteriormente, la esti

mación de la indole y gravedad d,e una ~ituación de hecho sus

ceptible de causar la cesación ''de 3•igencia de las garantias 

individuales. 

La sociedad puede estar en grande peligro o con

flicto no sólo en los casos de invasión, (guerra ei;ctranjera) 

y de perturbación grave de la paz pública (hasta el extremo 

de una guerra civil) sino también por hechos fisicos como las 

epidemias, los terremotos, las inundaciones, los incendios, 

etc. , que pueden perturbar gravemente la paz pública. Por 

consiguiente en estos casos se debe operar igualmente la sus

pensión. 

El articulo 29 autoriza la suspensión de las ga-

rantias constitucionales en caso de invasión, perturbación 

grave de la . paz pública o cualquier otro que ponga a la 

"sociedad" en grande peligro o conflicto. Pero ¿qué significa 

aqui la palabra sociedad? Las constituciones emplean como si

nónimo las palabras sociedad, pueblo, Nación y Estado, en los 

que generalmente se definen a los tres primeros diciendo que 

si se habla de un pueblo, dueño de un territorio y conside-

rada como unidad social, se piensa en la Nación; si de la Na-
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ción se trata en' un punto de su representación juridica y de 

las relaciones entre los gobernantes y gobernados, se piensa 

en Estado. La palabra sociedad no es más que un nombre gené

rico en el que están incluidos los tres que son especificos. 

Asi pues, la palabra sociedad en el articulo 29 

de nuestra Carta Fundamental tiene un significado propio y 

genérico. Al respecto, el ilustre jurista Manuel Herrera y 

Lasso sostiene que: "Una invasión pone en peligro la existen

cia de la Nación; una grave perturbación de la paz pública 

pone en peligro la existencia del Estado; pero ¿cuáles son 

esos otros casos que pongan a la sociedad, precisamente en 

grande peligro o conflicto? y respondo: una epidemia, un te

rremoto, cualquier caso de pánico colectivo generalizado, una 

numerosa y bien organizada banda de malhechores. En'todos es

tos casos no puede decirse que sean directa o inmediatamente 

el pueblo, la Nación o el Estado los que corren el riesgo; es 

la sociedad misma la que está en peligro." 68 

C, AUTORIDADES QUE INTERVIENEN 

Dentro de las autoridades que intervienen en la 

suspensión de las garantias individuales, debemos señalar que 

son el Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, primera-

68. Herrera y Lasso, op. cit. pp. 176-7 
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. . 
mente. A. continuación, !Íaremos:un, breve análisis, ·tanto his-

¿~ 1~~ autorida~es m~nC:iona,das. 

carta de 1824, que en 13 artículos consigna 

las garant'ias .·individuales, aunque sin "Código Preconstitu

cional" qué las catalogue en rango superior, no legisla sobre 

la posible suspensión de ellas. Ni como conato df:ll inexis

tente sistema puede estimarse lo dispuesto en las fracciones 

·II y III del articulo 112, que sólo atemperan el rigor de las 

restricciones de las facultades del Presidente. Ambas dispo-

siciones salvaguardan las garantías de seguridad y propiedad. 

La fracción II prohibe al Presidente "privar a ninguno de su 

libertad ni imponerle pena alguna" con la sola excepción de 

"arrestar, cuando lo exige el bien y la seguridad de la Fede

ración, debiendo poner a los presuntos arrestados en el tér

mino de 48 horas, a disposición del Juez o Tribunal compe

tente." 69 

La fracción III previene que "el Presidente no 

podrá ocupar la propiedad de ningún particular, ni corpora-

ción, ni turbarles en la posesión, uso o aprovechamiento de 

ella; y si en algún caso fuera necesario para un objeto de 

conocida utilidad general tomar la propiedad de un particular 

o corporación, no lo podrá hacer sin previa aprobación del 

Senado y, en los recesos, del Consejo de Gobierno, indemni-

69. Ibidem p. 180. 
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zando siempre a la. parte interesada, a ju.icio de hombres bue

nos elegidos por ella. y el gobierno'. 11 70 

Similares, pero más precisos y exigentes, son los 

ordenamientos de la Constitución centralista de 1836. Las 

prevenciones de la primera de las Siete Leyes, cuyo articulo 

2• es un catálogo sistemático de garantias a los "derechos de 

los mexicanos" y cuyo articulo 12 garantiza a los extranjeros 

el goce de "todos los derechos naturales, se afirman y com-

pletan con lo dispuesto por los articules 45, fracción V, de 

la Tercera Ley y 19 de la cuarta, en los cuales, respectiva

mente, se prohibe al congreso privar ni suspender a los mexi

canos de sus derechos declarados en las "Leyes Constituciona

les" y se estatuye "la nulidad de todo acto violatorio de las 

garantias de seguridad y propiedad y la responsabilidad del 

Secretario de Despacho que lo autorice." 

La suspensión aparece por primera vez, no . con· su 

nombre, sino involucrada con las facultades _extraordinarias- -

del Presidente de la Republica en el articulo 72 del Proyecto 

de Constitución propuesto al Constituyente de 1842, que dice: 

"Sólo en el caso de que la seguridad y la conservación de la 

Republica lo exijan imperiosamente, podrá el Congreso conce

der facultades extraordinarias al Presidente. Esto no lo hará 

sino en los casos y con los requisitos y restricciones si-

70. Ibídem p. 181. 
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guientes: que sean aprobadas por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos de ambas cámaras y revisión de las 

tres cuartas partes; que se concedan por tiempo limitado a 

reserva de prorrogarse si conviniere, y que sólo se extienda 

su ejecución a determinados territorios; que sean las muy 

precisas para llevar su objeto, especificándose las únicas 

facultades legislativas que se conceden; que sólo se concedan 

en los casos de invasión extranjera, para cuya repulsión no 

basten las facultades ordinarias; que las que se concedan al 

Presidente, relativas a las garantías individuales, no puedan 

extenderse a más de detener a las personas el tiempo necesa

rio para asegurar el orden público ... ; que las autoridades o 

funcionarios a quienes el Gobierno corneta la ejecución, sean 

directamente responsables por el abuso que de ellas.hicieren, 

y por la ejecución misma de las órdenes que diera el Gobierno 

excediéndose de sus facultades; . . • que el Gobierno responda 

de sus actos y del uso que hubiere hecho de las facultades 

extraordinarias, dando cuenta al Congreso cuando éste dis

ponga." 

"Las Bases orgánicas de 1843 compendiaron en tres 

articules correlativos por la Junta de Notables, la suspen

sión de garantías -designándola ya por su nombre- y la am

pliación de facultades del Ejecutivo, que prevenía en su ar

ticulo 198 que "si en circunstancias extraordinarias la segu

ridad de la Nación exigiere, en toda la República o en parte 

de ella, la suspensión de las formalidades prescritas en es-
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tas Bases y para la aprehensión y detención de los delincuen

tes, podrá 'el Congreso decretarla por tiempo determinado." 

· "La fracción IV del articulo 67 establecia que 

sólo. con -~'stricto apego a ellas podían suspenderse o amino

rar;;e las 'garantias individuales. 

"La fracción XVIII del articulo 66 autorizaba al 

congreso para "ampliar las facultades del Ejecutivo," me

diante resolución aprobada en cada Cámara por dos tercios de 

votos y "en los dos únicos casos de invasión extranjera o de 

sedición grave que haga ineficaces los medios ordinarios de 

reprimirla. 1171 

En la segunda constitución centralista, no habia 

más garantías susceptibles de suspensión que las de seguri

dad, consignadas en las fracciones V, VI y VII del articulo 

9 • y no se incluia, en la ampliación de las facul'.tades del 

Presidente de la República, la potestad de legislar. 

Restaurada la Constitución del 24 sin que el 

"Acta de Reforma del 47 11 introdujera modificación alguna en 

los text_os relativos, es hasta mayo de. 1856 cuando el Esta

tuto orgánico de commonfort autolimita su autoridad dictato

rial. 

71. Faya Viesca, op. cit. p. 104. 

115 



"El articulo III del Plan de Ayutla" reformado en 

Acapulco que creó la dictadura del Presidente "sin otra res

tricción qué la de respetar las garantias individuales", omi

tió. la necesaria aclaración de cuales eran: si las insufi

cientes de la Carta de 24, las idóneas de las Siete Leyes, o 

las mejor formuladas de las Bases Orgánicas. El Estatuto sa

tisfizo la existencia y dio vida a la norma prohibida; inope

rante por trunca del Plan, instituyendo en 51 articules, nu

merados del JU al 80, un conjunto de garantías superior ai de 

1843 y hasta, en algunos puntos, al de 1857. 11 72 

"El Presidente de la República -se dispuso en 

el articulo 82 del Estatuto orgánico- podrá obrar discre-

cionalmente, cuando asi fuera necesario a juicio del consejo 

de Ministros, para defender la independencia o la integridad 

del territorio, sostener el orden establecido o conservar la 

tranquilidad pública; pero en ningún caso podrá imponer la 

pena de muerte, ni la de azotes, marca, mutilación, infamia 

trascendental y confiscación de bienes." Y el articulo 84 en 

su fracción I~ reiteró: sólo con sujeción a estas disposicio-

nes, puede el Presidente "suspender o restringir ~as garan

tias individuales." 73 

72. Herrera y Lasso, op. cit. p. 184. 

73. Ibidem p. 187. 
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P~ecisamente por -las circunstancias especiales 

que guardaba··1¡/~acl-ón~ én _esos momentos de anomalia constitu

cional, por'.ric) E!sta~'fú~cl..;nando el órgano legislativo, se da 
.:;:'~'·" 

facultad'E!n :Eii {É~t:a't~tó. á1 Presidente de la República para 

limitar I s'i'r;?iTirit:'Ei'riE!nc¿Sn ''ele n.Í.ngún otro poder I los derechos 

greso: 

las facultades legislativas 
- .• '-!_,~ 

y- ejecutiva;:.:~rinumera'áasc~~n--ef~arficufo-732, asi como las que 
,,, ·,' ·. -·-· .. --·-: .. - -

confierE!~ otro~ a;tic.ulos diseminados en el texto constitu-

cional. Judiciales, no· las tuvo en aquella carta desde 1874. 

(En la de 17 sólo tiene, desde 1828 1 la de destituir a Minis

tros de la Suprema corte de Justicia de la Nación, Magistra

dos de circuito y Jueces de Distrito, Magistrados del Tribu

nal Superior de Justicia y Jueces del Orden común, consignada 

en la parte final del articulo III). 
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b) Las Leyes son normas generales', o abstractas; 

los decretos, normas particulares y concretas. 74 Las resolu

ciones que dicta el Congreso en ejercicio d~ facultades eje

cutivas tienen siempre el- car~éter de, Decretos. 
,· .. :~.~~·. 

Tales son, ~n€fei )JJi:tj:;, .i~s ~esoluciones del Con

greso, cuando 'c~~~~~~ rÍid~~~i'i';~',•tri~ciu~adano mexicano para 

servir ofici~lnieiíf~~•~i~'~6~i1i~~¿,~;¿~.Í:)fro ~ais o admitir de él 
,-:--,.~,} :-- .,, <;tNl ·~J.;;f2·"· - ,:: ·:7,-- >" ·.~,,.-, 

condecoraciones; • titulo'il :~i'iiflí:ncf6\:;e6' (articulo 37, fracción 
·-- :::-»1.•!,:·. --~:..;,.:,_· ··.::.'<·~·'-'.-; ''.;¡;:,; ~-...:ii~f-,.~-::.:~~,:--::. . .'.._:'~~-. -· , 

::::ic:::"d:2 ¡~r1§;~Jj~Í~f Jf4~;8~~~t~!t~~~.;~-~-:~ .. rf J;i:::: 

tinto del Distrito FE)d~;~;~y~a;~FJ1o .?J.; ,¡n6lsci G) ¡/.: 

,;; '~:··~;~·=..;;,_:_,~A~<~ -"'·.:;.;,.._ __ ,__- -=,- -, 
.,_:_~-_--;;:;,.o;-,: ~·;<le~ ·---

C) Dos dé estos'articÜlCÍs·destacan con relieve de 

excepción: el articulo i 2 /e~ ,~u fracción VII y el 110 que, 

por su similitud con el 29, .. determinan la virtualidad de 

éste. 

Si se trata de licencias, prórrogas, traslación, 

premios, permisos o autorizaciones, el Congreso genera el 

acto jurídico y lo impone en decretos respectivos. Si se 

trata de empréstitos que ha concertado el Ejecutivo o de con

venios de limites que han sido pactados por los Estados, los 

74. El Dr. Acosta Romero difiere de Don Manuel Herrera y 
Lasso acerca de los elementos del Derecho, al establecer que 
el "decreto es una decisión de un órgano del estado que crea 
situaciones jurídicas concretas o individuales y que requie
ren de cierta formalidad (publicidad), a efecto de que sea 
conocido por aquellos a quienes va dirigido." 
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decretos del Congreso sólo aprueban un acto juridico preexis

tente. En ambos casos, el órgano legislativo interviené a 

posterior!, ºcon función ejecutiva, para imponer una- décisión 

ajena. No es otra su intervención al resolver ~~bre_ia slls

pensión de garantias. El Presidente hace la Ley';' eÚ Congretio 

dicta el Decreto que la aprueba. 
:~~;_};:,.::, .. :'·: 

-:).~ -" 
.,;~: -, . ;:._," 

dl Peculiares por su nat1.1ra1J'~~i", rZ!''.son'. ~:~ién 
estas resoluciones por su tramitac.Ün;i', _ }~~ ~~b~ ~~1\:~:~idt ~::,:-. -. ,,-

:~· ,d _;ceo'=-"- ~SJ!o~ ,. __ ,º~; 'j/~~~ ~ :.,,:x_ 
• • • ' e ;:. ~- :} _', - •" 

·--- - - ., :c.~;'~.á::;"';~:_ -~-~,,.-:; -:-~'.::\:· __ ,~.:~.;- -

El articulo._ 65 (de-. •1a·~cin'~tR~~iári~ ]''otorga; por 

igual, al Presidente dé La RepiÍ~ii.;~, [)fplitacÍ_~~ y seríacÍ.~res y 

a las Legislaturas de_ los Estadps,. la prerrogativa de iniciar 

ante el congreso leyes o·· decretos. Los articulas 29 y 72 en 

su fracción VIII la ._confiere, de modo exclusivo, al Presi

dente, y en el 110, ~·los Estados. 

La diferencia se acentúa en la consecuencia de 

las iniciativas, por la imposible aplicación de algunas nor-

mas del articulo 71 que, con el 65, el 66, el 67 y 70, regu

lan la formación de las leyes y decretos del Congreso. Ni el 

inciso de aquel articulo que supone modificaciones de la re

solución en seguir y venir de una a otra Cámara, puede regir 

el trato de los tres decretos; y es posible someter los de 

suspensión o empréstito a lo prevenido en los incisos b y c, 

que instituyen el veto. 
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No lo segundo, porque el. veto. seria absurdo .in

terpuesto contra las resoluciones negativas<Y'._no lo primE!ro, 

porque las ·respectivas comisiones· dictaminadóras .. de cada .cá-
"·. ';"· .. ·;'. 

mara, sólo pueden proponer: a la de origen·,. la. aceptación o 

la repulsa totales de la suspensión, del empréstito o del 

convenio; y la de revisión, la misma estricta disyuntiva res

pecto de lo resuelto por la otra Cámara, si en esta han sido 

aprobadas la promoción presidencial y la de los Estados Con-

tratantes. La indivisa decisión congresional de 11 si 11 o "no" 

excluye toda posibilidad de modificación -por aprobación 

parcial o por reforma de los textos presentados.-

e) La razón de ello radica en el contenido de las 

iniciativa y en el carácter ejecutivo de las funciones del 

congreso. Lo que antes inicia el Presidente no es la Ley de 

suspensión de garantias acordada ya por él con el asenti

miento del Consejo de Ministros, y el empréstito concertado 

de antemano, sino los decretos aprobatorios de ambos estatu

tos; de igual manera que la iniciativa de los Estados sobre 

sus convenios de limites no solicita al congreso la aplica

ción de éstos, sino la aplicación de lo pactado. 

Proceso semejante y decretos de igual naturaleza 

supone el articulo 127, cuyas prevenciones corrobor~n la doc

trina expuesta. El Congreso no inicia la reforma a la Consti

tución ante las Legislaturas de los Estados; somete a su 

aceptación el inmodificable proyecto de ley aprobado antes 
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por ambas Cámaras con votación ·excepcional. ·La facultad de 

estatuir, la ejerC::e en este cas~ ~i;ccin~r:soi como la ejerce 

el Presidente de la República,_ re~ped~~ de la suspensión y 

del empréstit_o, como la ejercen~ los .. Estados, respecto de sus 

convenios sobre limites. Correla.tivamente a las Legislaturas 

en el primer supuesto y al Congreso, en los otros tres, com-

pete el ejercicio de la "facultad de impedir" o sea el dere

cho de veto. Cabe entonces distinguir en la Constitución dos 

especies de veto: el Presidencial y el atribuido al congreso 

y a las Legislaturas. 

Las citadas fracciones II y III del articulo 71 

facultan al Presidente para aprobar -promulgándolas desde 

luego.las resoluciones del Congreso; o para desecharlas, de

volviéndolas a la Asamblea que deberá someterlas a una nueva 

deliberación. El léxico es impropio y equivoco: el Presi-

dente ni aprueba ni desecha. -

La publicación inmediata expuesta por la fracción 

I del mismo articulo, no es aprobación de la Ley o del de

creto sino tácita manifestación de que no se hace uso del 

veto. Y la devolución de los proyectos vetados no es sino in

conformidad y reclamo de consideraciones. Salvo la reforma de 

la Constitución que es Ley del Congreso promulgada como tal, 

la de promulgación, en los demás casos citados, tiene por ob-

jeto inmediato los decretos aprobatorios y por objeto mediato 

los estatutos aprobados -Ley de suspensión de Garantias, Em-
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préstitos .y convenios de Úniites 'inclUid<?s en el texto de la 

respectiva resolución ~Ye6~~.;_~~ del coligr~~º.~ 

... g) •Concretando: En virtud de lo ·dispuesto por el 

articulo 29~ el Presidente de la República y el congreso de 

la Unión intervienen en la suspensión, con funciones inverti

das: el Presidente legisla: el congreso veta. Pero en tanto 

el veto presidencial susceptible de ser ejercitado "en todo o 

parte", puede obtener del congreso la modificación parcial de 

sus resoluciones con la supresión de lo objetado, el veto 

congresional que desecha la Ley del Ejecutivo sin posibilidad 

de modificarla, surte siempre efectos de nulidad total. 

Si la ·.Ley. fuere aprobada por el congreso, compete 

al Presidente pr~mulgarlo en.éstos o parecidos términos: 

·. 11 ••• Que el Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le confiere el ar

ticulo 29 Cortstitucional, ha tenido a bien expedir, con fe-

cha •.• el Decreto que previene: -se aprueba la Ley de suspen-

sión de Garantias, dictada por el Ejecutivo con el acuerdo 

unánime del consejo de Ministros y cuyo texto es el si

guiente:-

(TEXTO DE LA LEY) 
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Por tanto y en acatamiento de -lo dispues_to _en el 

citado articulo 29 y en la fraci::ión I deFi69-de'la'Constitu

ción, prornuévo el Decreto y la Ley ~ cí?'.'éle~~ ~~ _se ~pi{*1eri y 

se dé a ésta el debido cumpÜrnientc:i;"_ .75 '~; ;_fa .;t L'-;. ., 
,:::t~ ',~~:~d.: "~~~:·' --,J.?:< 

·,: ~~·? S'.\~-'. ,·~~:·~·\;y·.~ 

El segundo órgano dec :~~º:~~~~ª; dü'~ _ i~t;¡;:vie~~ en 

la suspensión de garantias es- eÚ:cb~s~j~Je';r.!Yni.;'~?'.'os;~ ,! 

-- -----· -·-s ,_; ------- - -
El "Ministerio-11 ,''aÍ 'qué! fa-s consÜtucicínes cen-

tralistas y el Estatuto•~Orgáná~,-~J~i~a:~n apartado nominal 

le dieron ran_go de_ inst.i.tucÍón)':d~~~pareciÓ como tal, en las 
"\il ;.:;;·,· -

cartas de 1657 y: de 1917?_qü~).restauraron, en los respectivos 

articules 66 y 90''-' ''~?-~~f~~C:~~~entrec si- la norma conte

nida en el 117 de _la-Conslitucióri'de 1624: "Para los negocios 
,·";_-··. 

de la Repúbliba,é~-!l~l:í-~'il :~~l;nlirn~ro de Secretarios que esta-

blezca el congreso por una Ley. 11 • 

--No fue-· ya· el Código Fundamental, sino sólo orde

namiento secundario, aunque medular (La Ley Orgánica del_ Po-

der __ Eje_cutivo), el que reguló el número Y- la competencia de-

los Ministros convertidos en Secretarios, de cuyas facultades 

corno entidad colectiva sólo una subsistió en el artículo 29 

de los nuevos textos, con supervivencia incongruente y anó-

mala" la consignada en el 62 de Estatuto que sornetia la sus-

75. Ibídem p. 233 y 236. 
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pensión de las garantias .. "al juicio del , con,sej() de Minis-

tros. 11 

'. 01- . i ,::,~." 

La Ley .de·· se6ret;ri~é!i ·~~, .. ~~J;9~Jf~:~~º .~Z"{t.~uró 27 

::'::·:.:~.:::::::·:.::::'.·.·•,:;É%~~~i~~J~;l~{;¡:1~.:: 
nistros la reunión de Secretarios :Y(J";fes['"13e,;'De¡íái:tamento de 

Estado y Procurador General de J~stihi.~::;d~'. .. ~~··S~~~·Íóri, presi

didos por el Ejecutivo Federal. ·P~ia d.i6h~ ' reu';-¡ió~ se reque

rirá, cuando menos' la concurrencia de 'i'as 'dos t~Z"~eras par-

tes de los funcionarios mencionados, cuyos acuerdos deberán· 

tornarse por rnayoria de votos de los asistentes. 

El precepto, formulado a espaldas de la Const'itu.,

ción es inadmlsible porque titula "Jefe" al Ejecutivo .Fed~ral;·· 
, ,:.'.'-·.'C. 

a quien personal y totalmente lo asume en virtud. de io c'lis>· 

puesto en el articulo so: "Se deposita el ejercicio ··del:;su,.;' 

prerno Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo;que se 

denominará Presidente de los Estados Unidos 

Además, porque ni la resolución afirmativa del 

Congreso constriñe al Presidente a promover ante el Congreso 

la aprobación de la Ley de suspensión, ni la resolución nega-

tiva (unánime o mayoritaria) le impone el desistimiento de su 

propósito. Para realizarlo si persiste en él, dispone el Pre

sidente de su· irrestricta facultad de suplantar, mediante re-

nuncia o restitución, a los opinantes del contra p0r seguros 
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adictos del pro. y no se piense que, con ello, se burla la 

exigencia del articulo 29. El cambio- ministerial de mc:idaí en 

todo caso, 1a Ley de Suspensión es un al-ert~ p~'~a el Congree¡ci 

y la Opinión Pública. La constitución ha.,l.~á~~d~ sus fines dé 

cautela en tan grave determinación'. 

-, 

El ejercicio de la a'cció-r:'Xi::é'spec;'?iv~- p~~tenece 

privativamente al Preside~t~,i;d~!0fa~~~~i~~(~i~.i~ P~; :so;· - el 

Presidente puede forzar, et+?~-fü;e~fü~J'~ngo;_cd~l '.C~nsejo> de· Mi'-' 

nistros 76 para lograi la~,~~~~~~~l~a~if~?fír~f~~~k P~~;~~o tam

bién, atribuyó arbitrio .~i~6~e~¡~;:;~~ ~l ~~~sidente, tanto 

para presentar al Congreso la 'ini~iat'i va ya aceptada por el 

Consejo, como para promulgar, en su caso, el decreto y la 

En cuanto a la Comisión Permanente, como autori

dad que interviene en la suspensión de las garantías indivi

duales, podem?s decir que con la institución de dicha suspen

sión corren aparejadas las autorizaciones que el Congreso de 

la Unión puede otorgar al Ejecutivo Federal para que haga 

frente a la situación de emergencia. "Pero si la suspensión 

puede ser aprobada por la comisión Permanente, ésta jamás 

76. Entiéndase aquí no a Consejo de Ministros, sino a los se
cretarios de Estado, los Jefes de Departamentos Administrati
vos y al Procurador General de la República, según reforma 
señalada en páginas anteriores, referente a la reforma esta
blecida en la Ley de Secretarias de 1939. Cabe hacer la acla
ración que aunque dicha Ley señala al Procurador General de 
Justicia de la Nación, debe entenderse al Procurador General 
de la República. 
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puede conceder las autorizaciones al Ejecutivo, 'porque la 

constitución se lo veda,>en atención a que no podría delegar 

lo que no tiene, como son ·las facultades legislativas. De 

ahi, el. mandato del articulo 29 que empele a la Comisión a 

convocar sin demora al congreso éomo'tal. u77 

Por tanto debe señalarse que atribuyéndose a la 

misma facultad de aprobar o rechazar la Ley de suspensión al 

Congreso y a la Comisión Permanente, y careciendo ésta,. en 

absoluto, de potestad legislativa, tanto al uno corno a la 

otra les está vedado modificar -por aprobación parcial o 

po·r reforma- el texto presentado por el Ejecutivo~· 

Curiosamente y mediante práctica consuetudinaria, 

la Comisión Permanente integra su quórum con 15 de sus 29 

miembros, de modo que, en términos mínimos, el ·'voto. de 8 

puede aprobar la suspensión. 

Concluyendo, podemos decir que· la ·iniciat.iva 

"solamente" corresponde al Presidente de fa Repúblicá para 

realizar el Decreto de suspensión de las Garantias Individua

les especificas, para hacer frente a la situación anómala por 

la que pueda atravesar el Estado. 

77. Faya Viesca, op. cit. p. 142. 
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Pero para que dicha iniciativa pueda ser aprobada 

por el Congreso de la unión, o en los recesos de éste, por la 

Comisión Peºrmanente debe ésta estar en "Acuerdo con los titu-

lares de las Secretarias de Estado y Jefes de Dep~rtamentos 

Administrativos y Procuraduría General de la República." Así 

pues, el articulo 92 de la Constitución establece que "todos 

los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órdenes del Presidente 

deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de 

Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y 

sin ese requisito no serán ol:Íedecidos. 11 

··_-'-;.'.o; 

. Ásf,·<~~ un: D~6reto de suspensión de garantías in-
--1.;: .. L ~.i':.c::."-'ooo_::·o:.-~-

df~idUal~S {1:'.t~iiiiíi'fi.'nj ~i:-en~ia, como ya apuntamos, el Ejecutivo 
o. :· .;~-.:- ~J' :·t~_:,.,:;,;c. · ·¡: '[::· · · 

:-" . . ; '· <· ~ . : . , ;:· ·;: 
-a quien exclusivamente compete la 

infoiaÚya.:: y, el Congreso de la Unión. Esta injerencia se 

traduce· en la realización de dos actos diferentes imputables 

a cada uno de dichos poderes: al primero le corresponde la 

formulación de los términos jurídicos en que operará la sus

pensión; al segundo, la aprobación de los mismos y de la ini

ciativa correspondiente propiamente dicha. En cada uno de 

esos dos casos tanto el Ejecutivo Federal como el Congreso de 

la unión gozan de amplísimas facultades discrecionales para 

calificar la existencia y gravedad del estado de emergencia 

que sea la causa de la suspensión. 

Por lo tanto, el acto que ·se promulgue en los 

términos anteriormente señalados, debe. ser ·materialmente le
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gislativo, _conteniendo normas generales, impersonales y abs

tractas,- ya que de otra manera violaría los articules pri

mero, iJ y !!9 constitucionales. Asi, la primera parte del ar

ticÜ_l_o 13 de nuestra carga Magna establece que "nadie puede 

ser -juzgado por leyes privativas ni por tribunales especia-

les. 11 

D. ARTICULOS CONSTITUCIONALES QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE 

SUSPENSION. 

Para llevar a cabo el análisis de los articules 

que pueden o no suspenderse, nos apoyaremos en la clasifica

ción propuesta en el segundo capitulo de esta obra. 

Así, las garantías pueden ser de dos especies: 

materiales y formales. Como ya comentamos en su oportunidad, 

las materiales aparte de que incluyen a las libertades espe

cificas del gobernado, como son las de igualdad, libertad, y 

propiedad, las autoridades tienen una obligación de respeto, 

de no hacer. Las formales comprenden lo que es la seguridad 

jurídica, en las que el Estado tiene una obligación de hacer 

frente al gobernado. 

Debido a que cada articulo podría ser materia de 

un trabajo especial, trataremos las garantías especificas 

desde un enfoque panorámico o general, en el que sólo profun

dizaremos cuando lo amerite el tema. 
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De esta manera, empezaremos por las garantias ma

teriales para terminar con las formales. 

l. GARANTIAS DE IGUALDAD. (GARANTIA MATERIAL) 

La igualdad, desde un punto de vista juridico, se 

traduce en la posibilidad y capacidad de que varios sujetos 

pasivos numéricamente indeterminados, adquieran los derechos 

y bontraigan' las;'obligaciones derivadas de una cierta situa-. - -: .. ;-·,,,_--;-.-., .. -- -

ción ~11c(iu:~~~ª·~ ~nc_u~nºtra. Es decir, la igualdad sólo tiene un 

l\i~aren~el~~iÓ~ de un estado particular y definid~. Verbi

gracia,' todo >arrendatario goza de los mismos derechos puesto 

que se encuentran en la misma situación j uridica; lo mismo 

pasa con un comerciante, un mutuatario, un fiador, un donata

rio, etc. Por consiguiente, no podría entablarse una relación 

igualitaria entre la situación determinada que guarde un go

bernado colocado en una situación jurídica concreta, con la 

que tiene otro individuo que pertenece a otra situación par-

ticular diversa. Asi, la base para verificar o no igualdad 

juridica es el estado de derecho determinado en que dos o más 

personas se epcuentran. 

Pero una persona puede llegar a colocarse en di-

ferentes estados determinados como relaciones o actos que 

pueda realizar de tal manera que goza de diferentes situacio

nes de derecho determinados, por ejemplo, como arrendador, 

arrendatario, patrón, trabajador, etc. 

129 



Sin embargo, el Derecho debe plasmar y proteger 

las diferentes situaciones juridicas determinadas en que una 

persona pueaa encontrarse, por lo que todo ordenamiento, es

pecificamente considerado, tiene como ámbito de noi-matividad 

un conjunto de relaciones entre dos o más personas numérica-

mente indeterminadas, que se hallan en un situación juridica 

concreta y determinada o en dos estados de Derecho correlati

vos donante-donatario, fiador-fiado, patrón-trabajador). 

Podemos decir, por tanto, que la igualdad legal se manifiesta 

en la imputación que la norma juridica hace a toda persona de 

.los· derechos y obligaciones que son inherentes a una situa

ción concreta en que éste puede encontrarse. 

Proyectada esta igualdad juridica hacia la vida 

de las sociedades humanas y para que se genere l<I justicia 

social, debe siempre acatar el principio aristotélico que 

dice " tratar igualmente a los iguales y desigualmente a los 

desiguales." De esta guisa, podemos señalar que la igualdad 

.juridica debe de seguir un proceso de igualación socio econó

mica 78 que debe plasmarse dentro del contenido de la norma 

jurídica, para que ésta, en el transcurso del tiempo y, por 

lo tanto ante el cambio de las circunstancias, se adecúe a 

los diferentes factores reales a que deba aplicarse. 

78. Esta igualdad socioeconómica es, de hecho, una igualdad 
ante la ley. 
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Ahora bien, para que la igualdad se revele como 

garantia individual es necesario que el conjunto de posibili

dades imputables a un sujeto para que éste en aptitud de ad

quirir los mismos derechos y las mismas obligaciones, se en

cuentre integrado por la propia personalidad humana en su as

pecto universal abstracto. Es decir, se debe prescindir de 

cualquier diferencia entre individuos o grupos hU:manos que 

pueda haber, desde el aspecto de la nacionalidad, religión, 

raza, sexo o posición económica. Asi, el contenido de la 

igualdad como garantia individual, se traduce en un elemento 

negativo, que no es más que la ausencia de distinciones entre 

personas en cuanto a su naturaleza ontológica. 

"Podemos decir que la igualdad como garantia in

dividual proviene de circunstancias originarias emanadas de 

la propia personalidad humana particular, corno son la raza, 

nacionalidad,. religión, etc.; es el fundamento de la igualdad 

juridica, traducida en esa situación negativa de diferencia 

entre todos los hombres, que opera en cada una de las 

posiciones determinadas derivadas de las distintas leyes. Es 

decir, la igualdad tiene corno centro de imputación normativa 

al ser humano en su implicación de persona, sin considerar la 

diferente condición económica, cultural o social en que pueda 

encontrarse dentro de la vida en sociedad. 117 9 

79. Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. 
Editorial Porrua, México, 1984. p. 252 
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En nuestra carta Fundamental se encuentran 'Consa-

gradas las garantias especificas de igualdad en los:: articulas 

1, 2, 4, li y 13. En este inciso del presentec¿~itulo_~Ól~ 

daremos una breve explicación de los arti~ui.i~J~e :~~()¡,~-~-on 
susceptibles de suspensión; cabe• :m~:~,~i~~}~)R;~~<-;_~t}J-Xc)s, 
siguientes incisos analizaremos _los :;articúlos;;:_que~-': se: puédan. 

f-.i~:~: }::::t~.r ·~·' :1.: "' ~C',- ~;:~~·.~- ' 

suspender. -,;,:, • - , ·· :fX :-:;ji;;;.' -,~¡:,, 
-.. ·,· >._~\~-/ ~~!D~ :t.:. 

-·:./.i~::.: ~--";~''. ';'-7:----, :,¡,;-:r.-:-2.;:~?~'- -
; - -.:._•}-(; ·~.-"q;- ¡-;\~~~'-.~-.. -¿_~- ,-

ARTICULO PRIMERO 

El articulo primero de nuestra carta Fundamental 

establece que: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo indivi
duo gozará de las garantías que otorgue esta 
Constitución, las cuales no podrán restrin
girse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece." 

Este precepto consagra una garantía especifica de 

igualdad debido a que considera capaces a todos los hombres 

para poder ejercer los derechos otorgados en la propia Cons-

titución. 

El alcance subjetivo o personal de este articulo 

se extiende a todo individuo independientemente de su estado 

connatural, como puede ser la raza o el sexo, o adquirida, 

como puede ser el estado jurídico de la misma. 

132 



Pero j urisprudencialmente, .la idea de todo indi

viduo se hace· extensiva no nada más a las personas fisicas de 

orden privado, sino también a las. personas .morales.· de orden 

privado, a las personas morales de orden social. y aún a las 

de orden público. 

La extensión espacial o ámbito de validez de este 

precepto, establece que su goce y ejercicio prevalecerán en 

todo el territorio de la República. 

Ahora bien, las garantias pueden ser restringidas 

o suspendidas por la propia Carta Magna y reglamentada por la 

legislación secundaria. Lo que se refiere a la suspensión de 

garantias individuales, ésta solo se puede llevar a cabo en 

los términos del articulo 29 de la constitución, mismo que 

analizaremos con la debida amplitud y detenimiento en este 

estudio. 

Corno ya dijimos, el articulo 29 autoriza la sus

pensión o restricción de las garantias del gobernado, más no 

su derogación o abrogación. suspender o restringir significa 

el paralizar la vigencia de las garantías individuales, mien

tras tanto permanezca la situación anómala que originó dicha 

suspensión o. restricción. Pero la derogación o abrogación 

presupone una reforma al precepto constitucional que la con

signa. Es decir, dicha reforma o abrogación debe llevarse a 
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cabo de conformidad con el articulo 135 de la Constitución, 

que a la letra establece: 

"La presente constitución puede ser adicio
nada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión, por el 
voto a las dos terceras partes de los indivi
duos presentes, acuerde las reformas o adi
ciones, y que éstas sean aprobadas por la ma
yoria de las Legislaturas de los Estados. El 
Congreso de la Unión o la Comisión permanente 
en su caso, harán el cómputo de los votos de 
las legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas." 

La facultad reformativa que el articulo recién 

transcrito confiere tanto al Congreso de la Unión como a las 

Legislaturas de los Estados, sólo equivale a una alteración 

parcial de la Constitución. "Una reforma implica la adición, 

modificación o disminución parcial de un todo, es decir del 

alcance o contenido de la norma, pero nunca su eliminación 

total, porque entonces ya no seria reforma. 1180 

Nosotros sostenemos que este articulo no es sus-

ceptible de ~uspenderse por las siguientes razones: primero, 

debemos regresar un poco para recordar que el Estado posee 

una soberania. Esta soberanía tiene dos atributos: la inde-

pendencia y autonomia, donde la autonomía registra, a su vez 

dos elementos que son la autodeterminación y la autolimita-

ción . Como ya dij irnos con antelación, la autolimitación se 

80. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
op. cit. p. 339. 
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encuentra plasmada en el articulo primero de nuestra Carta 

Fundamental, por lo que al suspenderse este articulo, : __ se re

formaria la· intención del legislador para autolimitarse, _que 

está fundada en profundas raíces de naturaleza histórica. 

Segundo, la última parte del articulo en cues

tión, señala que puede llevarse a cabo la suspensión de las 

garantias individuales en los términos y condiciones que ella 

misma establece, que en este caso, deben de ir en concordan

cia con el art_iculo 29.: Tendria falta de sentido el suspender 

un articulo_ en ei:- que se señalan los casos de suspensión, y 

si sucediera,<sJ.);odria caer en un Estado totalitario que hi

cien nug¡¡_toria_ lá validez de las garantias individuales. 

Y tercero, que es consecuencia de los dos ante-

rieres, seria un arma poderosisima que podrian poseer los fu-

turas Presidentes de la República, si pudiesen llegar a sus

pender este precepto. La autolimitación estatal seria nugato

ria y el valor de la persona humana careceria de importancia 

alguna, en sentido axiológico. 

Además, al meditar sobre cualquier situación de 

emergencia que pudiera acontecer dentro de la vida de un Es

tado, la suspensión del articulo primero constitucional no 

tendria nada que ver con los medios idóneos empleados para 

ser frente a dicha situación de emergencia. 
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En sintesis, implicando la abolición de las ga

rantias individuáles .. uná transformación radical del sistema 
' -· - . ~ 

juridico estát~l'; 'pue~1:o que s~ ercigiria el Estado en totali-

tario, , el coiigres~ d~ li JAión_'y i'as L,gislaturas de los Es

tados no ti~nen i Ú f~~urn~ci,k~~'.'~ll~ri~irlas; pueden, si, 

modi,d~arl~s o rest;fn~ir1~;, ~'~i?''.~i,~~pre conserva11do su fi-
.·-' :,~ 

nalidad rialidad tutE!1af'esen~ia1. 

En' ccíñsecllericia, ni los_ particulares, bajo san

cióncde -n~lidad absoluta, pÜed~n concertar convenios o pactos 

en los "que se' renuncia, en su perjuicio, a los derechos pú

blicos subjetivos que emanan de las garantías individuales. 

Asimismo,, el Estado no está capacitado para celebrar conve

nios y tratados internacionales en los que se alteren las 

mismas. Lo anterior se desprende del artículo 15 constitucio-

nal, en su segunda parte, en el que se establece que "no se 

autoriza la celebración de convenios o tratados en virtud de 

que se alteren las garantías y los derechos establecidos por 

esta Constitución para el hombre y para el ciudadano." En 

realidad esta disposición viene a ser complementaria del ar-

ticulo primero constitucional, por lo que tampoco es suscep-

tible de suspensión por los comentarios anteriormente expues-

tos, 
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ARTICULO SEGUNDO CONSTITUCIONAL 

ºEl articulo segundo constitucional establece que: 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos en -- el_ extran
jero que entren en el territorio nacional al
canzarán, por ese sólo hecho su libertad y 
protección de las leyes." 

La esclavitud 81 es una situaCión _en .ia -que-·una -

persona ejerce un poder ilimitado_ s~b~~i6t,fa ~-~~rEf~na, fanto' 
<' ·'i~~,.~._:¿,.,.,=-·"·."'-

j uridico como fáctico, en la cual e~te lilJimo· se encuentra 

supeditado en forma incondici~~al'aÍ'~rllÍler~. 

Ahora bien, el derecho subjetivo publico que se 

deriva de esta garantia _especifica de igualdad, estriba en 

exigir al Estado _yca sus a_utoridades un trato igual para to

das las pe_rsonas en cuanto a su naturaleza ontológica, por un 

·1ado, y por el otro, para 'el particular consistirá en recla

mar al, Estado y a sus auto~idades-, el respeto de una situa

ción equivalente_ con __ la·_ que guarda con sus semejantes, pres

cindiendo de cualquier distinción. 

81. Gayo, al tratar el tema de los esclavos, señala que la 
"autoridad del dueño sobre los esclavos no se designa como 
derecho de propiedad, sino como una domínica protestas, limi
tada en tiempos imperiales por una amplia legislación social 
en beneficio de los esclavos." 
Floris Margadant, Guillermo. Derecho Romano. Editorial Es
finge, S.A., México, D.F. 1981. p. 120. 
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no es susceptible de suspensión 

individuales o del gobernador, como 

normas que protegen a la persona humana, 

goce de ciertos derechos para poder alcanzar sus metas me

diante los medios idóneos escogidos por éstas. El suspender 

la vigencia del goce de la libertad caeria en el extremo de 

un Estado totalitario y represiva de la persona humana. Por 

82. Estimamos que la palabra "entrar" está utilizada en un 
sentido real y no de conformidad con el cumplimiento de las 
formalidades establecidas en la legislación migratoria, en 
especial, a la Ley General de Población. 

83. Burgoa señala que el art. 2 • de la constitución de 1857 
dispuso que "en la República todos nacen libres. Los esclavos 
que pisen el territorio nacional recobrarán, por ese solo he
cho, su libertad y tienen derecho a la protección de las le
yes." Y continúa diciendo que "este precepto difiere en su 
redacción del art. 2 • de nuestra Ley Fundamental vigente, 
mismo que en sustitución del verbo "pisar", emplea el de 
"entrar", que nos parece mas acertado, pues tiene una acep
ción más amplia y apropiada, comprendiendo el caso de pene
trar al mar territorial, que forma parte del territorio na
cional, en su implicación jurídica.". 
Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. Edito
rial Porrúa, México, 1984. p. 264 
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otra parte no es necesaria la :;uspensión d.e este articulo 

para poder hacer frent~ a ·la, situación ·:anómala por la que 

ARTICULO 

Carta: Fundamental 

establece. que,: 

"El varón y la mujer son iguales ahte:ia\ey: 
Esta protegerá la organización y el desarro
llo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de ma
nera libre, responsable e informada sobre el 
número y espaciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La ley definirá las bases y modali
dades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federa
ción ·y las Entidades Federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dis
pone la fracción XVI del articulo 73 de esta 
Constitución. ' 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vi
vienda decorosa. La ley establecerá los ins
trumentos y apoyos necesarios a fin de alcan
zar tal objetivo. 
Es deber de los padres preservar el derecho 
de los menores a la satisfacción de sus nece
sidades y a la salud fisica y mental. La ley 
determinará los apoyos a la protección de los 
menores, a cargo de las instituciones públi
cas." 

A nuestro juicio, consideramos que el presente 

articulo no es susceptible de suspensión por las siguientes 

razones. El primer párrafo señala la igualdad entre el hombre 

y la mujer ante la ley, por lo que seria ilógico que se sus-

pendiera éste, puesto que se seria objeto de desigualdad. 
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El segundo párrafo establece el derecho de deci

sión de- la pareja para. determinar - el número y espaciamiento 

de sus hijóºs. No es susceptible- de suspensión debido a que el 

Estado no.puede llegar a limitar al·hóiúbre "sobre su deseo de 

copular o no cuando estime conve~ie~'t:~." 84 Asimismo, este 

precepto nada tiene que ver con-'la';r~~entación súbita de un 

acontecimiento anómalo e inesperad~- --J~ntro del devenir del 

Estado. 

Por lo que respeéta al tercero, cuarto y_ quinto 

párrafos del articulo anteriormente citado, sostenernos que el 

Estado jamás podria suspender los derechos del gobernado en 

cuanto al goce del acceso a los servicios de salud, del dis

frutar una vivienda digna 85 y decorosa, así corno el de la 

preservación del derecho de los padres para determinar la sa-

tisfacción de las necesidades y la salud física y mental de 

84. El célebre Dr. Burgoa establece que este gracioso ejemplo 
sobre la limitación de imponer al hombre su deseo de copular 
o no cuando estime conveniente, y también señala que "en pun
tual congruencia lógica, y conforme al propósito que animó la 
declaración que comentamos, la Constitución también debería 
de prescribir la libertad para comer o vestir, conforme los 
deseos de los gobernados, lo que sería ilógico." Burgoa Ori
huela, Ignacio. Las Garantías Individuales. Editorial Porrúa, 
México, 1984. p. 271 
Yo estimo que la razón por la cual el Estado, a través de sus 
autoridades no podría suspender la garantía otorgada en este 
párrafo, es debido a que no afectaría en nada cuando, en 
forma súbita, se presentase algún acontecimiento inesperado 
que provocara la suspensión de las garantías. 

85. No solamente el Estado no podría suspender los derechos 
del gobernado en cuanto al goce al exceso a los servicios de 
salud y de disfrutar de una vivienda digna, sino por el con
trario, el Estado tiene la obligación de otorgar dichos ser
vicios. 
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sus hijos. El Estado o gobierno que limitara, restringiera· o 

suspendiera el goce de dichos derechos, a_demás de careceria 

de justificáción axiopolitica, se ternaria en un Estado en el 

que no cumpliría con uno de sus fines para ·lo : .cual fue 

creado: el otorgarle un mínimo de seguridad y. libertad a las 

personas que habitan en él. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO CONSTITu~ic:>Nl'Ít 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no se conce
derán titules de nobleza, ni prerrogativas y 
honores hereditarios, ni se dará efecto a;L
guno a los otorgados por cualquier otro 
pais. 11 

Este articulo de nuestra carta Fundamental reco-

noce una más entre las diferentes manifestaciones especificas 

del principio de igualdad jurídica de todos los seres huma-

nos, los cuales, dotados como están de razón y conciencia, no 

deben ser objeto de ningún tratamiento desigual o diferen-

cial, dado que la desigualdad, a más de injustificable, se 

deriva o se otorga en función del origen familiar, nacional o 

social, de nacimiento o de la posición económica de los.indi-· 

viduos, constituye sobre todo una ofensa a la dign~dad de la 

persona humana. 
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Esta disposición constitucional,· asi como la rei

terada consignación de normas semejantes en la mayoria de los 

documentos ·fundamentales del México· independiente - todos 

los cuales hah prohibido de manera terminante el otorgamiento 

de titules nobiliarios y privilegios o prerrogativas heredi

tarias- han tenido su razón de ser o, mejor dicho, obedecie

ron al hecho de que en nuestro pais, en diferentes épocas de 

su historia ha existido la desigualdad social, con sus inevi

tables efectos discriminatorios, producto de la diferente si

tuación en la que se encontraban ciertos individuos o grupos 

privilegiados o favorecidos de la población en relación con 

otros. 

Por tales consideraciones sostenemos que tampoco 

es susceptible de suspensión puesto que lo que acarrearia (en 

caso de llevarse a cabo la suspensión sobre el p:r;ecepto en 

cuestión) una diferenciación soc1al fundada en distinciones, 

privilegios y prerrogativas de un individuo o grupo de indi

viduos, cuanto más si tales distinciones, privilegios o-pre

rrogativas han sido adquiridas o conferidas en razón de su 

origen familiar, su pertenencia de una clase social determi

nada o su particular situación económica o politica. 

Asimismo, y como reforzamiento de dicha prohibi

ción, el articulo 37 de nuestra Carta Fundamental castiga con 

la pérdida de la nacionalidad a cualquier mexicano que acepte 

o haga uso de titulas nobiliarios que impliquen sumisión a un 
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Estado extranjero 86, con la pérdida de la ciudadania a todo 

nacional que acepte o haga uso ya sea de titul.os nobiliarios, 

aún cuando ·1os mismos no impliquen la susodicha· sumisión, o 

bien condecoraciones extranjeras sin autorización ·ciel ,: Con

greso Federal o bien en los recesos de éste, de· la· .~~'m¡sión 
Permanente. 87 

~, ;.;:~ -~-'- -~;;·_· -

- ,.·_\~:-~ -.- ;_·, )~; . -.~>~ . . ,. 

Por otra parte, la suspensión de. este ·~r~,g~~to no 

ayudaria a combatir el estado de emergencia ~d~l~;~~~~lfuaWión 
irregular por la que pueda atravesar un Estado~·i!'~,~~;:i~'f/< 

. '.: ·.;\>~:-::- -. >.~ 
ARTICULO DECIMO TERCERO CONSTITUCIONAL: 

Dicho articulo dispone que: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas 
o por tribunales especiales. Ninguna persona 
o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de 
los servicios públicos y estén fijados por la 
ley. Subsiste el fuero de guerra para los de
litos· y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares en ningún caso 
y por ningún motivo podrán extender su juri~
dicción sobre personas que no pertenezcan al 
ejército. cuando un delito o falta del orden 
militar estuviese complicado un paisano, co
nocerá del caso la autoridad civil que co
rresponda." 

86. Especificamente lo establece el Apartado A, Fracción II. 

87. Particularmente dispuesto en el Apartado B, Fracciones I 
y II. 
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Este precepto contiene garantias especificas de 

igualdad, que son: a) la de que nadie puede ser juzgado por 

leyes privátivas; b) la de que nadie puede ser juzgado por 

tribunales especiales; c) la de que ninguna persona o corpo

ración puede tener fuero; ... d) la de que ninguna persona o cor

poración puede gozar ·de más emolumentos que los que sean de 

compensación de' s:~r-Jidos públicos y estén fijados por la 

ley. 

·- ,, 

empezar por .precisar el concepto· de lo que significa ley pri-

vativa. 

..,~> ·,s ~' 
Toda ley desde un punto de vista; ~~~~e~j"~··l':t e.s ,un 

acto jurídico creador, modificativo o. ext'.i.ntivó'i.de'~sÜuacio

nes juridicas generales y abstractas, es 'deciir;:frm~~rs~naies 
'• '; .. -, 

y generales. Las caracteristicas de. cúalqUier l~y s_o1l~ la abs-. · 
--_--.-o-oc-_-o- .--=-- ___ , 

tracción, la generalidad y la impersonalidad. 

Una ley privativa deja de tener los elementos ma

teriales de toda ley, sea esta general o especial. 88 

88. Por ley especial, entendemos una norma legal que crea, 
extingue o modifica una situación abstracta determinada, es 
decir, se refiere a un estado juridico determinado. Además, 
regulan una posición general determinada, en las personas que 
puedan estar colocadas. Asi, el Código de Comercio, la Ley de 

144 



Consideramos que no es susceptible de suspensión 

esta garantia especifica de igualdad debido a que en el arti

culo 29 de·n4estra constitución Política se establece que la 

suspensión se deberá realizar "por medio de prevenciones ge

nerales y sin que la suspens.i.ón' sé contraiga a determinado 

individuo". Así , en eÍ, fond~} l~'. pr~piá Norma _Fundamental lo 
'~ ·' 

que hace . es prohibir ia süspensión de i.~' g~r~ntia especifica 
''; ~·~ :~{{·.~- . ·'{· ~ '."'.:;'· . ·•' ,"' ~ ". 

,\-·'í· ,. ?:'.: .. '"' ·:,;J, _;;:;,.;- ~~"> ~-~~;·~-
,·,.~:.= .. -.:~)~~: s;~i0:~.~-~~~__:;-;~~~t\ -.~:~_: - -~ .. _;, 
,, ;_~-~-,~.-o:-?,'!?,·, ;-.d;,,. ';~:~~,- ·,·,<.±:·- ·;·;~-~;-~-¡~ <.:~-- ~..;,. -~-~;~-° ~.:=~,j 

en cuestión.· 

::::: r1~til~J i~i~~!tf~!~i~ltr:;":: 
~~- %'.~~~j ~;_:·_~/- ~¡~~;::,--.o'="'·" - ' -·-- -~'· .·, 

,-_ --¡,,::· ·-. - ~-·· ~;> ~:-
_, _ ?·~ '~- :;:. 
~ora,- bien, 11 tcidos los órganos jurisdiccionales y 

todas las áuto.ridades tienen fijada su competencia en la le-

gislación, es decir, que la autoridad competente es aquella 

que . está facultada expresamente por la ley para dictar o 

ejercitar cualquier acto. n89 . Lo que caracteriza a los tri

bunales -generales y no especiales- es la "permanencia de 

funciones ejecutivas o decisorias y la posibilidad de tener 

injerencia válidamente en un número indeterminado de negocios 

Sociedades Mercantiles, la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
son legislaciones especiales, porque regulan un conjunto de 
relaciones que surgen entre sujetos que están situados bajo 
una condición jurídica determinada. Resumiendo, lo que carac
teriza una ley especial es la circunstancia de que opera en 
una situación jurídica determinada. 
Gutiérrez Araqón, Raquel. Esquema Fundamental del Derecho 
Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1980. p. 32. 

89. Norieqa, Alfonso. Lecciones de Amparo. Editori~l Porrúa, 
México, D.F. 1980.p. 170. 

145 



. -:.. . '<:.··, - . :·;:·~~'"-~\:'.( 
-.,\•:~e)> " O•, 

Esto sig~Ific<l;}E!ri~pd.m~r· '.i_¡f9~~,. fiue la competen-

cia de una aufa;ida~ffj,¿~f6{~¡\'~); ~~:~~¿q¡tu~~do' con~luye el co-

nocimiento de.'~n:~;;~;~~~El~.~(f:~~~Tu~~(~:f:~.1~f~to~,' ·s.ino que se con-
serva en tanto una l~ytn();éla ·despo)ajde sus facultades. En 

segundo lugar; '.~m~~i~~:~~;·;~~~~~¡~~~p~'.t~n~.~a .va a, regir. a los 

casos presentes o {fufürc:is.qiié•ptiedari' some~;;sE! a la autoridad 
'::e-- , __ ;~.';:~-·:O::.~~:~.( ;='.7;i= :-_:, -. .;:-~~.;: ·-<=:"'=:'-' ~-, 

j ur isd iccicinar:'· ·e · 

Por el. contrario, los tribunales especiales no 

son creados por una ley, sino por un acto sui generis, como 

puede ser un decreto, una decisión administrativa formalmente 

hablando, etc., en el que se consignan sus atribuciones espe-

cificas de conocimiento, es decir, que sólo conocerá de uno o 

varios casos concretos determinados, para lo cual fue esta

blecido. En clposición al tribunal general, en especial deja 

de tener capacidad para seguir funcionando cuando concluye el 

conocimiento de estos negocios singulares en cuanto a su nú-

mero • Por lo tanto, lo que prohibe la garantía individual 

es que una persona pueda ser juzgado por ellos.91 

90. Burgoa orihuela, Ignacio. Las Garantias Individuales. 
Editorial Porrúa, México, 1984. p. 283. 

91. Nosotros consideramos que se debería establecer un tribu
nal especial para cuidar exclusivamente el abuso de las auto
ridades, cuando se formule un decreto de suspensión. Al no 
estar actuando los tribunales que conozcan de los juicios de 
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Nosotros consideramos que esta garantia especi-

fica de igualdad no puede ser susceptible de suspensión por 

los siguientes razonamientos: si en un momento determinado 

llegare a presentarse una situación de emergencia, en forma 

tal que sea necesario suspender las garantias individuales, 

el decreto de suspensión debe de tener las caracteristicas de 

una disposición legislativa, materialmente habland~, ~ara.cte

risticas de las que ya nos ocupamos con anterjo~idad'·,:, _Estas 
- - -·· , __ _ 

disposiciones están creadas para que se extienda "ElU; ipl_ica~ 

ción a un núm~ro indeterminado de sujetos, 'al conti'.~-r~ci de lo -

que se ventila en un tribunal especial. Asimismo, la creación 

de tribunales especiales como consecuencia de la suspensión 

de las garantías individuales acarrearía la ruptura competen

cial de los órganos estatales, que podría desencadenar en ca-

sos en el que se abusaría de la persona humana. Este abuso 

podria caer en el extremo de la creación de un Estado totali-

tario, y de hecho podria darse un golpe de Estado de iure, 

puesto que como lo establece el articulo 41 de la Constitu

ción: " el Pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode

res de _la __ Unión . " Aunado esto a lo que dispone el articulo 

49 de la carta Magna que estatuye la división de poderes, el 

rompimiento de estos dos preceptos conjuntamente con la crea-

amparo, se dejan a los particulares en estado de indefensión; 
lo que se podria sugerir es que se otorgaran facultades ex
cepcionales a los tribunales ordinarios que conozcan juicios 
de amparo sobre el decreto de suspensión, lo que en el fondo 
seria un tribunal especial. 
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ción de tribunales especiales podria caer, corno· ya. dijimos, 

en un golpe de Estado de iure. 

Además, la creación de tribunales especiales corno 

consecuencia de la suspensión de las garantias individuales, 

careceria de toda justificación axiopolitica. 

Por otra parte, no es necesaria la suspensión de 

esta garantia espe_c:iJica. de, igualdad para hacer frente a una 

invasión, una;. PE!rt:urbación grave de la paz pública, o cual'

quiera otra situ~ciió~: que ponga a la sociedad en grave peli

gro o conflicto; 

Eñ ·1a historia de las naciones se han visto algu-

nos tipos de abusos. De hecho, después de la Segunda Guerra 

Mundial, al ser los aliados la parte vencedora, crean los 

llamados juicios de Nurernberg, que en el fondo son tribunales 

especiales para justificar las sanciones a los paises del 

Eje, y concretamente, la división de Alemania. Fueron creados 

estos tribunales a nuestro juicio, no para juzgar las conduc-

tas de algunas personas que intervinieron en la guerra sino 

para justificar las sanciones que se les aplicarian. Por lo 

tanto la creación de tribunales especiales trae aparejada una 

degradación de la persona humana en cuanto a '.tal.'·· 

"<',};. 

'.:.·.:;-·:·; 

c) Otra garantia especifica ~e. co'ntfen~ ei :~rÚ"'-
culo 13 constitucional es la que ~~ti~l:Í.; ~¿~ 'iiu1. llf~gun.; per-



sena o corporación puede tener fueros a titulo de privilegios 

o prerrogafi J~s. • 

· .··•• E·~:\1~in'o iú~~~, <~ti}¡z¡~~ ,::n ;,~st~. ·. d~spo~ición 
~· ·'~{' :·.:·:)f ··- c0 :~···- ;;~ ::· 

se refiere a tó~~ ~f.tv~~~=-~~.~~!{h~-~;t~~-Í~·~~g;,'~~.E! ·~u~1éjúier es-

pec.i~ •¡ col1t~.Íd~ otorgado a' una; persoria'•o Corporación. Esta 

prohibición de existé'llal~tc!~)~iJ~~cf~~,.i·~:f:u'.J10 cíe ~rivilegios o 

prerrogativas.- eh fayor_;tfi~~e~~~~g~~1i~~~~pciones, el fuero 
''*:; '· " ::--,-

constitucional 92 ._. ( cori.•;e1'.'fotlE!fesÜn •investidos primordial-

mente el Presiderité de li{~~~Íl~-~i~~~f l~s senadores y diputa

dos del Congreso de _la, uJ1.Í'Ón /c\'Os ~Ministros de la Suprema 
:_·,¡· 

corte de Justicia de'\~' NaCiónf} ios secretarios de Estado y 

el Procurad.ar General de la< RepÍiblicá ) , el fuero de guerra 

(para delitos contra la disciplina militar), etc. 

Para entender mejor el alcance del término 

"fuero" emple.ado en este artículo es necesario hacer las si

guientes consideraciones: existen dos especies de fueros ge-

néricos, que son el personal y real. El fuero personal está 

constituido por un conjunto de privilegios y prerrogativas 

que se establecen en favor de una o varias personas determi

nadas, es decir, se establecen en intuitu personae. El fuero 

real se traduce en una situación competencial jurisdiccional 

determinada por la naturaleza del acto o hecho que da origen 

a un juicio ( federal y local). 

92. Algunas personas utilizan-"este~terminotodavia, aunque de 
hecho sea una declaratoria de:procedéncia·constitucional. 
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. ' . 

Lo que prohibe el artfculo'. .. 13 ;es-la exi~tenciá de 

fueros personales. Cabe aclarar :.Ue -;~l~fu~fo ~e ~u~i::fa \es 

real puesto· que se consigna en ;·razJn ~e ia~;i;d~i~ ~~1 'áE!iÍto 

que da origen a un juicio. ~si pu~W> ~~t~.~~~~i ~~f~e ,bua'ri~o 
se trata de delitos o falt~~ cie drderi miÍit~r. i>oJ::',E;!i~a'rá

zón, cuando un hecho no ti¿:~~ ciarác;'ter dellctivci .. 'inÜita;j<los 

~receso respec~ivo ier~~; id~ competentes para conocer del 

tribunales ordinarios, ya f~derales; ya locales·;~ au·~ ~·iÍ~nélo 
aquél haya sido reaÚzado por un miembro del' EjifrcÍ:to";·. siJ1 
embargo, no basta que exista dicha circunstancia para que 

opere el fuero de guerra, sino que es. menester,. 'además·,· que 

una falta militar sea cometida por un mieiiibro cie'i- E:jé;C::'it~.-. 
:-.:· ; 

Por lo tanto, debe concluirse que el fuero. de.'" guerra E!s· 

mixto, o sea real, desde el punto de . vistá de '.1¡¡i .. n~fllt~i~iá. 
del hecho que lo sustenta, y , personal en ,cuant~.iá .áie ~~Ó~o 
es operante respecto de los militares por ~i:i_sld'~:i,Í\:cifl,')' y, )iú::. 

o -- • _·<," ·, ,: ''.,-. : •• '::'_ ~-· 

tas que se cometen contra la disciplina castrei1se/.: 

Nosotros consideramos que esta garantia ,-especi

fica de igualdad puede ser suspendida porque, al presentarse 

la situación ·anómala de emergencia, puede darse el caso de 

que exista un caos general en el que participen tanto civiles 

como militares en la preparación, elaboración y ejecución de 

ciertos ilicitos. El Estado y sus autoridades, en vista del 

caos originado, y para mantener el orden y paz públicas, po

drán llegar al extremo de auxiliarse del uso de la fuerza pú

blica, situación que de ser de tal gravedad, consideramos que 
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se podría suprimir esta .. · garantía especiÚca. A.simismo, en 
~;· '' '•.L~ • 

concordanC:i~;bon.el articulo 29· const.itudónal\. la. conserva-
: ... '_'_: 

ción dÉ!l
01 goce . d~ .;~t<l·~aranti~ ~~ii~~·~ 2~bú.~<li,'.:un • obstáculo 

para s~r f~ente .·~···la si¡u<lbióh d~-~~~~~~~·61~ i"i'~i~rrninada. 
..•. ,·. . .. · .. · > >······.···· 2> 

d) La última garantía especifica de igualdad que 

contiene el articulo 13 constitucional es la que consigna que 

"ninguna persona o corporación puede gozar de más emolumentos 

de los que sean compensación de los servicios públicos y es-

tén fijados por la ley. 11 Lo que se prohibe es que el Estado 

pueda . ser .. establecer, por conducto de sus autoridades, una 

retribución ·económica en beneficio de algún sujeto o persona 

moral, si dicpa remuneración no esta fijada legalmente. 

Consideramos que esta garantía especifica no es 

susceptible de suspensión puesto que no tiene relación alguna 

con el estado de emergencia que pueda presentarse. Es más, 

presentándose un estado de emergencia, las autoridades podrán 

llegar a determinar el aumento de tal o cual actividad que a 

su juicio auxilie a resolver el desorden motivado por tal si-

tuación. 

2. GARANTIAS DE LIBERTAD. (GARANTIA MATERIAL) 

Al concebir la persona sus fines vitales, en cuya 

obtención hace radicar su especial y propia felicidad o bie-
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nestar, el individuo crea o escoge los medios qu': _estima: idó-

neos para-conseguir tal o~jetiv~. 
~·~~..-.. :·; .. >_:~ __ ,~''.": 

,. ,<'( _ .. ". -, :_.·,'..· .':: ·,:_. _-_~:".' 

selec~i~;.~d:~·~J:::~tGg:~~:Ñ:~j~ó~~~~~~l~~:~~~.;~::~vi~nal:: 
personal~·~;\~~- ~~divid~() obra ~o{si ~Ú'~~:\,9j.{ ___ -· 

. :--~~~·>---~1:{'~ ,--,::·:, -·:,, ·,':j•: 

'.··- .. --.::·:'.'.~t: .. :_;7,; :·~-~·o'i- \'.;.-, 

~~~(i~· -~~- Í~ elección de fines vitales y de medios 
'-·;>" ~~ . -.,;:, 

para SU• reallZacfon corno se ostenta relevanternente la líber
. :_-.:" .. ·~~-=?::;='"·>~-:::;-:-.:-e;.,-:-_ 

tad. Esta;'ies;'>en términos genéricos la cualidad inseparable 

de - la- ~e;~bllá- humana consistente en la potestad que tiene de 

conceb_ir l'os _fines y de escoger los medios respectivos que 

más le ac~inoden para el logro de su felicidad particular. 

Podernos decir que la libertad presenta dos aspec

tos fundamentales establecidos en razón del ámbito donde 

aquélla se despliega. Por un lado, la libertad psicológica, 

que no es sino la elección de objetivos vitales y de los me-

dios para su realización sin trascendencia objetiva. Por otro 

lado¡ la libertad social, que es la única que vamos a tornar 

en consideráción, se traduce, pues, en una potestad genérica 

de acftuar, real y trascendenternente de la persona humana, ac

tuación que indica, en sintesis, la consecución objetiva de 

fines vitales del individuo y la realización práctica de los 

medios adecuados para su obtención. cuando la actuación libre 

93. González Uribe Héctor. Hombre y sociedad: El Dilema de 
Nuestro Tiempo. Editorial Jus. México 1979. p. 12. 
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humana se ejerce en una determinada órbita y bajo una forma 

particular, se tiene a Ía jib~rtad especifica. Esta es, en 

consecuencia, una derivación de la libertad_ social:: geml_ri_ca 

que se ejercita bajo ciertas formas y en una·, ~sf~:~· de~ermi
nada (libertad de expresión, de pensamiento,. '.de -~ra,baj~~ ~e 
comercio, de imprenta, etc.). 

La libertad social no ·:'es abso'lutá.', esto_ es, no 

está exenta de restricciones o limitaciones, puesto que si a 

cada miembro de .la~ sOCie_dad - le.:-fuera dable actuar en forma 

ilimitada, la vida-so.;Ú1i,s~ d~~frU:iria en virtud de la cons-

tante violencia que ~~r~i~~a :~tre dos o más sujetos. Por 

ende, éste estará impedido -par~ desarrollar cualqUier acto 

que genere conflictos dentro.de ia -vida social.--

En sintesis, la libertad social y Cibj etiva del 

hombre se revela corno una potestad consistente en realizar 

trascendentalmente los fines que él mismo se forja por con

ducto de los medios idóneos que a su arbitrio les sugieren, 

que es en lo.que estriba su actuación externa, la cual solo 

debe tener las restricciones que establezca la ley en aras de 

un interés social o estatal o de un interés legitimo privado. 

La libertad individual, corno elemento inseparable 

de la personalidad humana, se convirtió en un derecho público 

cuando el Estado se obligó a respetarla. 
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ARTICULO VIGESIMO .CUARTO CONSTITUCIONAL. 

0

Este artiriulo establece la libertad religiosa• 

una de las inquietudes más vehementes que desde los . tiempos. 

primitivos ha experimentado el ser humano consiste:. _en .el 

"afán de explicarse el, origen de su propia vid_a y las.·. c~.~;.as. 

determinantes del Universo,94 

El hombre nunca 

ningún fenó~~~o:n~tur~i a'. fa 

·.~· 

·.·.~·-·· .. 

ha atribuido. la . ~rciauC:Ícii:ón de· 

mei¡i.casua~idad; ~l;'-~-¡~!)f~. azar;· 

lo aJ_éat_<:i_rio'1'? _9~rng~.-~a~_tor_'~~teÍ:11llnat~:-d~.· ~rlaC:Í~nt~~i~fe~t6 . o -

de un. obj etb nu~C:Ía;-~ 6~m~i~cido . ~··· l~ int~llge~cia. del ser hu

maría. 

El fenómeno religioso se ha revelado in genere 

como: la actitud intelectiva que el hombre ha asumido frente a 

las dos cuestiones fundamentales que constituyen la problemá-

tica toral que afronta su conciencia y que consisten primor

dialmente en atribuir la causación de todo lo creado a un Ser 

Supremo (Dios) y en considerar que el destino humano no se 

agota en la vida terrenal. Por ello, toda religión implica un 

conjunto de experiencias arraigadas en el espíritu del hombre 

en el sentido de que hay un solo Dios o varios dioses, como 

entes causales de toda la Creación, y respecto de los cuales 

el ser humano tiene obligaciones naturales que cumplir como 

94.Preciado Hernández, Rafael. Lecciones de Filosofia del De
recho. UNAM. México, D.F. 1984. p. 236. 
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criatura a efecto de obtener en su favor la voluntad divina y 

de preparar su destino supraterrenal. En esta .. virtud, la 

religión noº solo se traduce en voluntad de creencias, sino en 

un conjunto de reglas que determina dichas obligaciones y 

norman su cumplimiento (culto). 

La libertad religiosa comprende dos libertades 

propiamente dichas: la de mera profesión de una fe o una re

ligión co~o acto ideológico de sustentación de determinados 

·principios, ideas, etc., respecto de Dios y de la conducta 

humana frente a El; y la cultural, traducida en una serie de 

prácticas externas que tienen como fin primordial la venera

ción divina y el perfeccionamiento religioso-moral del indi

viduo. La profesión religiosa, escapa al campo del derecho, 

en tanto que no se exteriorice en actos positivos y reales. 

Por ello, la profesión religiosa, como concepción lisa y 

llana de ideas, postulados, etc., no tiene limitación alguna, 

es, por tanto absoluta. En cambio, cuando una idea religiosa 

se manifiesta exteriormente por diversos actos, cae bajo el 

imperio del Derecho. 

El culto público es aquel acto al cual concurren 

o pueden concurrir, participan o pueden participar, personas 

de toda clase, sin distinción alguna. Por el contrario, culto 

privado es aquel que está constituido por actos o ceremonias 

que se practican dentro de una casa particular y en los que 
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sólo tienen acceso las personas-que autoricen el dueño·o po-

seedor de ésta. 

,-,<;.;-.:.,' 

Ahora bien, corno primera, li~i.t~bló~ :~6J~tiE~cl.o-
:~.·. · :_,;.: , :t''c. 

nal a la libertad cultual existe la 'con~ist~~t.~:' e~\<il.~ t~da 

ceremonia es permitida en tanto que s~ r~~¡{¡ac!fan i~o '.d~~sti-
¡,· : -.. :~,,;~ • 

tuya un delito. Por ende, todas aquel~~~ prAC:t(ci,'.as 'r'eÜgiÓsas 

en las que tuvieran lugar acto~_ priv:áfi.v¿~ d.~':i~' vida de 
• - .. _>_· - _:: ",, -_::·-·:'.: ____ -~:T·.;-----~r:~F~'-~,-~~r~;·:~;.:-~~·---=:.;:.- .- ._.:_~= 

ciertas personas (sacrificio~· -¡;u.martc:ls;I:v~'rb'i\iracia) ''están 

prohibidos por el articul~ ~4;~:~::if~dl:~~ff¡-~~s~-t~¡~eral, 
las que se desarrollan rnedianté a'Ct.o~ Ciut·¡~~tJ~~ri- ü~-'infi-ác-

~:--';--~-~ "--~·-;_-;·~~~ -~~~~'.~-::'.· , _ _c.-

ción penal. -~:~-:,~-~';- - ••• : •• ·;~~:~~-~'- .• ó-

Por lo que toca al culto públ:ico la-- limitación 

constitucional consiste en que éste deberá celebrarse ,:p;eci'

sarnente dentro de los templos y bajo la vigilancia de-la au-

toridad. 

Por otra parte, la libertad religiosa goza de 

ciertas libertades juridicas constitucionales. De esta ma

nera, la Ley Fundamental impone la prohibición terminante al 

Poder Legislativo, en el sentido de que éste no podrá expedir 

una ley estableciendo o prohibiendo cualquier religión 

(articulo 130, párrafo segundo). En .segundo lugar, la regula-

ción legal del culto público y disciplina externa sólo puede 

establecerse en los Poderes Federales, teniendo únicamente 

las autoridades locales el carácter de auxiliares de éstos 
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(articulo 130º párrafo primero). Asimismo, las Legislaturas de 
-.. ·.' . 

los Estados únicamente· tienen ::•facultad· de determi,nar según 

las neci~sidadek l~~ai~s ~i ri~me~~ máximo de ministros de los 
.-.~/¿ ·.·y~; ·:~'·';;" ,'-.;" .. '.< :· ~-:: .. 

-:· :~·;¿\.:-. '.:~::;_'.,·.: . --~.~t:{ '.:·_· y·."' -}::.~;·./ ~ ;' ¡~)~_,: ·:;:;·.' 

~··<,;:··".,_. 'F>fi' <···•.· .. · .. ·.· •. _.· .... · · 
cultos.·'· 

'rócio io anterior se puede desprender del cante-
·. >·: -~-:~·~ :¡ . - . 

nido del, artículo 24 constitucional que a la letra establece: 

"Todo hombre es libre para profesar la creen
cia religiosa que más le agrade y para prac
ticar las ceremonias devociones o actos del 
culto respectivo, en los templos o en su do
micilio particular, siempre que no constitu
yan un delito o faltas penados por la ley. 
Todo acto religioso de culto público deberá 
celebrarse precisamente dentro de los tem
plos, los cuales estarán siempre bajo la vi-· 
gilancia de la autoridad." 

Sostenemos que este artículo no es susceptible de 

suspensión por las siguientes razones: por lo que se refiere 

al primer párrafo del precepto en cuestión, consideramos que 

el Estado no puede normar la creencia religiosa por tratarse 

de un acto interno; asimismo, debe de guardar un deber gene-

ral de respeto hacia el particular para la práctica de cere

monias, pero con las limitantes antes esbozadas. Es decir, el 

Estado no puede suspender o controlar lo que una persona 

piensa al igual que las prácticas consuetudinarias llevadas a 

cabo en el lugar de éste. Por lo que se refiere a la celebra

ción del culto público en los templos destinados· para tal 

efecto, podemos señalar que tampoco es susceptible de suspen-

sión debido a las profundas raíces históricas que motivaron 
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las Leyes de Reforma, y por consiguiente, .la séparación Igle-
' ' ' 

sía-Estado. un Estado .de derecho :como. el': nuestro, no pueda dar 

marcha atrás a lo que se refi~iferi Í~s ,:pri~~ipios 'fundamenta

les 

ARTICULQ.VIGESIMO OCTAVO.CONSTITUCIONAL.° 

Por tratarse de un articulo de basta extensión no 
",'' 1 

lo transcribiremos en el presente trabajo. Asimismo' ne' deta--
-- ' .: <-. .~-:.: 

llaremos un análisis como el hasta ahora elaborado¡ e: sino' que 

sólo tocaremos lo fundamental del precepto. 

De esta manera, podemos señalar que ·la libre con

currencia es un fenómeno económico en virtud del cual todo 

individuo puede dedicarse a la misma actividad, perteneciente 

a un determinado ramo, que aquélla a cuyo desempeño se entre

gan otras personas. La idea de libre concurrencia descarta la 

del exclusivismo en una función económica, esto es, implica 

la prohibición de que una persona o grupo de individuos de-

terminados tengan el privilegio o la prerrogativa de desple-

gar una cierta actividad, sin que ésta sea susceptible de 

ejercitarse por otros sujetos. 

El articulo 28 constitucional, al consignar la 

libre concurrencia como derecho público subjetivo individual, 

derivado de la relación jurídica que prevé y que existe entre 
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el Estado y sus.· autoridades por un lado,: y los gobernados por 

el otro, no hace sino afir111arla·llb~rt~d de trabajo. 
·--,,. - :·., , ,. 

Esta· disi2icrL pr'oh~be•;;~·a ~bstencia de monopo

lios o estancos~ 9s•'Eii•·viªfud~i·~J~·1~·'.;~~illiblción de los pri-
·;,,:.-- ·~;., 

meros, se vedan .la c'reaciÓri }i}~Ú]f~~ó'ióri~mi~rito de entidades 

económicas como- son el· trust :t"''ei''ca·~;~~fs,. qtie con exclusión 

de otra o der cualquier i~diJ·Idu~; d~·sempeiien una .actividad 
-

económica, bien sea de 'producción, , de consu,mo, ·- e~c;;_, _ colo-. 

cando a todo sujeto en la posibH.id~d·;~ri~¡¿~ d~ ciJcii~~rse a 

cualquier ocupación, circunstancia de la que surge :':la'''Üb're 

concurrencia como fenómeno natural. 

En el mencionado precepto de la Ley Fundamental 

se establece que la ley castigará severamente y las autorida

des perseguirán con eficacia: a) toda concentración o acapa

ramiento en una o pocas manos de los articules de consumo ne

cesarios y que tenga por objeto obtener el alza de precios; 

b) todo acto ·O procedimiento que evite o tienda a evitar la 

libre_ con_currencia en la producción, industria o cc;imercio, o 

servicios al público; c) todo acuerdo o combinación, de cual

quier manera que se haga, de productores, industriales, co

merciantes o empresarios de transporte o de algún otro servi-

95. Este articulo no pretende definir los monopolios, aunque 
históricamente se han equiparado y conceptuado a actividades 
de diversa índole. Por ello, la redacción vigente utiliza el 
término de prácticas monopólicas, en lugar de la palabra mo
nopolio. 
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cio, para evitar la competencia entre si y obligar a los con

sumidores pagar precios exagerados; y d) en general todo lo 

que constitúya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 

o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 

general o de alguna clase social. 

Por otra parte, señala como excepciones de prác

ticas monopólicas a las asociaciones de trabajadores para 

proteger sus intereses, los servicios públicos determinados 

en este articulo y las actividades que deberá desarrollar so-

lamente el Estado. Por lo que se refiere a la creación de 

asociaciones de trabajadores para la protección de sus· inte-· 

reses, consideramos que es susceptible de suspende'rse si .. es 

que dichas asociaciones o agrupaciones limitan o entorpecen 

al Estado para hacer frente a la situación de emergencia. 

Por el contrario, por lo que se refiere a los 

servicios públicos asi como a las actividades destinadas 

exclusivamente al Estado, creemos que en general, no son 

susceptibles de suspensión, debido a los acontecimientos his

tóricos que dieron lugar a esa exi::l\lsividad. Asimismo, el Es

tado para hacer frente a la situación anómala, deberia de 

acaparar actividades para librar esta situación de la mejor 

manera posible. 
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E. ARTICULOS QUE SE PUEDEN SUSPENDER 

l. GARANTIAB DE IGUALDAD. (GARANTIA MATERIAL) 

-- .. . .. 
Por lo que se refiere a·. este 'tip.o'•de. garantias, 

sostenemos que la única garantia esp¡~:fii~~~~~'.·.s~ puede sus-

pender es la que establece el articul~';{Ú::.kbnstitucional, en 

lo referente al fuero de guerl:~. iri'~).;·ih'Bi'~o:~~hÚirior, en ·el 

que se consideraron los artículos que ~~; ~~~ ~'Usci~ptlbles de 

suspensión hicimos un breve análisis. y.' razcmarlliento del por 
·--··_.;_--

-- - - -·--- - --

qué esta garantía se puede suspender, por lo · que. reiteramos 

los comentarios efectuados en el apartado correspondiente. 

2. GARANTIAS DE LIBERTAD. (GARANTIA MATERIAL) 

que: 

ARTICULO QUINTO CONSTITUCIONAL. 

El articulo 5 de nuestra Constitución establece 

"A ninguna persona podrá impedirse que se de
dique a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gu
bernamental, dictada en los términos que mar
que la ley, cuando se ofendan los derechos de 
la sociedad. Nadie puede ser privado del pro
ducto de su trabajo, sino por resolución ju
diciill. 
La le.y determinará en cada Estado cuáles son 
las profesiones que necesitan titulo para su 
ejercicio, las condiciones que deban llenarse 
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para obtenerlo y las autoridades que han de 
expedirlo. 
Nadie podrá se obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo im
puesto por la autoridad judicial, el cual se 
ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y 
II del articulo 123. 
En cuanto a los servicios públicos, sólo po
drán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las 
armas y de jurado, asi corno el desempeño de 
cargos consej iles y los de elección popular, 
directa o indirecta. Las funciones electora
les y· censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito. Los servicios profesionales de ín
dole social serán obligatorios y retribuidos 
en los términos de la ley y con las excepcio
nes que ésta señale. 
El Estado no puede permitir que se lleve a 
efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeta el menoscabo, la pérdida o 
el irrevocable sacrificio de la libertad de 
la persona, ya sea por causa de trabajo, de 
educación o de voto religioso. La ley, en 
consecuencia, no permite el establecimiento 
de órdenes monásticas, cualquiera que sea la 
denominación u objeto con que pretenden eri
girse. 
Tampoco puede admitirse convenio en que la 
persona pacte su proscripción o destierro, en 
que renuncie temporal o permanentemente a 
ejercer determinada profesión, industria o 
comercio. 
El contrato de trabajo sólo obligará a pres
tar el servicio convenido por el tiempo que 
fije -la ley, sin poder exceder de un año en 
perjuicio del trabajador, y no podrá exten
derse en ningún caso, a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de los derechos públicos civiles. 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, 
por lo que respecta al trabajador, sólo 
obliga a éste a la correspondiente responsa
bilidad civil, sin que en ningún caso pueda 
hacerse coacción sobre su persona." 

Este articulo es vastisirno por lo que sólo anali

zaremos lo más importante. 
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Nuestro articulo s· constitucional consagra la 

libertad de trabajo en los siguientes términos: · 11A··ninguna 

persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, .. indus

tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo licitos. 11 

Como se colige de la simple lectura d~~:·esf~· :dis-
., 

posición, la libertad de trabajo tiene una·· ümitación · el1 

cuanto a su objeto: se requiere que la act,lv_idad. comercialt 

industrial, profesional, etc., sea lic.i.ta. __ 

Lá ilicitud de un acto o de un hecho es una cir-

cunstancia que implica contravención a las buenas costumbres 

o a las normas de orden público. 

La libertad de trabajo se hace extensiva a todo 

gobernado, a todo habitante de la República, independiente

mente de su condición particular (sexo, nacionalidad, raza, 

edad, etc.) Al respecto existe una importante limitación 

constitucional. "Para ejercer los Estados Unidos Mexicanos el 

ministerio de cualqui<O!r culto, se necesita ser mexicano por 

nacimiento." 96 

otra;. limitación a la, libertad de ~rab~~o, por lo 

que el· e_j~réAcio del sacerdocio ·concierne, al facultar a .las 

96. Vér liinC>taanterlÓr. 
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Legislaturas de los Estados para determinar. el número máximo 
.· . ~ . .·. . 

de ministros de l'C>s, cultós, "según las necesidades foc:aies; 11 

' i: otra .limitación constitucional establecida por el 

articulo. si· c6~sf{tucional es la que consiste en que la li

bertad ci~\~a·~~j~,sólo podrá vedarse por determinación judi

C:ial C:ti·a~cÍo-se<ataquen los derechos de tercero. 

la pb~l~i~Y~:~~?~~~~,::n::::::e:::sequ:::va::e d:o l:s:::::::: 

de t~~bacj~;.&P:~,~~ii~.ad~ ésta como facultad del individuo para 

dedicar~:~. ~;cu~,tcriíier~,oficio, profesión, comercio, etc., que 

niás le agra~ef~i~.j fá6~~tar al juez para prohibir a una per

sona que C?n~i~úe, ejerciendo Una actividad perjudicial para 

los derechos de tercero. 

Una limitación más a la libertad de trabajo que 

el propio articulo 5 • constitucional contiene, consiste en 

que el ejercicio de la misma, sólo podrá vedarse por resolu-

ción gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

La autoridad administrativa en general indepen

dientemente de su jerarquia o indole, no tiene facultad para 

restringir a un individuo el ejercicio de la libertad de tra

bajo sin sujetarse para ello a una disposición legal en el 

sentido .. material, esto es, creadora, extintiva, moaificativa 
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o reguladora de situaciones juridicas abstractas .. e impersona

les. 97 

Toda disposición legal en sentido material que 

limite dicha libertad, sin que en los casos en '~lla.· conteni-

dos se lesionen los derechos de la sociedad 

que debe ser establecida a posteriori-, 

.,.~·ircunstancia 
'.· ,_-:>.·:·:<····,: ,' 

.es inconstitucional 

de la Ley Fundamental. ·~;.f ;t.···,,, 
"·-··- -.).•_'.' _, ·~-.,.,,-,,'_:·. 

/,\'i )>' .:i::(-_-·,·- ·-:·~-' 

limitación consfi tÜcionaii:;~sefiaiaéia en< su • 
·.;='.: .. ---·- '-~-;'0-.>"?:-.0':;, :;;, __ ?:'"\.-:='.~~- - ~~ 

otra 

articulo s· dice: "En cu~~t~~¿L~~~.,~iryJ§~~ ~libl!c~s •• sólo 

podrán ser obligados, en los térnfnos.qu.; i:isÚblezcán las le-

yes respectivas, el de las arl1las y ~l. de! lo~ 'j~rados, asi 

corno el desempeño de los cargos consej ile~ y los de elección 

popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y 

censales tendrán carácter obligatorio y gratuito; los servi

cios profesionales de índole social serán obligatorios y re

tribu ibles erf los términos de la ley y con las excepciones 

que ésta señale." Implica una limitación a la li,bertad de 

trabajo porque constriñe al individuo a desempeñar ciertos 

servicios aún en contra de su propia voluntad. 

97. La autoridad administrativa está impedida para decretar 
restricciones a la libertad de trabajo, lo que significa ade
más de una contravención a lo dispuesto por el articulo en 
cuestión, una violación al articulo 16 constitucional, a tra
vés de la garantia de fundamentación legal. 
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"La ley determinará en cada Estado.cuáles son las 

profesiones que necesitan ti tul~ p~ra su· ·~j e~6i'¿~'o, ::{a·s·· co~-
>( ... _:,\.;' ,~·- :-_,: ._ .,,_, 

di cienes qué deban de llenarse para .obten~rlo f la,s · áut()ridá-

des que han de expedirlo. 11 

--.;< 

·-:, 

Del breve análisis de este artfouió'1• sOstenenios 
.[~~·¿ .. _:;!, ·:";,:4~ ~-- "'- ~ 

que si se puede suspender porque, si s.e presentáse la situa

ción de emergencia, el Estado podria piC,l'libi~1~~·;)~s persa-
,,:\· ''.:./··· ·- ·. 

nas se dediquen a una u otra profesión ll~ ~~~ªi.(,, rni~ni:ras 
permaneciera ?icha situación. 

Considerarnos que. la-_única garantia especifica dei 

este articulo que no es susceptible de suspensión, es la es-

tablecida en el párrafo sexto, en la que se restringe la li

bertad de contratación. 

Asi, dicho párrafo prohibe la celebración de toda 

convención por medio de la cual el individuo pierda su liber-

tad, bien provenga por causa de trabajo, educación o votos 

religiosos. El suspender esta libertad podría llegar a equi-

parar a una persona con un esclavo. Cabe recordar al lector 

que ya hicimos unas consideraciones sobre la esclavitud en el 

análisis del articulo segundo constitucional, los cuales sir

ven de apoyo para la explicación del por qué no es suscepti

ble de suspensión esta garantia especifica. 
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ARTICULO SEXTO CONSTITUCIONAL. 

·oicho precepto establece que: 

"La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administra
tiva, sino en el caso de que ataque a la mo
ral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público; el dere
cho a la inf orrnación será garantizado por el 
Estado." 

Esta disposición tutela la manifestación de 

ideas. Puede haber dos formas de emitir o exteriorizar los 

pensamientos: la forma escrita y la verbal. A cuál de estas 

dos se refiere el aludido precepto de nuestra Ley Fundamen

tal? Arrnoniza?do los articules 6" y 1·, que se relacionan ex

presamente con la libertad de publicar y escribir, se llega a 

la conclusión de que la garantía individual contenida en el 

primero se contrae a la manifestación o emisión verbal u oral 

de las ideas. 

Desde luego, el sujeto activo de la relación ju

ridica en que se traduce dicha garantia tiene, a virtud de 

ésta, el derecho público subjetivo de que el Estado y sus au

toridades respeten la expresión verbal de sus ideas, pensa

mientos, opiniones, etc., formulada mediante los diferentes 

actos indicados. 
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Las limitaciones constitucionales establecidas en 

el articulo en cuestión son::· cu.ando se ataque a la moral; 

·cuando ataque los derechos de teróeró/ cuando provoque algun 

delito y cuando perturbe el orden pubÚc~ .• 

Atiora bien, no pretendiendo hacer un análisis de

tenido de la presente disposición, consideramos que se puede 

llegar a suspender en el momento en que un Estado, dentro .. de· 

los supuestos del articulo 29 de nuestra Constitución, atra

viesa complicaciones; lo primero que limitaria, seria la li-

bertad de expresión (oral y escrita) para asi desarrollar me-

jor su actividad organizadora y defensora que le ha sido con

ferida. Por otra parte, se ha visto a través de la historia, 

que la libertad de expresión es un arma poderosisima, los 

grupos subversivos pueden tener para desequilibrar el orden 

de un Estado, por lo que se considera recomendable el suspen

der esta gara~tia especifica. 

ARTICULO SEPTIMO CONSTITUCIONAL 

Dicho precepto establece que: 

11 Es inviolable la libertad de escribir y pu
blicar escritos sobre cualquier materia. Nin
guna ley ni autoridad puede establecer la 
previa censura, ni exigir fianza a los auto
res o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más limites que el 
respeto a la vida privada, a la moral y a la 
paz publica. En ningún caso podrá secues
trarse la imprenta como instrumento del de-
1 i to. 
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Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposi
ciones sean necesarias para evitar que so 
pretexto de las denuncias por delitos de 
prensa, sean encarcelados los expendedores, 
"papeleros", operarios y demás empleados del 
esta-blecimiento de donde haya salido el es
crito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos." 

En lo que concierne a la libertad de imprenta, 

nuestra Ley Fundamental establece la garantia individual. res:-: 

pectiva que atañe a la emisión, expresión o, exteriorización -

del pensamiento, por medios escritos (librqs;; pe~iódi~c;~U~'... 
- --; -:-, . - -- _',' , .- ~ , .. 

presos, etc. ) ·• 

La obligación negativa o de abstención juridica 

que tienen a su cargo el Estado y sus autoridades 

(administrativas, legislativas o judiciales se revela en 

tres inhibiciones especificas: 1) No coartar o impedir la ma

nifestación de las ideas por medios escritos (libros, folle

tos, periódicos, etc.) salvo las excepciones constitucionales 

de que ya hablaremos; 2) no establecer la previa censura a 

ningún impreso, y 3) no exigir fianza (nosotros diríamos ga

rantia en general) -a los autores o "impresores de cualquier 

publicación. · 

Considerarnos que tal· derecho si se puede suspen

der por las mismas razones señaladas dentro del análisis del 

articulo 6' constitucional. 
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ARTICULO OCTAVO CONSTITUCIONAL. 

·oicho'precepto dispone que: 

"Los funcionarios y empleados públicos respe
tarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que éste se formule por escrito, de 
manera pacifica y respetuosa; pero en materia 
politica sólo podrán hacer uso de este dere
cho los ciudadanos de la República. A toda 
petición deberá caer un acuerdo escrito de la 
autoridad a que se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario." 

En este articulo constitucional se establece corno 

garantía individual el llamado derecho de petición que con

siste en que ~odo gobernado pueda dirigirse a las autoridades 

con la certeza de que recibirá una respuesta a la solicitud 

que formule. En realidad el llamado derecho de petición no se 

limita a la facultad de pedir algo a la autoridad, ya que el 

señalado derecho público subjetivo que '1onsagra este pre

cepto, bien lo podríamos denominar derecho de respuesta o más 

precj,sa_rnente derecho a recibir respuesta, pues la Consti tu

ción otorga la facultad de exigir jurídicamente que la auto-

ridad responda a la petición que se le hace. 

En contra de lo que ocurre en la mayoría de las 

garantias in~ividuales que impone al Estado una obligación 

negativa o de abstención respecto de las actividades que pue

den realizar los particulares, el derecho de petición supone 

una obligación positiva de parte de los órganos estatales, 
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que es .. Precisamente. la :·de .co~testar ·,p.or. escrito y en breve 

término al autor de la peÜaó¡,;; ..• 
,?;~;-:- ., -

-< ',~·:~;·' . : ·, ,: '"-- - '.' -

"La suprema corté h¡¡ ~s.~ntado que la garantia que 

otorga el articulo 8 • constitu~:Í.on~i ,-.~no consiste en que las 

peticiones se. tramiten y resue{van :~i~:;:las formalidades y re-
:. : . - . ,' '._ - ·, ~; :· .. 

quisitos que establecen las leyes-rébtivas; pero si impone a 

las autoridades la obligación dei.di~"táf'a-toda petición hecha 

por escrito, esté bien o m~l fonn~1~d~, un acuerdo también 
__ :,_;/~ ·--,---

por escrito, que deba hacerse- saber .e.n;;breve término al peti-
:...·"'--' 

ci~nario. •• 98 

La ·idea de breve término rio ha sido delimitada 

cronológicamente. Sin embargo, la Corte ha estimado, en su 

jurisprudencia, que dicha disposición se infrinja si transcu

rren cuatro meses desde que la autoridad haya recibido la pe

tición escrita del gobernado sin que se hubiese contestado. 

Por otra parte, se limita el derecho de petición 

a los ciudadanos de la República en materia politica, o sea, 

las personas que conforme a los articulos 30 y 34 de la Ley 

Fundamental tienen el carácter de tales. 99 

98.Burgoa orihuela, Ignacio. Las Garantias Individuales. Edi
torial Porrúa, México, 1984. p. 357. 

99. Nosotros consideramos que en realidad lo que encierra 
cualquier ejercicio de una acción ante el tribunal en el 
fondo es un derecho de petición. 
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Consideramos que definitivamente se puede llegar 

a suspender este articulo porque .la situación que pudiera 

provocar un. estado de emergencia' seria la paralización de 

las actividades de las autoridades del ·.país, o por lo menos 

'temporal,· por lo que se verian éstas imposibilitadas de cum

plir con lo establecido en el articulo s.· constitucional. 

ARTICULO NOVENO CONSTITUCIONAL. 

Este precepto establece que: 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse 
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
licito. Pero solamente los ciudadanos de la 
República podrán hacerlo para tomar parte en 
los asuntos políticos del pais. Ninguna reu
nión armada tiene derecho a liberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser di
suelta, una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto a alguna autoridad, 
si no se profieren injurias contra ésta, ni 
se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sen
tido que se desee." 

El artículo que se comenta consagra a nivel cons

titucional ta,nto la libertad de asociación corno la de reu

nión. Por libertad de asociación se entiende el derecho de 

toda persona a asociarse libremente con otras para la conse

cución de ciertos fines, la realización de determinadas acti-

vidades o la protección de sus intereses comunes¡ por su 

parte, la libertad de reunión alude al derecho o facultad del 

individuo para reunirse o congregarse con sus semejantes con 

cualquier objeto licito y de manera pacífica. 
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Conviene advertir que, a diferencia de la liber

tad de asociación, al ejercerse la libertad de reunión no se 

crea una entidad juridica propia con sustantividad y persona

lidad diversa e independiente de la de cada uno de sus compo-

nentes; además una reunión, contrariamente a lo que ocurre 

con una asociación, es transitoria, __ esto es, su existencia 

está condicionada a la realiza'ción- dél- .fin concreto determi

nado que la motivó, por l_o qué/,_ una- vez logrado éste, tal 

acto deja de existir. 

Como ocurre con todos los demás derechos humanos 

constitucionalmente consagrados, el derecho de libre asocia

ción tampoco es absoluto e ilimitado. Lo afectan condiciones 

y restricciones de variada indole, las cuales supeditan al 

ejercicio de este derecho a la preservación del interés pú

blico. Entre las restricciones más comunes y generales a las 

que subordina el ejercicio del derecho de asociación, algunas 

conciernen al objeto o finalidades que persiguen los diferen-

tes tipos de asociaciones, mientras que otras se refieren a 

las personas que pueden o no pertenecer y participar en 

ellas. Asi, en nuestro país, conforme lo disponen los articu-

los 9, 33, último párrafo, 35, fracción II y 130, párrafos 

noveno y décimo cuarto de la Constitución, encontramos en 

primer término que el objeto de toda asociación debe ser li

cito; en segundo lugar, que cuando la finalidad de la asocia

ción sea tomar parte en los asuntos politices del pais, sólo 

podrán participar en ella los ciudadanos mexicanos prohibién-
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dese expresamente, en congruencia con lo anterior, que los 

extranjeros se inmiscuyan de manera alguna en dichos asuntos; 

en tercer fugar, quedan también excluidos del beneficio de 

este derecho los ministros de los cultos, prohibiéndose es

trictamente, ·al mismo tiempo la constitución de cualquier 

tipo de asociación o agrupación con finéspoli~icos! cuya de

nominación se relacione o vincule con a~g'ú~á ~~nf~~ción reli

giosa. 

la. cons~iludió~ no tüme -un .carácter absoluto, sino /qtÍ~ sÚ 

ejercicio\ debe ·ser llevado a cabo pacificamente, esto es,~ 

. ·~ ' 

·•exento de. violencia, a la vez que debe tener un objeto li-

cito, es decir, su finalidad no puede estar en pugna contra 

las buenas costumbres y las normas de orden público. En tanto 

que los individuos ejerzan su derecho de reunión bajo esta 

con_dición, el Estado tendrá la obligación de abstenerse de 

cuartar tal derecho. 

__ Tras .este breve análisis del articulo 9' consti-

tucional, consideramos que todas las partes integrantes de él 

son susceptibles de suspensión, hecha excepción de su última 

parte del primer párrafo. seria absurdo, que si en época de 

paz está prohibido el derecho de deliberar en reuniones con 

armas, en época de guerra, invasión o cualquier otro de los 

supuestos del articulo 29, no se suspendiera esta garantia 

especifica de reunión. 
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3. GARANTIAB DE SEGURIDAD JURIDICA. {GARANTIA FORMAL). 

'El Estado, en ejercicio de su poder soberano, de

sempeña dicho poder por medio de sus autoridades, e impone, 

de manera coercitiva e imperativa, su imp8crio 'ª la eSfera ju

rídica de los gobernados. Por lo t~11t_~,, t(ld~ acto d~ ~Úto~i~ 
;> ·.' ,, •• 

dad afecta a las personas fisic~s o m~rales pro-

piedad, libertad, etc. 

Ahora bien, dentro de un régimen de derecho los 

actos que emitan las autoridades del Estado deben de cumplir 

ciertos requisitos previos, que no son otra cosa que modali

dades jurídicas, sin cuya observancia no serian válidos en 

forma jurídica. Ese conjunto de modalidades juridicas 'a qu;; 
tiene que sujetarse un acto de autoridad, para 

lo que constituye las garantías de seguridad 

La seguridad jurídica se revela como la substan-c:' 

cia de los derechos públicos subjetivos del _gobernado~ frente-~--'-

al Estado y ~us autoridades que tienen la obligación de ob-

servarlos, siendo esta obligación de naturaleza activa. 

"A diferencia de las garantías de propiedad, li

bertad e igualdad, las cuales ya abordamos anteriormente, las 

garantías de seguridad jurídica no ostentan una naturaleza 

negativa, sino que es eminentemente positiva, es decir, las 

garantías de seguridad jurídica se traducen, no en un mero 
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respeto, sina en eL cú~pli~iento ,efectivo de todos aquellos 

requisitos, circuns~an~iai': :~ ', elementos cuya obse~ancia sea 

necesaria pár~ , ciile~~~ ;t:t~: de,áütoridad se produzca válida

mente en té~ind~ jÜz'.idic'~~.11100 

Los articules del 14 al 23 constitucionales son 

los que tienen garantías especificas de ,seguridad:jur,i,dica. 

Debido a que no sólo que en cada uno de estos, art,i~ulo~,' sino 

que en cada una de las garantías esp~cifi.C:as 'C:;;;ns.i.gnadas en 

ellos se podria desarrollar un estudio especial, por lo que 

no analizaremos el contenido de ellos; 

Podemos decir que estos articules son , suscepti

bles de suspensión debido a que consagran requisitos que de

ben cumplir las autoridades para que sean válidos sus actos. 

Si en un momento determinado, se presentase la 

situación de emergencia, en los términos previstos por el ar-

ticulo 29 constitucional, el Estado debe de suspender aque-

llas garantías que "fueren obstáculo para hacer rápida y fá-

cilmente la situación." si las garantías de seguridad le im

ponen al Estado y a sus autoridades algunos requisitos, es 

lógico que mi~ntras permanezca dicha situación no se deberían 

100. Ibidem p. 497. 
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observar dichos requisitos. Por ende, consideramos que este 

tipo de garantías son susceptibles de suspensión. 101 

F. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

Una vez que se suspendan las garantías individua

les conforme a lo establecido en el articulo 29 constitucio-

nal, el Ejecutivo tiene que estar investido de facultades ne

cesarias para decretar medidas indispensables para hacer 

frente·. a la situación anómala y los transtornos públicos y 

sociales moti vado.s por ésta. 

El Poder Legislativo previó esta necesidad y le

gisló en el articulo 49 la posibilidad del otorgamiento de 

las facultades extraordinarias al Ejecutivo. 

El articulo 49 constitucional dispone qu'e: 

El Supremo Poder de la Federación se divide 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más Poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 
Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 
29, En ningún otro caso, salvo lo dispuesto 
en el segundo párrafo del articulo 131, se 
otorgarán facultades extraordinarias para le
gislar. 

101. si se suspendieran estas garantías, en realidad lo que 
quedaría suspendido seria el control de la constitucionali
dad, que se instrumenta a través del juicio de amparo. 
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La Constitución, a través del articulo 4 9, sólo 

hace posible la concesión de dichas facultades en los. casos y 

en los términos previstos en el articulo 29 _constitucional. 

Por ende, únicamente en los casos de invasión, perturbación 

grave de la paz pública o de cualquiera otro que ponga a la 

sociedad en grande peligro o conflic.to ·y previa suspensión de 
~ ,. .-'- . ' 

las garantias individuales que irnpliqii.en uri:. óbice para que la 

acción . gube¡:nativa pued~ hac;;;{~~~~te/tiÍpida ;Y .;ácilrnente a 

~!dJ~tJ~i~~!~f~~~;~?~~i1~f~~I;~:~f :.tt~~~r~:·:~~~~:¡::::~n:~ 
paracdeleg~k'/aJ:¡¡Ej~fii~t~cH~e:, i~ unión f~é:uitaéies ~·~trao~dina-
rias~:: 102 ;~' " ~ ...... . 

102. Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de marzo de 1951, se estableció la posibilidad en 
el articulo 49 constitucional de que se otorguen facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, en los casos a que 
se refiere el segundo párrafo de la Ley suprema, o sea, "para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 
exportación e importación expedidas por el propio Congreso de 
la Unión, y para crear otras; así corno para restringir y pro
hibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a 
fin de regular el comercio exterior, la econornia del país, la 
estabilidad de la producción nacional o de realizar' cualquier 
otro propósito en beneficio del pais. 11 El Dr. Burgoa señala 
que si se llegare a interpretar extensivamente esta última 
expresión se podria originar el quebrantamiento del principio 
de división de poderes en el ámbito económico, pues aten
diendo a ella, el congreso de la Unión podría investir en fa
cultades extraordinarias al Presidente de la República para 
expedir todas las leyes que éste considerase pertinentes a 
efecto de "realizar cualquier propósito en nentes a efecto de 
realizar cualquier propósito en beneficio del pais", finali
dad que dada su enorme amplitud abre dilatadas perspectivas 
al intervencionismo estatal. 
Ibídem p. 220. 

178 



Por otra parte, el articulo 50 de la Constitución 

establece que: 

"El Poder Legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un congreso General, 
que se dividirá en dos cámaras, una de dipu
tados y otra de senadores." 

El concepto de "Poder Legislativo" a que se re

fiere el articulo 49 constitucional equivale al de "potestad 

legislativa". Según el articulo 50 de la constitución, el 

mencionado poder "se deposita" en un congreso General que se 

d-ivide en dos cámaras, entendiéndose por "depositar", entre

gar o confiar. Por ende, el "Poder Legislativo", cuyo 

"depósito" en un individuo prohibe el articulo 49 'constitu:.:. 

cional, se traduce en la "actividad legislativa"', 

la función creadora o elaboradora de leyes. 

El Congreso de la Unión no puede otorgar iac:últa

des extraordinarias para legislar en favor del Pr_e_sigente, de_ 

la- Repi:ibiic~-, sino en los dos casos distintos a - qu-e aluden 

los articules 29 y 131, segundo párrafo de la constitución, 

fuera de los cuale~ dicho otorgamiento es violatorio de su 

articulo-49~ 

,,·"·· ' 

,·,,, , 

Supoher que fuera de los casos previst'os en los 

articules< 29'~;_y --131, párrafo segundo, constitucionales, el 

Congreso cie_fa.-U.niÓn.pudiese delegar sus facultades o poderes 

legislativo~ 1 ~r Presidente de la República significaria admi-
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tir la posibilidad de que constante y reiteradamente se que

brante la Ley Fundamental, con menoscabo y desprecio del 

principio dé supremacia constitucional consagrado en su arti

culo 133, al ·considerar que a los órganos legisladores fuese 

dable alterar caprichosamente su órbita de facultades y pro

yectarla hacia el Ejecutivo. 

:::"~:=:~'.==:":: .. ::;:~:tt1~~~~tt!~1::~~:::::: 
puede concedérselas al Ejecuttv~i ;~~~~~f~l~~i.'~~~'~e~~lar •y el 

buen fUncionamiento de la administ~iC:{~~ ~&i;f'i~~. sin que se 
. '.;.. . -~ _,,.~ 

repute anticonstitucional el uso de dich.as ::iacultades por 

parte de aquél, porque ello no significá, ni. la reunión de 

dos poderes en uno, pues no pasan al último todas l;;is atribu

ciones correspondientes al primero, ni tampoco una delegación 

del Poder Legislativo en el Ejecutivo, sino más bien una coo

peración o auxilio de un poder a otro. 

G. LEYES DE EMERGENCIA. 

Las facultades extraordinarias que otorga el Le-

gislativo al Ejecutivo en los términos ya indicados, versan 

sobre la potestad legislativa¡ en consecuencia, el Presidente 

de la República, en uso de las mismas, expide lo que se llama 

leyes de emergencia cuando se. ejercitan en los dos casos se-
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ñalados por el articulo. 29 de la Constitución (excepto las 

leyes que expidé' el EjEicutivo, previa autorización del Con-
.; ,' 

greso, en los. cas·os ·.a ''~e :s'e refiere el segundo párrafo del 

articulo 13F · c~n~t:it~bio~~l, que no son leyes de 

emergenci~) , i 

~ .;·.. .- .'··- : 

·,.,. Lás leyes de emergencia por el hecho de implicar 

disposiciones legales, participan del carácter material de 
-:-~ ~--,~-:; ~'}-. ___ ;~.:~;~:\,'.--,-

toda. ley, :esto es, son creadoras, modificativas o ~xtintivas 

de'!i'ituaci~nes juridicas abstractas, sin que su imperioregu-

lador se pueda contraer a una sola persona fisica . o moral o·. a 

un grupo numéricamente determinado de ellas, pues de. lo. con

trario se violarian los articulas primero y 29 constituciona-

les, por las razones tratadas con antelación. 

Las leyes de emergencia pueden tener por objeto, 

exclusivamente, desde el punto de vista constitucional, pre

venir o remediar en forma directa o indirecta, y previa la 

suspensión de las garantias individuales que tiendan a afec

tar los males y trastornos públicos y sociales propios de la 

situación anormal creada por los acontecimientos inesperados 

a que alude el articulo 29 de la Ley Suprema, precepto que en 

su parte conducente dice: "si la suspensión tuviere lugar ha

llándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizacio

nes que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a 

la situación." 
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En conclusión, nosotros consideramos que el arti

culo 29 constitucional es una garantia importante para con

trolar el abuso que pudiera ejercerse, por parte de las auto

ridades anteriormente enunciadas, cuando se llegare a suspen

der las garantias individuales en los casos ya tratados, 
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e o N e L u 8 I o N E s 
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e o N e L u B I o N E B 

l.- La libertad, que encuentra S\l sustrato evi

dente en la misma naturaleza social del hombre;: es ··1a ·mejor 

arma que posee la persona para que, una vez determinados los 

diversos fines para que pueda alcanzar su felicidad, busque 

los medios conducentes para ello. Es por eso que la dignidad 

y libertad humanas se despliegan mejor en un Estado que ga

rantice a la persona encontrar sus propios medios: un perso

nalismo y no un transpersonalismo político. El primero da 

primacia a la persona y sus valores; el segundo considera su

premo a los valores de la colectividad, a tal grado que ins

trumentaliza a la persona, e inclusive, la totalidad estatal 

absorbe al individuo. 

2. - El Estado como organización sociopolitica 

juridica, para lograr la unidad entre gobernantes y goberna

dos, debe tender a la búsqueda del bien común que es el al

cance del bien de los miembros de la colectividad que se so

brepone al de cada una de ellos en orden al fin social. 

3. - El bien común se manifiesta en los bienes y 

valores que la sociedad asegura en beneficio de la persona 

humana: el orden, la paz, la justicia, la seguridad, el bie

nestar, la equidad, etc .. Para la consecución de estos bie

nes, la sociedad pone una serie de elementos importantes: las 

leyes, los servicios públicos, las sentencias de los tribuna-

164 



les, la educación, la beneficencia, la cultura, el ejército y 

la policia. Estos medios deben de estar siempre al servicio 

de los bienes y valores del bien común, es decir, debe haber 

una relación jerárquica de subordinación y dependencia entre 

los instrumentos que sirven y los bienes que son servidos por 

ellos. Es por eso que sólo de esta manera se evitará el ab

surdo de los Estados -capitalistas o socialistas- que con un 

instrumental juridico y administrativo muy perfeccionado, 

atentan contra los valores esenciales de la sociedad y la 

persona. 

4.- El bien común resulta el elemento más impor

tante "de la sociedad corno objetivo que dirige, encauza y 

aglutina todos los esfuerzos individuales y de grupo para dar 

consistencia unitaria y homogénea a la sociedad en su parte 

más elevada, que es la espiritual. Sin embargo, su papel es 

meramente supletorio y subsidiario. Es decir, el bien común, 

como fin de la sociedad, es un fin secundario y subordinado 

al bien supremo de la persona humana. Y cuanto más apto sea 

para ello tanto más cumplirá su genuina misión y se justifi

cará ante la Moral y el Derecho. Consideramos que este fin 

sólo se puede satisfacer por una f ilosofia humanista y demo

crática, con gran contenido social. 

5.- El hombre lamentablemente tiene pasiones como 

la soberbia, la envidia, el egoismo, el odio y otros semejan

tes, que en el ejercicio real del poder público, desvían el 
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objetivo - del bien común. Es por esas' imperfecciones de la 

p~rsonalidad humana que la disposición que reglamente un de

sÜspensión de las garantiá.s,- 'individuales debe de 

t~ansgi:edir ciertas garantí.as ,inv~olables .· 
'\ - - - < ;_;; -- -

:6.- En las garantías de'-~igua,ldad, libertad y pro

piedad, '.el Estado tiene una obligación _de no hacer, que no es 
:~,:- ~:; :, ~ .. ·.,-_, __ ·_ 

ot'ra cosa c;jue respetar el goce del gobernado a dichas garan-

tia's. ·Por el contrario, por lo que se refiere a las garantias 

de seguridad juridica, el Estado adquiere una obligación ac

tiva frente a los particulares, es decir, que para afectar la 

esfera de éstos, debe de llevar a cabo o cumplir con ciertos 

requisitos para que el acto de autoridad tenga validez juri-

dica. Es por'eso que cuando un decreto de suspensión de ga-

rantias individuales recae sobre los artículos 14 y 16 cons

titucionales, de hecho se está dando la fuerza a la autoridad 

para violar cualquier otro articulo. 

7. - La suspensión de las garantias individuales 

implica la cesación de vigencia de la normatividad de los 

preceptos constitucionales que regulan las garantias indivi

duales. Es muy importante que la limitación temporal de la 

suspensión se reduzca al mínimo posible, es decir, que opera 

la suspensión mientras permanezca el estado de emergencia, 

por lo que consideramos que no será necesaria la expedición 

de un decreto que restablezca el orden juridico norl!1al, si no 
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que simplemente desaparezca la causa que originó la suspen-

sión. 

8. - La suspensión de garantias es un régimen de 

excepción ál principio de División de Poderes, instituido por 

el articulo 4¡1 constitucional. 

'9. -',\T~do Decreto de suspensión tiene que tener 
,:_~:>. 

·las é:ara,cteristicas de una Ley, por lo tanto, debe de ser ge-

neral, ab~tr~cta e impersonal. 

10.- Una vez suspendidas las garantias individua

les conforme a lo establecido en el articulo 29 constitucio-

nal, el Poder Legislativo puede delegar al Ejecutivo faculta-

des extraordinarias, es decir, facultades legislativas, de 

acuerdo a lo dispuesto en el articulo 49 de nuestra Carta 

Magna. 

ll.- Un decreto de suspensión nunca podrá versar 

sobre las siguientes garantias especificas: la prohibición de 

la esclavitud (art. 2) ; la educación laica, democrática y na-

cional, las modalidades en que se autoriza a los particulares 

el ejercicio de la educación, la educación primaria y obliga-

toria, la educación gratuita impartida por el Estado y la au-

tonomia universitaria (art. 3); la igualdad entre el varón y 

la mujer, la decisión de la pareja para decidir sobre el nu

mero y espaciamiento de sus hijos, el derecho a la protección 
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de la salud, el derecho de disfrutar una· vivienda digna y de

corosa (art. 4); la obligatoriedad de los servicios pllblicos 

de armas y· jurados, consejiles y los de·. e.lección popular y 

censales, la prohibición 

dida de la libertad, el 

de pactar contr~~eime~'oscabo o pér

destierro o ¡:)~d~~ap~ión,<renunciar 
al ejercicio de determinada profesión, iA~u~1~i.k6''..co~~rcio, 
o la renuncia a los derechos politicos o ci\'t~~~~)~r):., s)/.el 

derecho de petición {de manera absoluta) {art. S) ;.;la bonce- -

sión de titulos nobiliarios {art. 12); l~ pr~hifición de ser 

juzgados por· leyes privativas o tribunales especiales y la 

prohibición de que ninguna persona puede tener fueros {art. 

13); la irretroactividad de la ley, la prohibición de imponer 

penas por simple analogia, los fundamentos en que se basa una 

sentencia definitiva y la garantia de audiencia {art. 14); la 

prohibición de ser aprisionado por deudas de carácter civil, 

el acceso a la administración de la justicia gratuita {art. 

17); la prohibición del maltratamiento en la aprehensión o en 

las prisiones {art. 19); los derechos del procedimiento penal 

{art. 20); las penas de mutilación, infamia y otras (art. 

22) ; la garantía que nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo delito ·y la de que ningún juicio criminal puede tener 

más de 3 instancias {art. 23); la libertad relig.i.osa (art. 

24). 

12. - Los decretos de suspensión deben .recaer .. so

bre garantias especificas y no. s~b;e··:~n ar~iculó cómpleto en 

particular. 
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13.- En un decreto de suspensión, cuando se trate 

sobre el procedimiento de aprehensión y de la impartición de 

la justicia, se podrán ampliar los términos constitucionales, 

cuando se pudiera llegar a verificar que el aprehendido pu

diera tener relación alguna con el estado de emergencia que 

motivó la suspensión o que abusa del mismo estado de emergen

cia. 
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ANEXO 1 

DIARIO OFICIAL DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1942. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

"Decreto que autoriza al Ejecutivo Federal para 

declarar el estado de guerra entre México y Alemania, Italia 

y Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di

rigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-

creta: 

ARTICULO PRIMERO. - Se declara que a partir del 

dia veintidós. de mayo de mil novecientos cuarenta y dos,. 
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existe un estado. de guerra. entre los .. Estados Unidos Mexicanos 

y Alemania, Italia y Japón. 

ARTICULO SEGUNDO;- El Presidente de la Republica 

hará la declaración correspondiente y las notificaciones in

ternacionales que procedan. 

~ R A N B I ~ O R I O B 

ARTICULO PRIMERO, - Esta Ley entrará en vigor a 

partir de su publicación en.el "Di~rfo Oficial . 11 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente Ley será dada a 

conocer en la Republica por medio de bando solemne. · 

Emilio Gutiérrez . Rpl~án, . D. P. - Fernando Magro 

Soto, S.P.- Manuel Gudiño, 

s.s- Rubricas." 

Gutiérrez Gurria, 

En cumplimiento de lo dispuesto .. por .la fracción I 

del articulo 89 de la constitución Politica de los Estados 

unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 

expido el presente decreto en la residencia del Poder Ejecu

tivo Federal," en la Ciudad de México, D.F., el dia primero de 

junio de mil novecientos cuarenta y dos.- Manuel Avila cama

cho.- Rubrica.- El secretario de Estado y del Despacho de Go

bernación, Miguel Alemán.- Rubrica ... " 
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"DECRETO que aprueba la suspensión de las garan

tías individuales consignadas en varios artículos constitu

cionales, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la ~epública. 

MANUEL A VI LA CAMACHO, Presidente _Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, -~ sus -habitantes 

~>;~~-,--:~::.·( . ' -' 
Que el H. Congreso _de la, Unión se ha iserVido di

rigirme el siguiente 

DECRETO 

11 ~:1 Congreso de lÓs Estados Unidos Mexicanos,_ de-

creta: 

ARTICULO PRIMERO.- se aprueba la suspensión de 

las garantías individuales consignadas en los -articules 4 .-, 

párrafo I del 5', 6', 7', 10, 11, 14, 16, 19, 20, 21, párrafo 

III del 22 y 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que acordó el c. Presidente de la República 

previa conformidad del Consejo de Ministros, para todo el te-

rritorio y todos los habitantes de la República. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La suspensión a que se refiere 

el articulo anterior, durará todo el tiempo que México perma

nezca en estado de guerra con Alemania, Italia y el Japón, o 

con cualquiera de estos paises, y será susceptible de 

prorrogarse, a juicio del Ejecutivo, hasta treinta dias des

pués de la fecha de cesación de las hostilidades . 

. ARTICULO TERCERO. - Se autori.za ;al Ejecutivo de la 

Unión para dictar las prevenciones genera1'.E!s c'queireglamenten 
·::>,;:, 

los términos de la suspensión de_ garan~i¡¡sEi11[~~vi~~a!E!s ª·que 

se contraen los dos articulas pr~cedentk~ . . X: ''!2 ·;.;,ii ··· · 
'f 

ARTICULO CUARTO.- Se faculta, afiin;isn;~·i al Ejecu

tivo de la Unión, para imponer en los distint~s ·~amos ,de la 

Administración Pública, todas las modificaciones que fueren 

indispensables para la eficaz defensa del territoricí nacio

nal, de su soberania y dignidad y para el mantenimiento de 

nuestras instituciones fundamentales. 

ARTICULO QUINTO.- Se autoriza, igualmente, al 

Ejecutivo de la Unión para legislar en los distintos ramos de 

la Administración Pública, con sujeción a lo preceptuado en 

el articulo precedente; y 

ARTICULO SEXTO.- Al iniciarse cada periodo de se-

sienes ordinarias del Congreso de la Unión, el Ejecutivo dará 
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. . . 

cuenta del uso·:que~'.)ú1ya'·hechO de las facultades que se le 

El pr~sente decreto.>entrará en . .· .. ·>: <~. .,,i> 

vigor en la, fecha. de .su. pubÚcaciÓn eií'.e1;t1íoi'a'rio"oflci.a1. 11 

-~\>-'- -;- ·~ -· - "_¡_.'.·_,_;.~:.'.~-~'.:-_;: ff ,·~e~,;:.,• 
_:e: __ -_-,_ .. '"':~::_:;~¡~~~U;-~:i~l ~f}··=- ~~~,,~~~~: ,ce_ ··~--~ -: 

• ARTICULO SEGUNDO.- En e~a/~is'ma'·~~~tia· ~~pe1ará a 

:~:~irl:u:u:;:::::n e:eto::r:~tA~,ft-fa~i~~~~~i~~~~tti:::~ 
--:o "·'.- ..... -.. , /.t~c::-.:1,f;\-' -\, 

creto, sin que se requiera la reglamerí~~ci¿¡¡.¡¡::,'~~- se contrae 

el articulo 3', 

Emilio Gutiérrez 

soto, s.P.- Manuel Gudiño, o.s.- Álfcinso.Gutiérrez;"Gurria, 

s.s- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 

del articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 

expido el presente decreto en la residencia del Poder Ejecu

tivo Federal,. en la Ciudad de México, D.F., el dia primero de 

junio de mil novecientos cuarenta y dos.- Manuel Avila Cama-

cho.- Rúbrica.- El Secretario de-Estado y del Despacho de Go-

bernación, Miguel Alemán.- Rúbrica •.. " 
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"DECRETO DECLARJ\NDO QUE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-

CANOS SE ENCUENTIU\N EN ESTADO DE GUERRA CON ALEMANIA, ITALIA 

Y JAPON, 

Al margen un sel lo con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MANUEL AVILA cAMAcHo, Presidente-· constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habita~t¡~>~:b~~: -
---

~"·.~~-:;f.º"J:"~:-._ .. 
Que en ejercicio de--la" .'facultad. qúe me confiere 

la fracción VIII del articulo 89 '~~:}~ ~~~~t.it~ción Politica 

de la República; y 

.. --:: --~"".:;'·:'}~:\ .. :::- . ~. -

I.- Que la obtención -~-~ ~a paz mundial ·por· medio 

del respeto reciproco de los ¡;;stados~ y de -la 'supremaciaº- de --
. __ , ~ -_ .: - ;. :--

las normas j uridicas en la convivencia de los - pueblos·_ es el 

ideal que ha normado invariablemente la condJg~~--~~ México -en 

sus relaciones internacionales; 

--- -_:'_- {i 

tro pais 

II.- Que, en la actual contienda :gu~~reí::~,. riúes:.. 

se ha abstenido de todo actCi• de vi~ie~'ci;; y iíci ha 
' -~- ·'.:.~-: .. _. :: / ._,_ . .' .:. 

escatimado -ningún_ esfuerzo para mant~ners~ a{ejado- del- con-
'o· :~=--='"_,,._·-- -
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III.- Que, a pesar de tal actitud, las potencias 

del Eje han cometido reiterados actos de agresión en contra 

de nuestra soberania y han desatendido nuestras demandas de 

justa reparación; 

IV.- Que, agotadas las gestiones diplomáticas, es 

imposible dejar de reconocer y de proclamar, ,sin:~eri,:~sC:abo 
del honor nacional-y de la dignidad de la Patria,ja existen:

cia de un-estado de guerra impuesto 

dad de los gobiernos totalitarios; 

v.- Que el H. Congreso de la Unión aprobó el dia 

30 del pasado mes de mayo la ley que faculta 'al Ejecutivo 

para declarar el estado de guerra a partir de la fecha en __ que 

concluyó el plazo señalado en la protesta que nuestra canci

lleria formuló el 14 de mayo último y que los agresores deja

ron sin contestación. 

He tenido a bien expedir e-1 sigui.ente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO. - Los Estados Unidos Mexicanos se 

encuentran, desde el dia 22 d·e __ mayo -de 1942, en estado de 

guerra con Alemania, Italia· y Japón. -
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ARTICULO . TRANSITORIO.-.. Este, .. d~creto ·entra'rá 

vigor en la fecha de s.u publicació~ ~n .el •;¡Diario oi:{~i~i 11 
... ;>~: .. -/.,.,~ -_ "·· ... ,. 

la Federacion. · .•.::.•>''"· :::. • . .· .·.·. >.· ... <~ ... ·.·.~.;-.; ,~-é-' ::: •. _ o. .:~·~~~->. ' ·, 
" . _- ' ~: ,:·.;. .-~-::- ,] .; ~'-.; ._:: _''.:' -·: '}; ' 

en 

de 

En cumplimiento de lo dispuesto por\1a;fí:acción I 

del articulo 89 de la Constitución Pol1Ú'1~ di\~~' ~~f~~~~ 
Unidos Mexicanos Y' para su debida publicaci6'~.; ~b~e~~ncia, 
expido el. presente decreto en la residencia del :•P~~·~·r·~jecu- ·' 

junio de·mil.novecientos cuarenta y dos.- Manuel~Á~iiacama.: 
cho." Rllbrfoa.- El Secretario de Estado y del De~p~~h~·de Go

bernación, ·Miguel Alemán.- Rúbrica ••. " 
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ANEXO 2 

DIARIO OFICIAL DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1942, 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

"LEY de Prevenciones Generales relat.iva a la sus-

pensión de garantías individuales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional,: que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidenci<¡-de la-República. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presiden~e Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Por decreto de fecha i• del mes actual, ,fue auto

rizado el Ejecutivo Federal, de· acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros, por el H. Congreso de la Unión para 

S\Jf;!l~nc.le:r __ ~~r~el tiempo que dure el conflicto, en todo el te

rritorio naci~mal, aquellas de las garantias que pudieran 

constituir obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a 

la situación creada por el estado de guerra decretado con mo- · 

tivo de la agresión de que fuimos victima de parte de Alema

nia, Italia y el Japón que hundieron dos de nuestros barcos, 

a pesar de nuestra condición de no beligerantes. 
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Esta facultad de que ha quedado investid() el.Po'." 

der Ejecutivo, lo mismo que las autorizaciones para .intr.odu'.'". 

cir en los distintos ramos de la administración pública, las 

modificaciones necesarias para que pueda con la mayor efica

cia atender las exigencias de la seguridad tanto en el inte-

rior como respecto del exterior, asi como la de expedir las 

leyes que las condiciones del pais reclamen, han constituido 

para el Poder Ejecutivo uno de los más profundos motivos de 

_ ¡::ireocupaci,ón, p_ues por una parte ha considerado que el Poder 

Público ·debe; en momentos en que nuestra dignidad de pueblo 

libre·iia::,~id'o: iriicu~ y átentatoriamente ultrajada, contar con 
, ·.~:,;¿'-· ·o;,cé~ e".'-'--- '".;=::o· - - • 

toda, la:;~~tc:n:-id~.a·~'i'ral, que le. dé la legitimidad de sus ac

tosí y'~Üf 'i,~- 6't¿~ E!~tÍ.~a como ineludible deber el de velar 

porqué',. d~ntr'o. ·d~ las determinaciones que una situación de 
-.·.,,' -,- '• 

gravedad i;;í:i.·c;Jine, no se haga a los individuos agravio alguno 

innecesario en sus prerrogativas ni se impongan otras res

tricciones que aquellas que en forma imperativa aconseja una 

previsión elemental dentro de un conjunto de circunstancias 

fortuitas. 

Seguramente que en toda nuestra historia consti

tucional, no se habia presentado jamás el caso de que el Pre

sidente de la República contara con la suma de facultades le

gales .·cuy.o . ejercicio se le ha confiado en la ocasión pre

sente,: pues ·ni aún en la. época de la Intervención Francesa se 
"",· ·. <.":·.</'.:,.· . - ' 

le otorga~·on. éstas én los términos de la amplitud requerida, .,.- ·.· ... ·· ·. 

sino, cuando_.el Congreso_ se vio en la imposibilidad fisica de 
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reunirse. En otras ocasfones ha habido· también delegación de 

facultades y no· cabe haéer menCión de cuándo éstas se han 

ejercido sin la debida sujeción a la ley. 

El Poder Legislativo Federal se ha compenetrado 

suficientemente de la necesidad de las autorizaciones conce

didas; y la confianza que la Nación, por conducto de sus re

presentantes ha dispensado al Jefe de l.a Administración, hace 

que éste, profundamente persuadido de sus a.ltas responsabili

dades, considere dentro de la mayor serenidad, el uso que 

debe hacer de· la potestad que se le ha conf~rido. 

La Nación debe, desde luego, estar preparada en 

el orden legal para las contingencias de una lucha en la que, 

si es cierto que tenemos las mejores y fundadas esperanzas de 

que concluya en términos lisonjeros para la causa de las li

bertades humanas, también lo es que no estamos en posibilidad 

de conocer todas las fases de su desarrollo. Por lo mismo, el 

régimen no puede hacer abandono del deber de ciudad, antes 

que cualquier otro aspecto, el de que no pierda su fisonomia 

de régimen de derecho; por tales causas ha solicitado la 

implantación de las normas que la propia ley fundamental se

ñala para afrontar las situaciones de peligro sin ~omper los 

causes de la legalidad. 

Ahora bien, después de que el Ejecutivo disfruta 

potencialmente de las facultades constitucionales de que an-
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tes se ha hablado, considera que la situación imperante en 

todo el territorio nacional no amerita que haga uso desde 

luego de lá ~otalidad de facultades de que se le ha inves

tido, pues afortunadamente todo el pueblo todo ha respondido 

a las medidas adoptadas por el Poder Público con una compren

sión clara de sus deberes, con actitudes de solidaridad para 

el Gobierno de la Nación y con sincero patriotismo. En tales 

condiciones estima el mismo Ejecutivo que, las prevenciones 

generales que debe dictar en cumplimiento de las atribuciones 

que le señala el articulo 29 constitucional, además de satis

facer los requisitos que este precepto establece, deben refe

rirse a fijar por ahora limitaciones solo a aquellos de -los 

derechos del hombre cuya restricción sea ineludible como con

secuencia inmediata y directa del estado de guerra decretado. 

Para garantizar este _propósito, el Ejecutivo con

sidera que las limitaciones que deben sufrir algunas de las 

garantias consagradas en la Constitución y cuya suspensión 

fue autorizada, ha de realizarse exclusivamente por el propio 

Ejecutivo que será la autoridad única que podrá dictar dispo

siciones en esta materia y sólo a través de sus inmediatos 

colaboradores, los Secretarios de Estado, el Procurador Gene

ral de la República y los-~efes de Departamentos Autónomos. 

Los Gobernadores de los Estados y todas las demás 

autoridades locales tienen sólo el carácter de auxiliares en 

la materia de la legislación de emergencia; y consiguiente-
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mente carecen de iniciativa propia para obrar sin que el Pre

sidente de la República anime algún procedimiento y sólo por 

conducto de las autoridades superiores que acaban de mencio

narse. Asi, pues, los Estados conservan intacto su mecanismo 

constitucional e intocada la órbita de sus deberes legales. 

Las disposiciones que se dictan respecto a las 

garantias consagradas en los articulas 4º y 5' constituciona

les obedecen tanto a la necesidad de proveer a las activida

des conexas con el estado de guerra y a los mandamientos del 

interés público dentro de las circunstanpias creadas por 

aquél cuanto a la conveniencia de impedir todo acto que, bajo 

la .apariencia de trabajo licito, pueda traducirse en activi

dad dañosa para nuestra patria o para los medios que tenemos 

la obligación de emplear para su defensa ·y protección. 

La garantia de la libertad de expresión consa

grada en los ·articulas 6' y 7º del texto fundamental no su

fre, por virtud de esta ·reglamentación, menoscab,o alguno, 

pues ha creido el Ejecutivo que no sólo no es necesario in.;. 

traducir alteraciones en nuestro medio social en aspecto tan 

importante, sino que es conveniente estimular la actitud jui

ciosa y patriótica de nuestros principales órganos de infor

mación periódica que han sido vehiculo eficacisimo para que 

el pais conozca las altas miras que han inspirado las deci

siones de los supremos Poderes de la Unión en esta etapa de 

nuestra vida internacional. No seria prudente además, por 
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parte de la Administración Pública, prescindir del parecer de 

la prensa a través de sus observaciones, y de sus informacio

nes diarias·, pues si para el individuo constituye su mejor 

guia, para la Opinión Pública representa su más genuino in-

térprete y para el Estado, a través de sus juicios, es un 

significativo factor de orientación, 

Sin embargo, cómo podría aprovecharsé:.lá:·pr.;,~ro

gativa que se consagra en favor de los órganos au~él1~ic~'s ci~ 
información, por elementos enemigos; se establ.;,ce la: liniita~: 

ción de que el órgano de publicidad debe contar cuando.menos . -'- ''·~ :~' --~~-_:: -- . - --

de tres meses de existencia, para poder sancionar las públi..; 

caciones que en forma anónima y aprovechando cualquier. mo

mento critico, puedan lanzar los desafectos a la.c:'aus~c.de·las 

democracias. 

El derecho de reunión se limita para las que ten

gan por objeto tratar asuntos politices y tan sólo para que 

las autoridades puedan dictar aquellas medidas de vigilancia 

indispensables al mantenimiento del orden y tendientes a evi

tar suceso sangrientos o la posibilidad de desórdenes deriva

uos del apasionamiento propio de la divergencia.de opiniones 

en pugnas de carácter electoral. Fuera de este caso'la garan

tía conserva su integridad. 

La facultad de los ciudadanos de portar armas 

para su seguridad y legitima defensa queda subordinada a las 
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medidas de reglamentación que dicte la Se.cre.taria .de la De-
" •;'· ·,·, .-:- ·_.:,. 

fensa Nacional, con exclusión .. de 'cualquiera·· otra . ~utorfdad 

federal y iocal, asi como a la del Ejec~tiJ~ para.~e~isar 
las armas cuando asi lo exigieren las. neces¡~ad~s .de' i~ ·J~
fensa nacional, Tales determinaciones explicables en/ sf{ mis-
mas, están dictadas por la adopción de medida~ i~apla~~bles; 
dado el auge del pistolerismo en nuestro medio i y• :éa. ·b~nJ~~ 
niencia de limitar la posesión de armas para circu~~~!:'Íhúio 
al propósito de crear una situación de seguridad cólé~~~~á.'en 

todos nuestros medios sociales. 

La reglamentación fijada a la garantia del arti

culo 11 constitucional emana del. imperativo mismo de las ac

tuales condiciones del mundo, lo que desde hace tiempo nos 

obliga a tener un control efectivo de nuestra migración, y 

particularmente de las actividades de aquellos extranjeros 

que, por su nacionalidad, es de presumirse guarden una 

(actitud) hostil hacia nuestra patria. Sin embargo, quienes 

sigan haciendo honor a la hospitalidad que México les ha 

brindado, no habrán de ser objeto de molestias si, como ya lo 

ha manifestado el Ejecutivo, su comportamiento no es desleal 

hacia nosotros. 

Los articules 14 y 16 constitucionales que fer-. 

man, por deci·rlo a.si, 'la base fundamental de nuestra estruc

tura juridi?a, y en los que se contienen las. diSJilOSiciones 

vitales de nue.stro Juicio de Amparo, han debido, por la in-
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dele de la suspensión de garantias decretada' y por las limi-

taciones derivadas de un "estado de necesidad" como el pre-

sente, dejar. de ser prerrogativas absolutas, pues particular

mente con ellas podrian los elementos hostiles a la defensa 

de .nuestra nacionalidad, escudarse para volver más eficaz su 
·.· . ;- . 

actividad· aclv~rs~, ·:dentro de nuestras propias instituciones . 

. ~ ~rí ·~~·ª' .vlrtud X . sin que .el J_uicl(){<ie Amparo deje. 

de. seguir. siendCI'. un' baluarte :colltra" 1a·'.'°oi:>r'ésióñ, )a protec-
~ . .?-'.,"'--::c::- - ~-o.-::c-0 -, - -_:_·.!..:_-o- _,o_-Oo~ ---.-.':'-;">~ ---- --- -~-

ción dé é1 lle debe é>Ctellderse a ~ItJai::rClnes;;;iíléiividuos o de

rechos que, de, tutelarse, podri~n hJ~é~ ~~~ ~~()~~eraran én 

nuestro medio las maniobras de los enemigos:de.la.nacionali

dad, pues los derechos de cada uno no son independientes de 

la sociedad, sino inherentes a ella, y es a ésta a la que hay 

que poner bajo salvaguarda. Por tales motivos, las importan

tes prerrogativas consagradas en los preceptos aludidos se 

restringen sólo en cuanto sea necesario para prevenir males 

mayores, dejando a la autoridad judicial la potestad de diri

mir las contiendas legales entre los particulares y' sin otras 

limitaciones, en su facultad, que las que esta ley ha juzgado 

necesarias para poner a salvo la seguridad general. 

Se ha cuidado, de manera especial, que de las 

restricciones sobre las garantías cuya suspensión está auto

rizada, comprendan exclusivamente los hechos delictuosos en 

la materia federal, en la forma que lo establece el articulo 

12 de la ley, a fin de que la justicia común no. se vea emba-. 
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razada en su acción por disposiciones que pudieran parecer 

dudosas y dificultar, por tanto, el cumplimiento de su impar-

tante misión social. 

El mismo _criterio h_a prevalecido respecto de las 

garantias que consignan-los articules constitucionales 19, 20 

y 21: y por ello. se ¡\~'n d·i~t~clo'· ~estrii::-ciones sobre los deli

tos federales qUe ~n l:a i~;·i~ mencionan y sobre la libertad 

caucional corr.:ispondierite.· Se ·han ampliado algunos de los 

términos que: si p~~d~n satisfacer las . necesidades sociales 

-dentro de una situación normal, resultan manifiestamente _in-

suficientes en tratándose de ·la investigación de delitos que 

pueden llegar a comprometer la vida misma de la sociedad._ Por 

igual motivo se ha autorizado la supresión de algunas forma

lidades como la de audiencia pública, que pudieran represen

tar un estorbo en la averiguación de los hechos delictuosos 

contrarios a las medidas de represión necesarias para la de

fensa de la seguridad colectiva. De ahí proviene la facultad 

que se da al Ministerio Público Federal de prolongar una de-

tención por el término necesario para perfeccionar sus inda

gaciones, estimándose en todo caso indispensable que todo 

proceso en esta materia sea fallado por jueces de d~recho. 

consecuencia de todo ello es la facultad que se 

confiere al Ejecutivo para la imposición de las penas que la 

legislación de emergencia le encomiende. 
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Las limitaciones referidas a la prohibición de 

censura de· 11¡ correspondencia que bajo cubierta circule por 

las estafetas;": son. propias del estado de guerra. La secreta-

ria de comúnicacüiiies. fijará las normas a que debe sujetarse 

y naturalment'é·¿.,;hdé ·a impedir que se utilicen nuestros ser

vicios post'¡i~~)~díie> ,~~cl.Í.o~ de comunicación del enemigo. 
,,·,)~ .. _ ... ,,:··. . . ,. ' 

·~:~t' 'b~~~:~ ~/·} ~·~·;• ---~~-t--· --
;~or:'1ó/,qu~~ lld~ej~a,~~'.~ce~s.~~p'~nsj,~n .• de ;ia· •. garantia .. 

consignada en el articulo 22;;'.cons'ti:¡¿dfanai '. ~e :;;e~i~e la 
- ;~- ·-~ ' - '<,: . ., , 

aplicación de la pena de müert~';•para'determiíiados delitos/ 
,- .. ,- "· ... - ; ''-~·,;:-=·:-==..:;:o;=~:;"'i,-~ 

entre ellos la traición a lapatria, ha esÚma~C>~i.~; ij,eé~Úvci 

que, de momento, no es necesario establec~r 'r~~f;!c::ii.óii''ar.:: 

guna a la ga:i::antia de la vida, la más apreciada de todas .. las. 

que rodean de seguridad a la personalidad humana, pues feliz

mente la actitud asumida por nuestro pueblo, en este con

flicto, permite confiar a su sentido de responsabilidad y pa

triotismo su conducta ulterior, y evitar así que una determi

nación de naturaleza irreparable, creara un estado de alarma 

que de momento debe proscribirse. si desgraciadamente se pre

sentaren casos que ameriten la adopción de medidas restricti

vas respecto de este derecho, el Ejecutivo, fiel a su propó

sito de garantizar el respeto a las instituciones, se verá en 

la indeclinable necesidad de limitarlo. 

. . . 

Se ha d¡~h~}ya,.ta~to en la .iniciativa que deter~ 
minó la expedición dei'.c!eC::~~tÍJ atitorizando~ál Ejecutivo para 

-- -- -- ·- ·-_-_ ,_o_J, -~=c.--;;----o=-:.-,.""--~-'-'=="'-""<O.;;o.7-.f'-~-=--.o",~::,-:::'-':,' - -~:---.. ,> -. · -__ .. - -- .. , ·· ·_· · -. . ·. , 

la suspensióri de gá~arltiás; '6'bmo; ~11 'Ot~~s diversos documen- · 



tos¡ que las limitaciones a:ellas: sól~ com'prEÍnderi los concep

tos. enunciados. y tan sólO d~ntro de las limit.aciónés que fija -,;· . > .. 

esta reglamentación; Las disposiciones iegales mencionádas . . 

dan faa'ultades al'Pr~sidente de la Repliblica; yunicam~rité a 

él, para dictar las medidas p~rtinentes en ejec~~ión de: est~ . -· ·,- , .... - . 

ley; el Poder Legislativo Federal fundonará durant~i lds pe-

riodos que la Constitución demarca; y en cuanto· al. :P.oder .Ju-

dicial, sólo tiene dentro de su actividad las limitaciones 

que· esta ·¡;)ropia ley le señala. Puede, pues, el pais, hacer 

frente ·ª las necesidades del estado de guerra, sin apartarse 

si no es en lo expresamente apuntado, de los cauces ordina-

rios de la legislación; por ello se ha establecido, en el ar

ticulo 18, que los juicios de amparo en tramitación continua-

rán su curso normal; pero, además de que es deber del Ejecu-

tivo, cuidar de que, salvo en los casos especialmente señala

dos, no se menoscabe el imperio de la ley, en breve, el propio 

Ejecutivo dictara, en uso de idénticas facuit.ad.es, ia legis

lación punitiva adecuada para que todos los . f:~ric:i.bnar{;os o 

empleados de la administración infrinjan ·1aé:·~{sp:osi6.Í.ones 

legales y no sujeten su actividad a las normas de rigor mor&l 

que las exigencias de la situación demandan en términos tan 

imperativos, puedan ser castigados cuando obren por un móvil 

torcido o aplicando incorrectamente las disposiciones de la 

ley, pues ellos también deben reputarse factores adversos en 

esta lucha, ya que los agentes de la autoridad nunca deben 

constituir una amenaza para quienes no sean transgresores del 

orden. 
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Por lo expuesto y en uso de las facultades que me 

concede el articulo 3 • del decreto del primero del mes en 

curso, he tenido a bien expedir la siguiente: 

LEY DE PREVENCIONES GENERALES RELATIVA A LA SOS-

PENSION DE GARANTIAS ESTABLECIDA POR DECRETO DE 1' DE JONIO 

DE 1942. 

. -~ . 
----=;;;-----.---- ;=-·.;~.:-=.--

A~TICULO 1" . - La suspensión de ga,ran~ia,~' C();1Sig-

nada en el decreto de l" de junio de 1942 'se- siij~t~~á\~'..1as 

:::::::::

0

::s E::c~:i ::e:~tlea 1

;:i:nd:n }:~~~~~-I~tt~~~fr~~~{~' • 
--··,/· '•;·>: -_;·-; •'¡:';-'.;. 

que en aquél le fueron conferidas. · ''{·iJ?~ .. .:;' ···:< 
·;j,"r,- .·;:·-:-~:~: ;!:,.·>:>.·--

'; -~ .\~};'' , • e'-: '. '.::.)~: 

ARTICULO 2 •• - La ejecución irimediaú'•<ié.-','ió,}'ciis-

puesto por las leyes a que se refiere el arÚc~i(l ~B~e'~iC>J:"; • 
corresponde exclusivamente en la esfera administ~a~·:i.;,;a 'a~ las 

Secretarias, Departamentos de Estado y a la Proc,~J:"ad~;:i:~ G~~ 
neral de la República, según la distribución- 'dii-:_;.f~6Jit~de~-~ 
contenida en la legislación ordinaria en cuanto· ésta no re

sulte modificada por la de emergencia. 

Se entiende por legislación de emergencia la dic

tada por el Ejecutivo Federal, en uso de las facultades que 

le confiere el articulo 3 • del decreto del l' de junio de 

1942. 
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tri to 

Ley. 

Para los efectos del 

te.río Público' Federal podrá, en los asuntos de .. su competen

cia, dictar directamente las órdenes y providencias necesa

rias para lograr una mayor eficacia en la cooperación de las 

autoridades a que se refieren los párrafos precedentes, sin 

necesidad de sujetarse a los conductos que la legislación or

dinaria establece. 

ARTICULO 4º.- Todas las autoridades federales, 

locales y municipales conservan la competencia y atribuciones 

que les corresponde en los estrictos términos de las leyes 

federales o locales que normen sus actividades. En consecuen

cia, fuera de' los casos expresamente previstos por esta ley y 

por la legislaci.ón de emergencia que en lo sucesiv.o se dic

tare, ninguna autoridad federal, local o municipal puede rea

lizar acto alguno que no le esté permitido por las leyes or-
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sujeción estricta a los mandatos de la 

en el artfoul o 

4 • .de· la constitución General de la República_1 tendrá las. si

guientes lirnitaciOnes: 

I. LOs - paises eriernigosc de -,los Estados unidos 

Mexfoanos .Y, sus~;nabi<lnales/: solamente~ podrán realizar actos 

de comercio en ''él 'terri t:o'rfo' :'~~~'1~11~'1 mediante autorización 

del- Ejecutiv~,. ~i~t:~i~:._~Et~sj~~~foº~-d~-_la ley especial so-

bre la mat~riL ;;;:;¡~'.:)t; _;_t~~~;;;:¡;; ..- ~.-_,-" -
?/ ,·;_:::t:. ~x1 ·:-, ,.':~/:~?:'°p? ./Cf /, 

-- - .,,_,..,., , .. ",;:~: -:~·~" .. ". .,':_<·.r __ -.. -:·.;~:., 
' ·._·;.<;}." ":)'.-·· -".';·~·,:·.' - -

restrict i v~s ~[~~~~~~t~f ~~:i 1t1~i~~tf :tt:d:; e::sim: i:::; ~:::::: 
el ejeri:l1c;io .a~ 'aetei:iniriad~\'pr.;fe~:i.óri; .industria, comerdo o 

J·" :'.:_.:·-,_>>·.::··:-·: ____ .:_:· .. _,-,'._,~--,~:-~-' .. --~·-----:~- ~-·:_- -;- -
trabajo para-- io;. í:in~s c1;; la defensa nacional. 

II_I. Impedir, en la forma que determinen las le

yes, las ganancias ilicitas obtenidas mediante una especula~ 

ción inmoderada en las subsistencias y los articules de con-

sumo necesario. 

ARTICULO 6',- La garantia consagrada en el arti-

culo 5' constitucional tendrá la siguiente limitación: 
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Facultad del Ejecutivo Federal para exigir traba

jos personales de todos aquellos que esté en aptitud de pre

sentarlos en actividades directa o indirectamente conexas con 

la defensa nacional, mediante justa retribución. 

ARTICULO 7 •. - Las garantias consagradas en los 

articules 6' y 7' constitucionales no tendrán más limitacio

nes· que la observancia de los requisitos que establezcan en 

materiá ,de ·:cinematografia, radiotelegrafia. telefonia, tele

visión y demás medios de propaganda, la Secretaria'de Gober

·nación y la de Comunicaciones y Obras Públicas, respectiva-

mente, asi como las demás dependencias federales a cuyo cargo 

esté la vigilancia de las leyes y reglamentos de cualquier 

otro.medio de difusión. 

Las disposici~nes de este precepto no son aplica

bles a los órganos· de información de la prensa periódica y 

además a las publicaciones que, al expedirse esta ley, tengan 

una existencia no menor de tres meses y hayan funcionado en 

forma ininterrumpida, cumpliendo con las disposiciones de ~a 

Ley de Imprenta. Por tanto, continuarán gozando sin restric

ciones, de las garantias consagradas en los articules consti-

tucionales precitados, estas publicaciones y las de nueva 

creación a las que a juicio del Ejecutivo deba extenderse 

esta prerrogativa. Fuera de estas publicaciones, el Ejecutivo 

tiene facultad para decidir, sin más figura de juicio que una 

audiencia de pruebas y alegatos ante el Ministerio Público 
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Federal, sobre :las ·infracciones al articulo 3• y a las frac

cicines, VII, \vrr y .IX del articulo 9 • de la Ley de ~ de abril 

de 1917,> apflcanclo 'las sanciones establecidas en los articu

las ·11'y'(3J,de:lá misma; y podrá, además ordenar la suspen-

. sión':'!:empor~i y. definitiva de las actividades de los infrac-
.> ·, .'.·..::_-!/.:r: . . --:_ .. _ 

tares . en materia de publicidad. En caso de imponerse sancio-

nes cbrp~rales, no será procedente la condena condicion.aL 

ARTI.CULO a•;- La garantía consignada en el ¡¡rti-' 

I; Los órganizácib'.res; c1é;.cualc;/üi.{f'1'"reulíióri ·. érue 
tenga por objeto tratar asuntos pout.ié:::s d~b~~~:n ·~~r'av.iso, 

;, .. ". ,.- -,· •. ·• •. ,,. •. -.- ... -, ,_.¡ 

cuando menos con veinticuatro horas de a'nti(;ip~CiÓ~, .· al 

Agente del Ministerio Público Federal,. o a. quia'n ~~~ >J.ey: lo 

represente, del tiempo y lugar en qu~ áquéUa vaya. a efec

tuarse. 

II. Los asisfentés ·~ la reunión tendrán la obli-
- '. ;;;:>·:-i>'·-:~~--~·'-: ,- -

gación ·de concúrrir \1tle1fa'.;In'pórtar armas y de permitir la 

presencia de los agen.~es'.''dé" la autoridad federal a que se re

fiere la frac~f~n-~~htiirioi:; 
~ :"6/t 1 ~;.'..: 

': -::,:~ 

:IIi'.; La'; ntisma autoridad tendrá la facultad de im-
~,,,. : ::-::;:,:_ '·::: 

pedir o di;91v~·r la reunión si apareciere que tiene por ob-

jeta .o . p.uo:o~'~:·t~aer como resultado probable al tarar el orden 
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publico, o ejercer actividades que directa o indirectamente 

puedan impedi'r o dificultar las medidas que se hayan tomado o 

traten de tomarse, para la defensa nacional o en conexión con 

la misma. 

IV .. El agente de la autoridad federal qile se men

ciona, tendrá.la facultad, bajo su más estrecha responsabili

dad, d.e hacer respetar sus decisiones con el auxilio de la 

fuerza·-publica; 

.. ARTICULO 9 • . - La garantia consagrada en el arti

· cu10·10 de fa Constitución se restringirá de la siguiente ma-

nera: 

del Ejecutivo Federal para hacer, 
'·.<- .. ··.::./. ~·-

cuandÓ_ Ta~ c_ircunstanciias lo reclamen, requisas de armas en-

tre l~s par{ic~{:r~~: 

_:¡:r._Fag.ultad del mismo Ejecutivo para reglamentar 

la portaéión de armas, dentro y fuera de las poblaciones, <:¡n 

el concepto de que la Secretaria de la Defensa Nacional será 

con exclusión de cualquiera otra autoridad federal o local, 

la unica dependencia con aptitud legal para la expedición de 

los permisos respectivos. 

III. Prohibición absoluta de asistir portando ar-

mas a cualquier·reuriión de más de diez personas. 
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IV. Facultad del Ejecutivo para decomisar las ar-

mas de los infractores de las disposiciones a que este pre-

cepto se contrae. 

' _.- . . 

ARTICULO lo;~ i.a gararit1a'consignada en el arti-

culo 11 de la Constitución; se /s'ujetará a: las siguientes dis

posiciones: 
, ··-:·~ .. __ .- ~'.:f:'ii~ ':i~: ~· ,, 

.-
I. 

leyes sobre salubridad y migración·; l;,s ~eq\lis.Í.tos e para eri

trar al territorio nacional o salir de'él, fijando las candi-

cienes necesarias para acreditar que se han satisfecho esos 

requisitos. 

II. Facultad para fijar el lugar de residencia de 

las personas que presten sus servicios en las organizaciones 

militarizadas, navales y auxiliares de ellas y sus similares 

o en cualquier industria, comercio o trabajo que tenga co

nexión con la defensa nacional. 

ARTICULO 11.- Las garantias consignadas en el ar

ticulo 14 de la Constitución quedarán restringidas en la 

forma siguiente: 

I. _El Pre~ldefit~l~erZ'fa:;j"~~p(¡blli::k~··Tcon ce>iclusión 
de toda otra autaridaa; cii~í~I~;~ ~'e,~~~ '~u e:~t:~aria, po-

-A ;'¡¡¡. _ _ __ , ~-'- "'-- e 



drá ordenar medfante acuerd~ e~Úito y' mient;as :'dur-e la sus-

pensión·· de·. ga~an~Úi~; la' cÓ~c~rifi~t'.:ió!l! pbritie~tb lricÍ.eilriido 

de extr~njjro¡·i:~J~~-~~··· ~·~·~~~~~'i~~~~~~~:l~~,~~~~::~~f~~~fü~~cis .> 
.·~:.;t"· ···¡;·'' .:, ... ,',:~ ~'":j -- .{,'.'l, ;~_:),, .. .,,,.:.,,,/ .,."" ,~.'. - .'<· .. 

. <':ic .. _,.[~ :<>;·-·--. - ··.;]:\'"-·::'~·~,_,.-,'. - ~Ei)~: \¡~-- :l~~-- ~;;:;.::-,·.·: -
___ >;~: ·.;·}~~{-';~~-; ·i·.rJ.·· ,~-- -.. : ·-,Í <,..V¿;·.- :;.o;"::-;; .-;·.•"', -. · 

···. II.~'Póéírá'nLS'~r ~~h~~d..:f~~{~~;ü·~~~~·: ~J~i~'íón• admi-, 

nistra ti.va; di<; ta~~· ·~~01~w- f é~i1m1~~~¿d~~~·i~i~'i~iei~~~ia1 ·:5~b~e 
la mate~ia>\ le;~· bl~ri~~'~'('ioi· ~~fei~~~. reaies·· ó ~e'~sona~es ·_de 

los paiSé-si:~n~§'f~~l-~~~Je :·r~s rí¡cionales. 

_-_, -"- -;'º~'O=- 0'=~/~,~"-:i:~i: ·t~~~t{f~-;~t-

. <.:·,_:;~,~~·:;·También podrán ser ocupados, mediante la sa

tisfacción 'de cigu<Íles requisitos, los bienes de personas que, 

sin.·tener la calidad de enemigas, hayan perdido total o par

cialmente la posibilidad de .realizar sus operaciories norma

les, debido a disposiciones dictadas por un país con el que. 

México mantenga relaciones, y que deriven del actual estado 

de emergencia. 

IV. Las propiedades o.negociaciones de.lós ·nacio

nales, asi como. sus -cdérechos'.creales- o personales¡-:·poclrán~-se:f'···· 

ocupados, intervenidos o asegurados por acuerdo de_l. 'Presi::

dente de la República, siempre con las formalidades a que se 

contraen las fracciones I y II de este articulo, si a juicio 

hubiere indicios de que aquellos son interpósitas personas de 

extranjeros hostiles a la nación; o si las aludidas· propieda

des, negociaciones o derechos son susceptibles de aprovecha-

miento en la obtención de materias primas o de articules ela-
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boradcis .·utilizables en las ; indu~trias; de .g~erra .•. o·. en cuales-

quiera otra indfs~ensables par~ la a~ie;;s~ ~a6i6~al . 
. '.i~~,:~:~ ... -; . : ~' ·, ·.,' :~~~;/ 

jTI~~i:~i2~- ta ::st;i~~lÓ~ -~~ ¿~~;~~á.i:'anÚas ·de 
o:.:.,<_, 

los articules 16, 19. y .20 es aplicable únicamente ~·;l.()~'a.~ii-

tos del orden federal comprendidos en el libi'~ Ir ,ÚtulOs··I· a 

VI y titulo IX del Código Penal Federal, asi como ,~:·:{~~·~~nu
merados en el decreto de 30 de octubre de 19_4~, ;q?~}J\:~'8rinó 
el Código Penal y a los que se creen en la í'.Eigls"i.~:¿:fóii ., 
emergencia. . ·--.-\_~·'.·-~;-·:: ' 

ARTICULO 13 . .'.: La gararítiá' del 

. . 
~~.':~·, ·:~~· ---!=_,_;_' 

ar:~c'~1~}Zi~~:~J~fri~ 
tucional se sujeta .ª las siguie11tes r~~tl:'Íc~l'~~Í~{ 

, ... . ·,,: ·'·'.-; :';-:-.:~ ., 

·. El . ~Jni~te~I() . ~¡)]_~~~- ;:d~Ji: ~tL autorizado 

para P.rac~i~~~ t6da ~lase de ~nve,;tig~ciones y vis~tas domi

ciliarias de. carácter; policiaco, sin necesidad de orden 

previa de la autoridad judicial. También podrá sin esa forma

.. lidad, ~:proceder ... a.la .. _aprehensión de personas y al asegura

miento de 'C:osa·si se trata de alguno de los delitos a que se 

refiere elárt:l.culo anterior. 

•i';_~;ICULO .14. -. La garantia de que habla el arti

culo 19 t~ridfá la'' restricción siguiente: 

'L{l deteneión de que trata dicho precepto puede 
.· 

prci1onga.i:'¿~··en ·1os. casos ae. los delitos del articulo 12 de 
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esta ley por el tiempo indispensable, a_ juicio del. Ministerio 

Público Federal, para perfecCionar la investigación PJ:e_via; 

ARTICULO 15. - Las - garantias consignadas_. en\ el ~.ar.,. 
: " -- '·:i·. ·. '. . . . ·;,~:-

tic u lo 29 constitucional quedarán sujetas a las sigui'eñtes 

restriccioriesl it:r~tándose de los delitos mencionados 
"·,_ ~.,·,~;_'.;¿,~~~: __ ,. __ ·::-·-., 

articu10;12 _de-está propia ley. 
", ... '· ·- - ... ,, -, ·,.:_:·J~-~-

-.;?:·_~~r~~~~- >i- :·:;~~~·-,~ . :-:~·-· o--~: -:~~~ ~;·~--~~-- _ 

' -·~"j;~-No se decretará la libertad bato fi~nz~· eé·.l.os 

casos ;eri que; de concederse, pueda a juici~ }ir ... -~iferiE ~el 
MiniSterio'. Ptlblico Federal ser perjudi~iaL,P~t~~\Ik..;:aefensa 

nacio~aCo para el orden publico. El pedimen~o~~Kl.~,~~'7~~~-del-· 
Ministerio Publico Federal puede ser recurri~oi~~f~', ;~~-~roé:u

.;~:~-:t.-;· '.·< :, ·-·< 
rador General de la Republica. "~.",,;···~-· -~~,-" --~·t;;:-:··--

·~·,,;;~;--.'.- . -: . .::; -

II. se autoriza la incomunicaciéin- por el i:iempo 

indispensable, a juicio del Ministerio Publico .Federal, para 

perfeccionar la investigación previa, y evitar el falsea

miento de los datos por la comunicación de los detenid~s en

tre si o con sus defensores u otras personas que disfruten pe 

libertad. 

III. El término.de cuarenta y ocho horas a que se 

refiere la fracción III ·del' precepto constitucional citado, 

podrá ser ampliado, si asi lo refiere la fracción III del 

precepto constitucional citado, podrá ser ampliado, si asi lo 

requiere la naturaleza_ de_ la indagatoria, a juicio_del Miriis-
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terio Público Federal, sin que sea necesaria la publicidad de. 

la audiencfa" si .as:( i~ .esÚma ~ó~~eniente ~icha au~oridad. 
, :' :,:{~:~:~':,~ ,, .. _ Y:·:?~;?, , , 

I~. {~o~j,á ::siib\!.l~ii:r~i·'·: ~~i~io. del. Ministerio Pu-

::'.º:.::•r::!:::!ff !\~~i~il~"::::::• ,:.;:::.~roo•-
.< ~kt~~.4'L~~·~i4~:~,~~~~~.~ii,6~ ;de .. la' garantías con-·· 

signada en elfr:>t~~=~f !'~~ifi~~o1del'fi.iÚcuio ':íicci~;l'iífoónstitu- · .. 

cfón, raciica· en "Ía · i:a~~I taCi • dei k~~~~t{~~ F~de~~l.-~ai~' iíriÍ)C>.:. 

. ner las pe'.~~s· qu~ la legislación d~ ernergellci~ ie ¡néoín'ieride. 

ARTICULO 17.- La garantia consignada en el arti

culo 25 constitucional queda restringida por la facultad del 

Ejecutivo Federal para censurar la correspondencia postal, en 

todas sus clases, asi como la de las comunicaciones telegrá-

fica, radiotelegráficas, telefónicas y similares, censura que 

se llevará a cabo en los términos que determine el reglamento 

que dicte por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 

obras Publicas. 

ARTICULO 18. - No se dará entrada a ninguna de-

manda de amparo en que se reclame alguna disposici.ón de las 

leyes de emergencia o algun acto·derivado de las mismas. 

Cuando se hubiere admitido alguna demanda en que 

se dé apariencia diversa al acto reclamado, deberá de sobre-
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seerse el juicio tan luego como se tenga conocimiento, a vir

tud de informe de autoridad federal, de que tal acto se en

cuentra funda_do en la presente ley. En tal caso, si se hu

biere dictado auto de suspensión provisional o definitiva, se 

revocará de plano y sin recurso alguno. 

ARTICULO 19.- El Ejecutivo Federal dictará la le

gislación punitiva en lcis términos más ··s.everos' que estime 

adecuados para evitar o sancionár, .en s.u caso, los delitos o 

faltas en que ·incurraff· los fÚnclonario~· lo.cales .. o federales 

con motivo o a pretexto de Ú;;áp].icaciÓ[Í de1a'·1egislación de 

emergencia, y espeCialmenf~ ;e~~~cto';detí~s delitos a que se 

refieren las fracciones ~II ,'.:viii; ::Í~,''.•ié·;~•J'r, ;XII, XV, XXI, 

xxIV,XXV Y. XXVIII del artiéuloi1~\de\~~·~ey de Responsabili

dades Vigentes. 

ARTICULO 20. - En los procesos que se sigan por 

delitos o faltas oficiales cometidos en relación con esta ley 

y las··de emergencia que en el futuro se dicten, no cabrán la 

libertad caucional ni la condena condicional. 

ARTICULO 21.- Se suprime el jurado para todos los 

delitos o faltas oficiales, quedando encomendado el fallo de 

los procesos respectivos a los jueces competentes para ins-

truirlos. 
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T R A N B I T O ;R I O B 

. ·- . - -'.':::; ~ 

· l • • - La, :pr;,~e~i~ T~~ ~ri~~~rá {en vigor e1 . dia de 

su publicación en-: ei'~1~oi~?:I~;; 6?í~lii;; ,de ]a ikd~faci¿n. 
-¡---' -__,,:/' "<'; --,:'.].:::--' ,,, 

¿:;;'.';¡: Ut;;,~l H,;; ;t}¡: P· S. SY ·•· -
2y;-•1.~osiS~ü{cl§l cie' alpar~ en· tramitación al en

trar en . .;ig~t':est~ •1.ey)~eg.tJfrán su curso, normal, cualquiera 
-~~~ 

que sea. s_u :·.naturaleza y serán resueltos_ cc¡mforme a .las leyes 

en vigol:' s'i~ 'que··se vean afectados por las disposiciones de 

esta ley. 

3 •. - No se restringe por ahora la garantía con-

signada en el párrafo tercero del articulo constitucional. 

Dada en el Palacio Nacional a 11 de junio de 

1942. - El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Manuel Avila camacho.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Miguel Alemán.- Rúbrica. 
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